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INTOODUCCION, 

El mundo de nueetro e días i;e enfrenta a una transfonnación 

muy importante en sus modeloe de ne¡:ociaciones oomerciRles in

ternacionales, Tal transfonr.ación ee debe al reencuentro de -

actividades eoonómic:>.s oue en tiempos pasedoe se enoontraban -

en un esteilo de letar!'"o. El caso oue trata'llo e en éste tre.bnjo 

es el de los servicios, eector nue se h:i revelado oomo uno de 

los más prometedores en lo "ue a oomercialización internacio

nal ee refiere, 

fur otra parte, el acuerdo General sobre t,rencelee Aduane

ro e y O:imercio ( GATT), a casi medio Riglo de existencia, se -

enfrent~ R un momento crucial dentro de su accident~do funcio

nar, s_imbolizedo por les ne('ociaciones de lR lbnda 11ruru1y, 

mis:nae nue habrán de delinear el perfil d~l !.cuerdo "enerAl 

para el nuevo ei('lo. Se ha señalado ou~ el momento oue vive el 

Acuerdo General es de crisis, ya oue ooncurren varias circuns

tancias: 

a) Por una parte, loe modelos de liberalización nue el <\

cuerdo plantea, oomienzan a ser abandonados por loe países nue 

tienen mayor preeP.ncia comercial a nivel Mundial; retormíniloae 

al proteccionisno nue se trat9. de combatir R trRvés del Acuer

do mismo. (Por eje:!!plo, los EE1tPdos Unidos acuden a reetricci,g, 

nee fitosRnitariAs para la importación de oomestibles). 

b) Por otro lado, la tendencia en las nefociftcionee oomer

cie.les entre los Estados, va pasando del 'llUltilaterRliroio to-

tal nue se pro cura el el seno del ~cuerdo General, hacia la -

ne!'"o ciación en ('rendes blooues f'eorrRfioos (Mercado oomún eu--



'·· 

ropeo 1 cuenca del Pac:!fico, etcétera), 

Por lo nue se ha eef\AlAdo, aleunos eetudiosos !Jronosticnn 

nue el Acuerdo General no sobrevivirÁ !U nuevo si¡üo, T"l ros

pechA se fortalece con el planteA1Diento nue se h~ hecho de 

crPFir un orFanis:no especializaoo de nacionee Unid.,e, rector 

del comercio interni• cional, 

"lo obetante lo anterior, la importanciR del ~cuerc1o r. ene

rsl ee innefable, así como su incidencia dentro del eector de 

lo e servicio e: 

e) Bl Acuerdo r.enerPl h• sido el recto~ del co.,ercio "lun

dirJ. de mercA.der:i'.as desde el fin de la serundn ¡merrn :iunrlinl 

hnet• nuestros días, 

b \ ~ rAÍ?. de 10 r.dhe eión de nueetro TJ~Ís en lqBf, ~.1 '· cuer

do General, el miino ee derPcho vip.ente en ¡;·éxico, y tn:nbién -

tal eoonteci•niento fué el e"ílo/'O del nrocero de trP.:1!1fomn--

ción económic~ más r~dic~l nue hR sucedido en nueftm :>tiÍr. 

c) in. result~do de las neeocir.cie>:iee en lR 'onn• Ururuey -

oobre los servicioe, ~eré el 1'.JU.'1to de TJ'.lrtidR !JP.re su tn,tr--

:iiento internacional y eent•rá lar baee!J nnra futuroe nerocia

cionei; internacionales, 

'2:rl éste tn1ba;io 1 tras analizar los mecanis:.n,- ir.ti tucione.

les y la natur!'leze. jur:i'.r!ica del a.cuerdo r.enerel por un lado, 

y de revisar é!e modo breve al sector de loEI eoervicio!:' por r1 -

otro, ee revisa lP. situación nue rne.rda dicho eector conree

pecto al Acuerdo Generrl, y nor Ú) timo 1 ee nnaliza en c:in~rrt"> 

la incidencia del proble~n en nuestro paíe, ~ue poeee un~ eco

nomíe de eervi cio e en ("r 0 n me di da, 

J,e inclui:iÓn de nUeVpt flCtiviñ:;oc!f'S PCt'lnÓrriiC'9C rlentro de --

1~.E' neeociacioneF en el eeno del ICUl'rdo Generr·l' en oc0 rinneE 

ha resultndo totp,1.,nte r'lf'FRfortun~rl2, C".'l'"•'> Pn e1 r 0 !'.'0 /lp ln -

proriied:id intelectu!ll, y <>:>n r<'e!'ecto p le>,- ~"rvicí.r·s, ru in--



clueión se debe a oue u nivel internacion?.l no existe otro fo

ro ade cur.1do, debido a la noved:>d del teme .• 

Debido e. le pmplitud del tema, el aJ.cance del pre,.ente tr;: 

b:i.jo Fer? limit~do a las poeihilidndee de ir:veetiee.ción de 

rui.-n ?epir~ e optar por la licenciature en Derecho, ein nue -

ello demerite eu esfuerzo oue oomo univerdta!'io he desarrollJ!. 

do, eeperánd'J no oefraudar a nuestra Fe.cultRd de Derecho. 

CiudRd UniverEi te.ri?., junio de 1:?9'), 
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CAPITUUl I, "EL ACUERJXJ GENERAL SOilRE ARANCELES ADll•.NEROS Y 

CJJMERCIO". 

1,1, GENERALIDADES, 

El desarrollo de las comunicaciones ha fomentado la inter

. relación entre los diferentes Estados, y por ello ha crecido -

la interdependencia entre unos y otros; tal interdependencia -

ha propiciado un desarrollo acelerado del intercambio de bie-

nes y servicios entre las naciones, esto es, ha crecido el co

mercio internacional. Tal comercio ha pasado de un bilatera-

liemo a un multilateralismo, entendido como "el intercambio .Y 

comercio internacional entre más de dos naciones sin discrimi

nación entre los participantes" (1). 

Tal multilateraliemo se manifiesta en los intentos de es-

tablecer la regulación del comercio internacional, oue hnn de

sembocado en el Acuerdo General sobre ~ranceles \duaneroe y -

O:imercio {G.A.T.T. ). 

El Acuerdo ha sido criticado diciendo oue es un "club de -

ricos" aue ayuda poco a loe pa!ees en desarrollo. Lo nue es -

innegable es que el Acuerdo es el rector del comercio mundial, 

1.2. EVOLUCION HISTORICA DEL G.A.T.T. 

l. 2.1, ANTECEDENTES. 

Al final de la SegundA Guerra ftundial, los Estados buscan 

ln recuperación de sus economías devastndas nor la ¡¡:uerra, en-

(1) 'lorynnck, Gra.ham et al. Diccionario de economía. Ja. edi--
dón, :.«éxico. D.F., Trillas, 1988, p. 234. 
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cabezadas por los ''atados Unidos, dnico vencedor de la con--

tienda, Así, en 1946 propone el Plan Clayton, aue sugería la -

multilnteralización del comercio, mismo oue se somete n discu

sión en el Chnse jo Económico y Social dentro de la O:>nferencia 

de Naciones Unidas sobre O:>mercio y F.lnpleo de 21 de noviembre 

de 1947, en la ciudad de La Habana, Dicha conferencia se con~ 

voca con el propósito de fundar la Organización i>.undial de O:>

mercio, y con tal propósito se anrueba la Carta de La Habana -

(24 de marzo de 1948). La Organización sería un orFanismo es

pecializado de Naciones Unidas aue regularía el comercio in--

ternacional, "complementándose con el Pondo ~·onetario Interna

cional en eue funciones monetarias, y con el 9rmco Internacio

nal de Reconstrucción y Pomento en sus funciones de financia-

miento" t2). 

La Carta consta de 9 capítulos, 106 artículos ;¡ 16 anexos 

y buecnba fundamentalmente establecer la Orr'.lnización Interna

cional de Chmercio y constituír un códi¡¡o univerueJ. de co:r.er-

cio. No obstante la intención de los particinanteP de la dio-

cusión, ln Carta no tuvo un mlmero euficient.e de. ratificncio-

nes, siendo decisiva la no ratificación de loe Estados Unidos 

al considerar eu Q:ingreso que las disposiciones de la Carta i

ban en contra de la Cláusula de la nación més favorecida, la -

que, segdn ellos debería ser el eje central del manejo del co

mercio internacional, 

Chmo resultado del fracaso de la Carta, aborta trunbié'n la 

creación de la Organización Internacional de O:>mercio. Pero -

dentro del seno de la Carta, y antes de i:u prematuro fin, loe 

gobiernos participantes en el Comité' Preparatorio realizan ne-

(2) Malpica de Lamadrid, Luis, ;,QUé' es el 1;~TT?, 4a. edición, 
rMxico, D.F., Grijalbo, 1985, p. 13. 
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gociaciones para discutir diversas concesiones y obligaciones 

arancelarias, en r.inebra, en 1947. 1'1 30 de octubre rte ese a

fio se firma el ~cuerdo General sobre Arancelell .~duaneros y Cb

mercio (G.A.T.T.). 

l. 2. 2. SUHIHr.iIEl'ffO Y PRIMERAS ROtiDAS, 

En un principio, el Acuerdo tuvo un carácter provisional, 

dando tiempo a aue entrara en funciones la OrF,anización, pero 

en vista del fracaso de la Carta de La !labam1, el Acuerdo aue

da como el único instrumento rep:ulador del comercio mundial. 

El Acuerdo trata de establecer ln liberalización del co--

mercio con la base de la igualdad entre los Estados, Se ha di

cho que el Acuerdo nace con "un pecndo oric.innl y dialéctico" 

poroue por una parte se inscribe en una vocnción universaliota 

propia de la iípoca y uor la otra, esa wlivers:üid11d eo 'liaua

lizada a través de la Óptica unilnteral de 1111 lil:-crRli<1m·., "~º

nómico idóneo n3ra los pn!ocs inrluetrinlizodos (3). 

Debido a la cciracter!stica de transitoriedad ünpree·1 en el 

~cuerdo, en 1955 se decid8 la fundación de la Orp,aniz'le~ón :.o
ra la Coo'1eraci6n Comercial, finnóndose su est·lt11to el l) <le -

marzo de ese afio, pero al no reunirse las ratificaciones nece

sarias, el Acuerdo ha lle¡rndo a ser nermanente 1 lo nue lo h" -

convertido en el or¡rnni"'1!1o rector del comercio mundial de 

nuestros días. 

El Acuerdo plasma el liberalismo que proponía para el co-

mercio internacionnl el Gobierno de los Estados IJnidos, 1'al -

principio sólo va en interés del robierno estadunidenPe y de -

los países econ6micamente poderosos, pero afect" de rr.enern ne

gativa n los países en desarrollo, uor lo nuc t•1vo nue cAlllbiar 

(3) ·11itker, ·'orge, Principios y estructur'.l del r.~·f'f, En: ~ 
tín Fexicano de Derecho (bmpnrado. \no lCII, mfm. 36 1 sep
tiembre - diciembre 1979, p. 776. 
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la Óptica del ~cuerdo, 

Los cambios verificados en el Acuerdo han sido resultado -

de las presiones ejercidas por los países en desarrollo al 

través del tiempo. Así, se he.n llevado a CP.bo un'! serie de ne

gociaciones comerciales multilaterales llamadas '!ondas, en le.e 

que se refleja la evolución del comercio internacional a lo -

largo de loe años. Se han realizado las siguientes Rondas: I. 

Ginebra, Suiza, en 1947; II. Anne cy, :Prancia, en 1949; III. -

Torouay, Gran Bretaña, en 1951; IV. Ginebra, en 1956; V. Gine

bra, en 1960-61 (Ronda Dillon); VI. Ginebra, en 1964-67 (Ronda 

Kennedy); VII. Tokio, JRpón, en 1973-79; y VIII. llruguay, a -

partir de 1986, 

J,au primeras lbndRB fueron negociaciones de alcance limi-

tado, ya oue sólo se puoieron a discusión aumentos en lRs con

cesiones arancelnria~ entrP. loe Estados contratantes, y se de

libero acerca del inp;reao de más Estados Rl Acuerdo, Así, en -

l'l RondP. de \nnecy ine:resnron al Acuerdo once nuevos miembros, 

y en la de Torquny ine:resó la República FederA.l Alemrma (4), -

En un principio las negociaciones er:in bilat~rale" y después -

se incluían en el Acuerdo, pero a partir de 1960 oe realiznn -

las ner:o ciaciones multilateralmente ( 5). 

En sus inicios, el Acuerdo contemplabn la reducción de a

ranceles sólo en manufacturas, haciéndo u un lado los produc-

toe básicos o primarios, O:m éste sistema se dejaba a los paí

ses en desarrollo en desventaja, ya que éstos son loe oue pro

ducen materias primas a diferencia d~ los países industriali-

zados, productores de manufacturas, 

(4) Senado de la Repl1blica, Infonnación básicq sobre el 1:A'rT ., 
el desarrollo industrial y comercial de • éxico, l·éxico, D, 
P., Dirección de publicaciones del :ienado ele la Remlblic", 
1985, p. 60, 

(5) Malpica de Lamadrid, f'p, Cit., p. J.7, 
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A finales de la década de los cincuenta comienze. a vislum

brarse la apertura hacia loe productos básicos, se hacen de--

claraciones en el sentido de que loe países industriales revi

sarían sus políticas de comercio oar'1 permitir el ingreso de -

los países en desarrollo. 

En la Ronda Di l.lon de 1960 se hace mayor alusión a ésta -

cuestión y se comienzan a buscar las bases para atemperar el -

gran desequilibrio entre los países industrializados y los 

países en desarrollo. Una vez adoptada la regulación de los 

productos agropecuarios, en la lbnda se continúa tratando éste 

tema, analizando las medidas proteccionistas oue establecen -

loe distintos gobiernos a tales productos. Por otro lado se -

entablan neeociaciones en conjunto con la Comunidad Económica 

Europea a iniciativa del entonces Secretario de Estado de los 

Estados Unidos, Doue:las Dillon, y se neeocia la "reducción li.

neal de aranceles", es decir, reduccione3 <•rancel,.riote en blo-

0ue y no oroducto por producto ( 6). 

Si bien se buscó en la anterior Ronda la mP.yor particioa-

ción de los pafres en desarrollo en el Acuerdo, .sería a media

dos de la década de loe sesenta cuando se lograría un avance -

significativo en ese aspecto, Para conseguir figurar en el A

cuerdo, hubo que presionar: debido al manejo del comercio mun

dial a favor de lo~ países desarrollados, los pníees en cleea

rrollo organizan el el aeno de la Organización de las llacioncs 

Unidas la Primera Conferencia de Naciones llr.idas sobre Comer-

cio y Desarrollo (UNCTAD), Tal conferencia, establecida por la 

Resolución 1955 de 30 de diciembre de 1964 de la Asamblea Ge-

neral, está abierta a la p"rticipaci6n de todos lor, J>;stAdoa 

miembros de Naciones llnidaa. Se ha convertid'.> en el foro de 

(6) Senado de li¡. República, Op, Cit, p. 60, 
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los pe!ses en desarrollo fuera del G. ~.T.T. 1 y su importancia 

es tal, que a ra!z del éxito de la primera Cbnferencia, en ---

1964 se adiciona al Acuerdo General la Parte IV referente al -

comercio y desarrollo. A pesar de ello las resoluciones de la 

Cbnferencia carecen de obligatoriedad, lo aue le da une rela-

tiva debilidad frente al G.A.'r.T •. 

En la Parte IV del Acuerdo, se reconoce formalmente la e-

xistencia de Sistemas Generalizados de 'Preferencias pare los -

países en desarrollo 1 con lo aue se les exceptúe del principio 

de le cláusula de la nación más favorecida, y asimiEimo autori

za la reunión de países productores de materias primas para -

controlar las ofertas y precios de dichos productos. 

Se realiza la Ronda Kennedy, con la oue se contim.la nego

ciando la reducción arancelaria en diversos oroductos. Se lle

va a cabo la negociación entre países en desarrollo y pa!ses -

desarrollados producto por producto. No obstante la inclusión 

del capítulo sobre comercio y des~rrollo, los resultados en la 

práctica con respecto n los na:Csos en desarrollo son mA'.s bien 

simbÓlicos, Aunenta la esfera de aplicación del Acuerdo. 

En 1973 1 en la inicialmente llamada lbnda Nixon, conocida 

despuis como Ronda Tokio, se comienza a ne¡>:ociar con todo tipo 

de productos. Se trata de adecuar el Acuerdo con el comercio -

internacional QUe habrá de surgir en la Meada de los ochento.. 

De eea Ronda salen a discusión y se aprueban una serie de Oó-

digos de Qinducta que sin formar psrte interral del Acuerdo, -

precisan la aplicación de algunos de sus preceptos. •ralee Oó-
digos son: Licencias de Importación; Valoración Adu,,ner11; ~n-

tidumping; Subsidios y derechos compensatorios¡ (bmpras del -

Sector PÚblico y Obetilculos Técnicos al Chmercio Internacin--

nal. Asimismo, se implanto. la te'cnica de crear comisiones para 
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la negociación de detenninados asuntos, lo que da a las nego

ciaciones una nueva dinámica. Aumenta la presión de los países 

en desarrollo, apoyados por los resultados de las <hnferencias 

sobre Chmercio y Desarrollo de Naciones Unidas, pero 1!stos 

países están todavía en desventaja frente a los países desa--

rrollados. 

Du.rante la etapa miís re ciente de la historia del Acuerdo 1 

se ha propuesto la ampliación de su horizonte a áreas diferen

tes del comercio internacional. Así, se ha propuesto nue se 

liberalice el comercio en materia de servicios, derechos de 

autor, etcé'tera. A tal fin se ha puesto en marcha una nueva -

!bnda de negociaciones comerciales multilaterales, conocida -

como ltlnda Uruguay, misma que parte de la Declaración Ministe

rial de Punta del Este, del año de 1986. 

l. 3. PRINCIPIOS RECTORES D":L G.A.T.T. 

Los lineamientos renerales del Acuerdo siguen unn B~ric de 

principios rectores bajo los cuales se rep:ulfl el tráfico in--

ternacional de mercancías. Estos principios adJlliten en la 

práctica una serie de excepciones en virtud de la gran dife-

rencia entre los países en desarrollo y los países desarrolla

dos. 

Podemos reunir a los principios en tres grandes rubros: 

I) lp;ualdad de Estados; 

11) Protección arancelaria, y 

III) l•lultilateralidad. 

I) Ieualdad de Estados. El Acuerdo establece que los Estados -

guardan una misma situación en el mundo. Es el primer princi-

pio del aue se sustenta el ~cuerdo, y la premisa de la que 

parte para est~blecer las conductas aue han de se!'Uir los Es~ 
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te.dos miembros. Se ha dicho y no sin razón aue ésta es una 

premisa fa.lea y aue ha servido de pretexto a los países desa-

rrolladoe para no otorgar trato especial a los países en desa

rrollo por su situación de evidente debilidad económica frente 

a ellos. Partiendo del principio de ip,ua.ldad, se han estable~ 

cid.o varios mecanismos para guiar al comercio mundial dentro -

de ese cauce, mecanismos aue son, a saber: 1,- Cláusula de la 

nación más favorecida; 2.- 01áusula de tratamiento nacional; -

3,- Reciprocidad; 4.- No discriminación. 

l. - cn.áusula de la nación m<!s favorecida. Es el principal 

mecanismo del Acuerdo, el más importante y el sustento del ma

nejo del tráfico internacional de mercaderías. Esencialmente -

consiste en que todos los privilegios y ventajas aue un Estado 

perteneciente al. Acuerdo otorgue a otro Estado miembro, se -

hagan extensivas a todas las demás partee oontrat1'!ltes. Se es

table ee en el artículo primero del Acuerdo de manera genéric" 

en un principio, Parte éste mecanismo de la premisa de nue to

dos los Estados miembros guardan una situación de igualdad, lo 

que ha acarreado una serie de críticas por parte de loe países 

en desarrollo, refiriéndose al Acuerdo como un "club de ricos" 

Ja que en la realidad esa igualdad no existe, Por lo mismo se 

han establecido excepciones al principio: a) Preferencias e~ 

xietentee desde antes del surgimiento del Acuerdo; b) El artí

culo XX!/ establece aue se podrá eximir a una parte contratante 

de alguna de las obligaciones impuestas por el Acuerdo moñian

te la votación de una mayoría compuesta por dos tercios de los 

votos emitidos; c) Las integraciones regionales, quo "implican 

una violación al principio de la nación más favorecida, y aue 

deben ser reglamentadas !Xlr el l\cuerdo" (7), 

(7) Witker. Op, Cit, p. 779, 
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Otras excepciones al principio se establecen el la i'arte -

IV del Acuerdo en alguna medida: El artículo XXXVI, párrafo 1, 

inciso f) dice a la letra: "notando oue las pl'lrtes contratan-

tes pueden facultar a las partes contratantes poco desarrolla

das para oue aplinuen medidas aspe ciales con el objeto de fo-

mentar su comercio y desarrrollo", 'lato deja la puerta abierta 

para qw se establezcan diferenciaciones a los países en desa

rrollo. En los demás artículos de ésta parte se sugiere a los 

países desarrollados aue realicen sus actividades de manera 

tal que se otorguen preferencias a los países en desarrollo 

por sobre los países desarrollados. Esto implica sal.irse del -

esquema original de la naci6n más favorecida, ya Que se esta-

rán otoreando ventajas a unos Estados sin hacerlas extensivas 

a todos los demás, Esto en realidad no sucede, ya que en la -

práctica no se han visto tales ventajas o preferencias. 

Algunos autores manifiestan nue oon la aplicación <lP. lo -

que pretende la Parte IV del ;cuerdo, se aplica ln idea qri ,, __ 

tot<!lica de justicia (8), consistente en "clHr un trato igual. n 

loe iguales y deeip;uel a los desiguales" (9). 

Originalmente se estatuyó la Cl.áusulR para que se diera un 

trato ic;ual a todos l.os Botados miembros del Acuerdo, y no se 

dejara a ningún país sin oportunid~d de realuznr transaccioneE 

comerciales con sus mercancías, pero en realidad la cláusula -

ha servido precisamente pare dejar a ciertos naísee sin opor

tunidad de comerciar. Poner en un pleno de igualdad a los paí

ses en desarrol.lo y los desarrollados es dejar a aquellos en -

(8) Grosc Espiell, H<!ctor. La c1áusuln de la nación mr\e favo-
recida y lee preferencias a loa pnísco en desarrollo. En: 
Boletín r.:exicano de Derecho <hmuarado, Año XII, núm, 36, 
septiembre - diciembre 1979, p, 928, 

( 9) " •• ,tal tratamiento genera la justicia social". Aristóte-
les: Política, VII, 3, 1325; y III, 5, 1280, (Citado por: 
Bure:oa, Ignacio, Las Garantías Individual~s. 19rr. edición. 
M<!xico, D.P., Porrúa, 1985 1 p. 254. 
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una competencia desigual donde llevará todas las de perder. -

De aquí aue el principio Rristoté'lico sea el más apee;ado a la 

realidad, No obstante sus propÓeitoe, la Parte IV sólo se li-

mi tR a hacer declaraciones, sin nue se haya conseguido casi -

nada en la práctica, 

2,- Cláusul:a de tratamiento nacional, Cbn é'ste mecanismo se 

busca que a loe productos de un Estado se lee considere del 

misno modo que a los productos originarios de eee país. Se es

tablece en el artículo III, párrafo l. Se intenta oue no se 

impongan más impuestos o gravámenes, para pennitir su libre 

acceso y circulación por el territorio del Estado importador. 

De aauí podemos notar dos cosas: por un lado se conducen las -

cosas de modo tal que el tlnico instrumento penni tido para el -

control de las importaciones sea el arancel de nduanae1 y por 

el otro, ce ataca front1ümentc " todo~ los sistemaG nue los 

países en desarrollo han puesto en práctica para proteger a 

sus induotriae internas, y al Rerles pI'ohibido ooner [raváme

nee a las mercancías extranjeras, se lee deja disminu!da la o

portunidad de estimular el consumo de productos nac>ionales. De 

late modo, se deja en igualdad de circunstancias a loe produc

tos extranjeros y nacionales, y el consumidor preferir!\ a loe 

productos extranjeros, en detrimento de los intereses de la -

industria nacional. Bate ea otro aspecto de la irreal ie;ualdnd 

entre Estados. 

Este principio no es privativo del Acuerdo, ya oue se con

templa en otro e trRtadoe (por ejemplo, el Cbnvenio de París -

para la pro te ccid'n de la propiedad industrial, de 1886) ( 10). 

(10) A1varez Soberanie, .Taime. El inFreso de !Mxico al 11ATT. -
Bn: Boletín Mexicano de Derecho Cbmnsrado. ~flo XII, núm. 
36, septiembre - diciembre 1979, p. 703. 



- 12 -

3.- Reciprocidad, El tercer mecanismo nue se basa en la i

gualdad de Estados consiste en loe siguiente: todo beneficio -

que un país otorgue a las mercancías de otro, deberá conceder

se por parte de éste último Estado a las mercancías del prime

ro. Por ejemplo 1 el Estado A exenta de pagar el costo del 

transporte a un producto del Estado B, En virtud de la re ci

pro cidad, B deberá otorgar la misma exención a los productos -

de A. Este mecanismo es muy utilizado en la práctica interna

cional: es uno de loe principios básico e del derecho diplomá

tico, 

Se trata de conseguir con la reciprocidad la igualdad de -

condiciones de tratamiento de las mercancías para que no se -

concedan privilegios a unos sobre otros. También aouí ee pone 

en desventaja a loe países en desarrollo de modo parecido al -

caso de la cláusula de tratamiento nacional. 

ee han eeffalado dos tipoo de reciprocidad (11): la reci-

procidad real y la reciprocidad formnl.. La reciprocidad real -

atiende "sólo a loe beneficios percibidos por las partee", Es

te aspecto ee el que podría favorecer n los país.es en desarro

llo, porque sólo se trata de hacer recíprocas las ventajas ob

tenidas por loe Estados en las negociaciones. El otrc tipo de 

reciprocidad ea el formru., aue se refiere a lr,s concesiones. -

Aauí es donde loe países en desarrollo no se encuentran en oo~ 

dicionee de conceder ventajas sin ver afectados eue intereses. 

Ello ee refleja en el artículo XXXVI, párrafo 8, en el que ee 

dice que no ee espera la reciprocidad "por los comprcmieóe 

contraído e". Esto ya es un avance dentro del eeno del Ar.uerdo 

y una excepción al principio, 

(11) Ibidem, p. 704, 
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4. - No discriminación, Se parte de la base de nue entre 

los Estados no debe haber diferencias, por lo nue deben ser 

considerados bajo un mismo enfoque todos los Estados aue for-

man parte del Acuerdo, No debe dejarse a nadie sin oportunidad 

de participar en el comercio internacional¡ no puede excluíree 

a nadie por razones "raciales, políticas o reli¡üosas" (12), -

Con la aplicación de la no discriminación, se busca además "i!!! 

pedir tratamientos que favorezcan a terceros en detrimento de 

lae partes oontratantes" (13), Se expresa específicamente el -

principio en el artículo XIII del acuerdo, ~ue se refiere a la 

aplicación no discriminatoria de restricciones cuantitativas a 

la exportación, De manera casuística el artículo XIV señala -

las excepciones a la ree:la de la no discriminación, 

La idea de igualdad fué un principio monolítico que no a

ceptaba réplica hasta la décadn de los años sesenta, que fué -

cuando ee instituyó la Parte IV en el Acuerdo. En ésta parte -

se establece lo nue ya era evidente: la desieualdad entre unos 

y otros Estados. Así, el artículo XXllVI, párrafo 1, inciso c, 

manifiesta que se ha comprobado oue existe "una gran diferen

cia entre los niveles de vida de lou países poco desarrólladoa 

y loe de los demás pa!ees", Con éste decloración, los países -

en desarrollo lograron el ser reoonocidoe como sujetos de tra

tamiento especial por parte de los países desarrollados (aun

que fuera sólo en teoría), En la práctica no se han visto re

sultados drásticos de la aplicación de las excepciones al caso 

de los países en desarrollo. 

(12) Witker, Jorge, El GATT (Acuerdo General de Aranceles y -
Tarifas), México, D,P,, U,N.~.M., 1986, p. 8, 

(13) Alvarez Soberanis, Op, Cit, p. 703. 
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ll} Protección arancelaria, El ser-undo gran principio rector -

del Acuerdo es el consistente en considerar como único medio -

de control a las importaciones es el arancel de aduana, 

Se ha definido u arancel como el impuesto oue gr,.va a las 

mercancías de importación (14). Es decir, el arancel es un im

puesto, Chn él se busca tener a la vista el mecanisno del Es-

tado importador con aue cuenta para controlar el ingreso de 

mercancías extranjeras a su te?Titorio, y trata de eliminar o

tros medios de control, Una vez conseguido el control exclusi

vo de las importaciones a través de los aranceles, se ha lle

gado al punto de partida de las negociaciones comerciales mul

tila,•rales, mismas aue se dedican a reducir esas tarifas, 

El propio Acuerdo establece ciertas excepciones a ésta re

gla, pero de carácter temporal, esto es, nue siempre será el -

arancel el medio de control permitido. fil arancel de aduanas -

como principio fundamental se consagra en el artículo XI, al -

expresar aue "Ninp:una parte contratante impondrá ni mantendrá 

-aparte de los derechos de aduana, impuestos ú otras careas (_!! 

rancel de aduana)- prohibiciones ni restricciones a la impor

tación de un producto del territorio de otra parte contratan

te, .. " y las excepciones las establece el mismo artícu1o, como 

se indicó, de carácter temporal, 

III) Multilateralidad, El Acuerdo se desenvuelve en base a la 

multilateralidad, y éste ea uno de sus principios fundamenta-

les y del que participan todos los Estados aue lo interran. Se 

ha definido a la mul tilateralidad coino el "interca.11bio y co-

mercio internacional entre más de dos naciones sin discrimina

ción entre los participantes" (15) y se le ha diferenciado de 

(14) Bannock, Op, Cit. p. 50, 
(15) Ibidem. p. 234. 



- 13 -

la bilateralidad, misma aue consiste en "el acuerdo entre paí

ses mediante el cual se conceden uno al otro privile¡'<ios espe

cíficos en su comercio internacion".'.l, los cuales no se extien

den a otros" (16), Bl acuerdo busca el'l!'lobar la totalidad del 

comercio internacional en base " la pluralidad de merm1dos de 

la '!Ue disfrutarán los pa!ses nue se intee:ren al mismo, Así, -

las negociaciones he chas en el !'1eno del Q cuerdo se referir.in a 

las ventajas y concesiones que se otore;uen los Bstados miem-

bros en conjunto, tomando como sustento la cl.áusula de la na-

ción más favorecida. Esto, para un país, abarca una serie de -

aspectos que no podrían ser vistos dentro de un acuerdo bila-

teral. Reflejo de la multilateralidad es la función del Acuer

do de servir de foro de negociación, misma nue se lleva " e-

fecto dentro de las llamadas "n:indas", en donde se hacen revi

siones a fondo de lRs bases y circunstancias bajo lA" oue se -

maneja el comercio entre los Bstados contr.~t11ntes. De éste mo

do, se ha dicho oue el Acuerdo v:i mñs allá de lo aue oriyinsl

mente era: un tratado internacional, ~ara uor un foro "de ne

l'ociación, un marco normativo cuadro oue orienta la política -

comercial de sus miembroe, y finalmente, una instancia de so~ 

lución de controversias y conflictos comerciales entre loa -~ 

miembro a del Acuerdo" {17). De aqu! se deriva otra caracterís

tica aue surge del principio de multilateralidad: el hecho de 

que el Acuerdo funcione como centro de solución ele oontrover-

sias, para el caso en oue lfuna parte ••• .•• considere oue lUla -

vent11jA, ..... se halle nnulada o menoscabada o aue el cumpli-

miento de slgtln objetivo del Acuerdo se halle comprometido •• , 

.. ,por el no cumplimiento de lae obligaciones contra!dae en -

virtud del 4cuerdo o •••••• poroue se aplíauen medida~ no su~--

(16) Ibidem, p. 70. 
(17) l'litlcer. El. GATT ... Op, Cit, p, 9, 
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torizadas por el. mismo" ( 4rtículo XXIII). Las soluciones se -

dan en base a las recomendaciones aue las partes contratantes 

hagan, de acuerdo a las encuestas nue las mis~1as partes hagan, 

y a las consultas que real.icen con otros organismos (por ejem

pl.o el Chnsejo Económico y Social. de las Naciones Unidas y o-

troa organismos competentes), según lo establece el mismo ar-

tículo XIII, párrafo 2. 

l..4. NATURALEiA Y ESTRU':TURA DEL G, ~.T.T. 

O:lmo se ha visto, el. Acuerdo al. paso del. tiempo ha ido ad

quiriendo varios caracteres que lo hacen "sui generis", alr,o -

más que un simple tratado, De éste modo podemos ver oue se l.e 

aprecia a prl.mera vista una dobl.e natural.eza, derivada de su -

función como tratado propiamente dicho, y su adaptación forza

da a desempeflarse como organismo internacional, 

En cuanto a su natural.e za, se ha dicho aue es tri ole ( 18): 

como acuerdo internacional.; como institucién internncional y 

como tribunal internacional.. En cuanto a su aspecto de tribu-

nal. internacionru, a nuestro modo de ver, no lo es el Acuerdo, 

Verdross seílnl.a que el. órgano de decisión (tribunal) ca aquel. 

que "tiene oompetencia para decidir por sentencia finne liti

gios internacionales" (l.9). En caso de oue surjn una contro-

versia entre al.gunae de l.ae partes contratantes al. Acuerdo, -

l.as mismas partes formul.arán recomendaciones. No aon senten-

cias, y tampoco las dicta corno organismo el Acuerdo. 

Otros autores (20) han señalado la naturaleza dual del A

cuerdo: "constituye un códip:o de conducta para l.as partes oon-

(18) Witker, Principios,., Op, Cit, p, 783, 
(l.9) Verdroaa, A.lfred. Derecho Internacional Público, 5a, edi

ción, Madrid, i;:spaña, &.guilar, 1182, p, 329. 
(20) Alvarez Soberanis, Op, Cit, p. 695, 



- 17 -

tratantes y al mismo tiempo cona ti tu.ye un foro de nego ciacio

nes arancelarias''• 

Veamos al Acuerdo por su carácter cvidP.nte: es en toda -

forma un tratado internacional. Al d•ifinir lo que es un trata

do internacional, la <bnvención de Viena sobre derecho de loe 

tratados, de 1969 dice aue un tratado ea "un acuerdo interna

cional celebrado por escrito entre Estados y regido por el De

recho internacional, ya conste en un instrumento linico o en -

dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denomi

nación particular". ( Art. l, párrafo l, inciso a). 

No varía en mucho la definición derivada de la sugerida -

por la Comisión de De re cho Internacional: "cualquier acuerdo -

internacional que celebren dos o más Estados ú otras personas 

internacionales y que esté regido por el Derecho lnternacio--

nal" (21), 

Cbmparemos ahora la circunstancia específica del Acuerdo -

con las ·definiciones citadae: 

"Acuerdo internacional, •• " Qiincidencia de las voluntades 

de los contratantes o participantes del Acuerdo en asumir las 

obligaciones y ser titulares de loe derechos oue el mismo o-

torga, 

"Entre dos o más Estados ••• " Loa oontratantes del Acuerdo 

son precisamente Estados soberanos (alrededor de unos noven--• 

ta), ú otras personas internacionales, lo que es dif!cil de -

precisar, pero oue a primera vista puede equipararnc a sujetoe 

de Derecho Internacional que no son neceearimnente Estados -

(por eJemplo la Qimunidad Económica Europea). 

"Y que está regido por el Derecho Internacional." Esto es, 

(21) Virally, Michel, Fuentes del Derecho Intern~cional Públi
co. En: Sorensen, Max, ed,, ~·anual de De re cho Internacio
nal Pl1blico, ~'éxico, Fondo de Cultura P.conómicn, 1981, -
p. 155. 
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aue no se regule por alttún ordenamiento de derecho interno de 

algún Estado contratante, sioo por re¡; las de Derecho Interna

cional: la Carta de La Habana, deriv·•d11 de una resolución de -

la Organización de las Naciones Unidas. 

"Ya conste en un instrumento único o en dos o más y sin -

portar ~u ñenominación". 

Por lo anterior, no hay duda oue el Acuerdo es un tratado 

internacional, por tanto es fuente de Derecho Internacional, -

de acuerdo con lo que dispone el artículo J8 del Estatuto de -

la Cbrte Internacional de Justicia, inciso a. Es fuente de de

recho y además "consagra derechos y obligaciones recíprocas en 

función de sus objetivos y principios" ( 22) • 

. ~sí las cosas, el Acuerdo como tratado como tratado conste 

de treinta y ocho artículos distribuídos en cuatro partes, a -

saber: 

El artículo I establece la CLiusula de lR NP.ción m1fr f1wo

recida C<Jmo princinio ¡;eneral. 

El artículo II re¡;lamenta en bese a éete principio las 

lista<' de concesiones que resulten de cada una de las ne¡tocia

ciones comerciales, y considera a ésta" liétas como p:irte in-

tegrante del Acuerdo. 

El artículo III se refiere al tratAl!liento nacional, es de

cir, que en caso de que se impongan grav!Ílnenes o cargas, se -

considere a los artículos imoortados igual oue a los nacionn--

1es. 

El artículo IV alude específicamente a las películas cine

matográficas. 

i::i artículo V trata sobre la libertad oue deben otorgar -

los Estados cont:r-atantes de transitar a las mercancías decti--

(22) Malpica de Lamadrid, Op, Cit. p.p. 14, 15. 
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nadoe a otro Estado. 

El artículo VI habla sobre loe derechos "antidumping" y -

derechos compensatorios, 

El artículo VII e~ ablece los principios generales adopta

dos por el Acuerdo en materia de aforo aduanero, 

El artículo VIII se refiere o los derechos y formalidades 

que se requieren en el marco del ~cuerdo para la importación y 

exportación de productos. 

El artículo IX alude a la protección marcaria que se ha de 

aplicar a las mercaderías en tratamiento. 

El artículo X ordena la debida publicación y divulgación -

de loe reglamentos oomercialee aue los Estados contratantes -

expidan. 

El artículo XI se refiere a la libe ración del comercio me

diante la eliminación de las restricciones cuantitativas a loe 

productos¡ asimismo, establece ciertas excepcionec al princi-

pio de eliminaciones a lae restricciones 1 Jo mismo riue el ar

tículo XII, mismo nue alude a las restricciones permitidas pa

ra proteger el equilibrio en la•· balanzas de pagos ele los Es-= 

tadoe contratantes, 

El artículo XIII se refiere a la aplicación no discrimina

toria de restricciones cuanti tativae¡ y el artículo XIV esta

ble ce lae excepciones a ésta regla. 

El artículo XV contiene disposiciones en materia de cambi~ 

mismas que se subordinan a loe lineamientos que establezca al 

respecto el Fondo Monetario Internacional, 

El artículo Y:/I alude a las subvenciones, sugiriendo su no 

aplicación o en caso de que ésta no sea posible, establece 

ciertas limi tacionee a la subvención que se aplique, con mi roe 

a eliminarla posteriormente, 

El artículo XVII trata de las empresas cornercin.lee que de-
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penden del Estado, indicando aue éstas deberán fonnarse y ac-

tuar dentro de lo aue marca el Acuerdo en materia de importa

ciones y exportacionel'. 

El articulo XVIII establece una serie de excepciones a las 

reglas generales estatuídas por el Acuerdo, con el fin de que 

los países en desarrollo consigan acelerar el crecimiento de -

sus respectivas economías. Se establecen las reglas bajo las -

cuales loe Estados en desarrollo aue así lo soliciten puedan -

apartarse temporalmente de las reglas generales del Acuerdo y 

establecer medidas proteccionistas en beneficio de su indus-

tria interna, así como restricciones cuantitativas a las ex-

portacionee. 

El artículo XIX enuncia las excepciones a las obligaciones 

que haya contraído una parte contratante (al adherirse), en -

virtud de las importaciones de emergencia que realice, y que -

amenace a la industria nacional con causarle un d>Ú\o (cláusula 

de escape). 

El artículo XX enumera lo e casos en que se pueden dejar de 

aplicar los lineamientos del Acuerdo: razone" de moral públi-

ca, salubridad general, etcétera. Razones de seguridad nacio-

nal para los Estados, se enuncian específicamente en el artí

culo XXI. 

El artículo XXII se refiere al Acuerdo como centro de con

sulta para los Estados contratantee. 

El artículo XllII, bajo el rubro de "protección de las 

concesiones y ventajas" se refiere a la solución de las con

troversias que surjan entre loe Estados contratantes, y tam--

bién indica el procedimiento a seguir. 

El artículo XXIV se refiere El lflB uniones adu¡inerfle y zo

nas de libre comercio y la aplicación del Acuerrlo en l:'!s mie--

mas. 
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El artículo XXV trata de las ac_ciones rue en conjunto rea

licen 1as partes contratantes para la efectiva aplicación de -

las disposiciones del ~cuerdo, seftalando los mecanismos de vo

tación para la toma de decisiones en conjunto, 

El artículo XXVI sefiala la fecha de entrada en vieor del -

Acuerdo; se refiere s la aceptación del mismo por los Estados 

que se adhieran a él, así como también alude al registro del -

propio Acuerdo en la Organización de las Naciones Unidas, 

El artículo XXVII abre la posibilidad de suspender o reti

rar ciertas concesiones otorgadas a Estados nue no figuran --

dentro del Acuerdo, 

El artículo XXVIII trata sobre las revisiones periódicas -

que de las listas de concesiones dadas, realicen las partee -

interesadas, as! como les negociaciones en virtud de las nue -

tal.es listas se habrán de modificar. El artículo XXVIII bie -

complementa al anterior al reeu1ar eepec!ficrun~nte lAs reunio

nes de negociación comercial multilateral, 

El artículo XXIX sólo tiena importancia !)ara conocer el o

rigén del ~cuerno, ya oue se refiere a la relauión nue guarda 

el propio Acuerdo con la fracasada Carta de La Habana. 

El artículo XXX trata sobre las enniendas nue ae hagan al 

Acuerdo. 

El artículo XXXI habla acerca del retiro nue pueden reali

zar cualesnuiera de las partea contratantes al Acuerdo cuando 

así lo decidan. 

El artículo XXXII define lo oue se debe entender por Par-

tes Cbntratantes del Acuerdo, para loa efectofl <lel mismo. 

El artículo XXXIII se refiere a la accesión al Acuerdo, en 

lRs condiciones nue fijen las partea contratantes y el Estado 

interesado. 

El artículo XXXIV dice aue loa anexos !U Acuerdo r.on narte 
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integral del mismo, 

El artículo JCXX1/ habla de la no aplicaci6n del Acuerdo en

tre dos pattes contratemtes, enumerando los casos en nue no se 

aplinue el Acuerdo, 

El artículo JCXXl/I enumera los principios que fundamentan a 

la parte cuarta del Acuerdo y los objetivos que persigue en -

beneficio de los países en desarrollo. 

El art.'.culo XXXVII enuncia las obligaciones que "en toda -

la medida de lo posible" asumen las p?.rtes contratantes para -

coadyuvar al desarrollo de los países econ6micamente débiles. 

El artículo 1CXXVIII y ú1 timo, habla acerca de las accionee 

que en conjunto las partes contratantes emprenderán para con

tri buír al progreso de los países en desarrollo. 

La parte I comprende del artículo I al II. La parte II, -

del artículo 111 al XXIII. La parte III, del artículo XXIV al 

XXXV, La parte IV nue se refiere al comercio y desarrollo, 

comprende del artículo XXJ;)I! al :<XXVIII. 

Además, el Acuerdo consta de una serie de anexos, consis

tentes en: a) listas de territorios a que se refiere espeéífi

camente el Acuerdo en diversos artículos: y b) una serie de -

notas y precisiones que delimitan el alcance de las disposi

ciones del Acuerdo, 

Hemos visto al Acuerdo r.eneral como tratado internacion"1, 

carácter que le es evidente, Ahora nos ocuparemos d<CI. Acuerdo 

desde el punto de vista institucional: ;.es o no es ore•misno -

internacional?. iUgunos autores (23) lo califican simplemente 

(23) IMndez silva, Ricardo. FJ. r.o inr:reso rle 1:éx1co "1 lqT'r, -
En: Boletín Mexicano de Derecho Comparado, \.fto XII, núm. 
36 1 septiembre - rliciembre 1979, p. 7481 Ortiz .Vadgymar, 
Arturo, ~anual de comerci~ extPrior '!lexic,mo: de los mP.r
cantilistas al GATT. • éx1co, D.~., NUPstro 1'iempo, 1 ~.9fl, 
p. l >il, 
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como un organismo internaciona:t. ;,En realidad lo es? 

En primer lugar, hay que ver lo aue es .una oreanización 

internacional (24). Se le ha definido como "una asociación de 

Estados establecida por tratados, la cual posee una constitu-

ción y órganos comunes y goza de personalidad jurídica dife--

rente a las de los Estados miembros. ( 25). 

Para que un grupo de Estados se configure en una oreaniza

ción internacional con personalidad jurídica internacional co

mo sujeto de derecho internacional, es necesaria la conjunción 

de varios elementos: a) que sean asociaciones de Retados; -

b) un tratado internacional; c) nue contemple órganos especí-

ficos dentro de la misma organización; d) jurídicamente dife

rente a los Estados que la comPonen, lo que otore;a a la orga

nización una personalidad jurídica diversa a los Estados nue 

la integran, y por ésto miemo, la función de la ore:anizoción -

ha de ser unitaria (26). 

Visto lo anterior, y ya tomando en cuent'l. los caracteres -

del Acuerdo, veamos si es orgimización internacionnl.: 

a) Es una asociación de Estados. 

b) En base a un tratado internacional. 

c) El tratado no contempla o establece de manera expresa -

los órganos internos del. Acuerdo. En efecto, el artículo XX!/ 

nue es la base de la "protoestructura" institucional del ~-

cuerdo, establece aue las partes contrata,ntes ae reunirán pe-

riódicamente. No dice nada acerca de loe comités, secretaría -

general, ni otro óreano. 

d) No existe diferencia jurídica entre los drrnnos inter--

( 24) Los té minos "orpan1sino internacional": "orP-inizución in
ternacion:il 11 e "inf:tl tución intern~ C'l.·'lnr:l 0 lo a considern
mns como s1nónimoE=. 

(25) •·oren~Pn, 1.ax, ed. nn, Cit. p. 118. 
< 'b' VPrrlroRs, rn. Cit. ''• 
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nos y los Estados contratantes. Como se verá, el órgano prin-

cipal es precisamente el conjunto de Estados. Por ello no e-

xiste personalidad jurídica 9ropia del Acuerdo. No obstante -

i!sto, su función sí es unitaria, ya aue regula el comercio in

ternacional bajo loe lineamientos generales que los Sstados -

contratantes marnuen. 

Se dice oue el Acuerdo es "una verdadera organización in

ternacional debido a la reunión de los siguientes elementos: -

a) un tratado; b) órganos pennanentes; c) un presupuesto, al -

oue contribuye cada parte contratante" ( 27). Pero no se alude 

a la característica de crear una persona jurídica diferente a 

sue integrantes, es decir, el Acuerdo carece de personalidad -

jurídica internacional, no es sujeto de derecho internHcional 

debido a que no puede ser titular de derechos ni de oblip,acio

nea. No está facultado para celebrar tratados ni con otros Es

tados ni con organismos internacionales. Ho tiene ·iosibilid·-d 

de entablar procesos internacionfl.les (fnlt•l de capacidnd nro-

cesal) ni es, como organismo, responsable de ilícitos interna

cionales (28). Por lo tanto, el acuerdo no as, jurídicamente -

hablando' un organismo internacional, ni es sujeto de derecho 

internacional. 

No o betante lo anterior, en la práctica se ha llegado a 

considerar al Acuerdo como un organismo internacional, y ha 

desarrollado una estructura institucional que a decir del 

maestro Witker es "bastante precaria" (29). Esta estructura -

ha aparecido por la fuerza de las cosas. •s!, el Acuerdo ha -

llegado a ser el centro del comercio mundial, o¡,ra lo que ha -

desarrol 1.ado tal estructura institucional, bajo ln cual oe han 

(27) Senado de la República. Op. Cit. p. 29. 
(28) Sorensen. Op. Cit. p. 110. 
(29) Witker. Principios ••• Op. Cit. p. 782. 
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de reunir los Estados contratantes, y cuya base está, como se 

dijo, en el artículo XX'/ del propio Acuerdo. 

Una vez aclarado lo anterior, veremos los órganos con los 

oue se conform" dicha estructura institucional: 

+ El drgano supremo del Acuerdo es el Plenario de las Par

tes Contratantes, qua en realidad no es permanente, ya que se 

integra en el periodo de eesionea, mismo que ee celebra una -

vez al al'lo. En el Plenario, las decisiones se toman por con--

senso y casi m por votacidn, En lRs raras veces en oue ale:un11 

decisión se somete a votación, cada parte contratante (Estado) 

tiene un voto, En el caso de concedP.r a alguna de las partes -

contratantes una exención o "waiver", se reQuiere una mayoría 

de dos tercios; y en cualquier otra decisión f\dnuirida median

te voto, basta una mayoría simple (la mitad más uno). Para los 

efectos de la práctica -dice Sorensen- éstas sesiones equiv.U.en 

a las asambleas de los oreanismos especial.izados ( .lO). 

+ El sieuiente óre;Rno en imnort&ncia es el Consejn de Re-

presentantes, creado en ig6o. !'e encarn1 tonto de los osuntos 

de trdmite como los de cnr.lcter urgente; actúa entre los pe-

riodos de sesiones regulares. Tambi6n se encare:a de revisar -

la estructura del Acuerdo; revisa el trabajo de los Comit~s. -

Grt.tpos de Trabajo y otros órganos, y tiene autoridad para cre

ar nuevos órganos auxiliares. Asimismo, asegura la continuidad 

de loe trabajos efectuados en el marco del Acuerdo, y además -

puede fo:nnular recomendaciones, mismas que deberán enrabarse -

por el Plenario. En el Consejo de Representantes, loe miembroe 

que lo integran m son elegidos para ello, sino que narticipn 

en H cualquier parte que as! lo desee. Se reúne aproximada---

(JO) Sorensen, Op, Cit, p. 577. 
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mente unas nueve veces por afio. 

Para auxiliar en sus funciones al Conseáo se ha estableci

do una serie de comités nue se ocupan de asuntos específicos. 

Estoe son: 

a) Comité de Comercio y Desarrollo. ~u función es perma--

nente y es de irual rango oue el Consejo. Se encarga de vigi-

lar la efectiva y real aplicación de la Parte IV del ~cuerdo; 

sus informes se revisan en el periodo de sesiones de las par-

tes contr'ltimtes. 

b) Comité de negociaciones Comerciales. Creado en 1973 1 -

para permitir a los Estados realizar negociaciones comerciales 

multilaterales, En éste Comité está abierta la participación -

de cualQuier Estado, sea o no parte contratante del Acuerdo. -

En 1976 se crea por el Comité un nuevo grupo de negociaciones 

oue actúa para coordinar el comercio entre los países en desa

rroll.o y los pa!nis desarrolladon. 

c) Otros comités. r:xisten otro<' comitÜf:l <icdicrdos n exami

nar diferentee aspectoo: eituacioneo de poÍ8~s nue ap1ic<:.Jl re1 

triccionet: comerciales para protr,rsr sue bnlanz"~ de pneos; 

cuestionet' referPnt.e.s a textiles¡ concesione~ Rrr.ncel!'rias¡ 

prácticas antidumping; valornción en aduana1 compras del sec-

tor público; subvenciones y medidas compensato1·ias; licencias 

de exuortación; obstáculos al comercio de carácter técnico¡ -

carne; lácteos; aeronaves civil.es; y cuestiones presupuesta;...,_ 

rias, administrativas y financieras. 

+ Grupos consultivos. Son tres: 

a) Grupo Conicultivo de loe Dieciocho. Fundado en 1975, con 

carácter :r>rovisional, formado por un conjunto de altos funcio

narios públicos, y cuya finnlidad es nyudar n los miembros dol 

Acuerdo n realizar algunas de sus tareae primordiales; soruir 

la evolución del comercio internacional y de la política in---
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ternacional comercial; y prevenir o resolver las perturbacio-

nes nue purlieran representar una amenazA para el sistema ñel -

comercio internacional y el proceso multilateral de reajuste, 

incluida la coordinación con el Fondo l•1onetario Internacional, 

Se reúne el Grupo unas tres veces por año, 

b) Grupo InternacionP.l consultivo de la c"rne. Se dedica a 

celebrar consultas intergubernamentales; elaborar estudiios y -

dar infonnes acerca del comercio internacione.l del gfUlndo bo

vino .V de la carne. 

c) Grupo consultivo mixto del Centro de comercio interna

cional UNCTAD/GP.TT, Creado a petición de los peises en dese.rr2 

llo en 1964, se dedica a ayudarles e fomentar sus exportacio

nes; desde 1968 es administrado conjnntrunente por la Conferen

cia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UlWT~D) y 

por el GATT. 

+ Grul)os de consulta. Su fin es an«lizar l"" notificacio

nes que ·formulan las parteP interesadas, en rel!tción a su~ 

propósitos comerciales y aue no h"n llee;ado a resolverse de 

manera bilateral satisfactoriemente, 

+ Grul)oS de trabajo, Se ocupnn de 11su11tos corrientes como 

lo son las solicitudes de adhesión al Acuerdo; loe exrunenes -

sobre acuerdos concluidos entre los pe.íses miembros¡ comnrobar 

la conformidad de tales acuerdos con las disposiciones del A

cuerdo, o el estudio previo de los asuntos sobre los oue los -

pa!ses miembros desean adoptar una decisión conjunta. 

+ Se establecen también grupos especiales de conciliación 

para examinar lae diferencias que surjan entre los Estados 

mierr.bros, 

+ Secretaría del GATT. Al frente de ln misma se encuentra 

el Director General, puesto nue antes de 1975 denominábase 

"Secretario Ejecutivo". La :lecretnría com.,rende alrededor de -
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trescientos funcionarios y·tiene su sede en Ginebra, Suiza (31~ 

1.5. MEXIOO Y EL G.A.T.T. 

1.5.l. ANTECEDENTES, 

En 1979, es por peimera vez nue se hace oficial lfl inten-

ción del gobierno nacional de adherirse al Cuerdo General: no 

o betante que nuestro país ya había participado en las negocia

ciones de la Ronda Tokio, como observador (1973-79). 

Desde el surgimiento del Acuerdo, en 194 7, y debido a la -

situación específica que ocasionó la Segunda Guerra f.!undial; -

la política comercial de l.i.!xico había sido tradicionalmente -

proteccionista a la industria nacional. Esto evidentemente iba 

en contra de los principios generales del Acuerdo, por lo que 

el gobierno mexicano decidió no adherirse al mismo desde su -

nacimiento (recutl'rdese que Mtl'xico no firmó l'? CnrtR dP. La Ha-

bane.), 

Se optó en r:éxico por el sistema de n:sti tución rle imr..o r-

taciones y se protegió al máximo a la industria nacion•ü (<'~te 

situación no fué privativa de nuestro país, ya nue ntras na--

cionee de Am<frica Latina siguieron la misma política económi-

ca) 0 Tal política surgió a raíz de oue los países desarrolla-

dos enfocaron toda su industria a la guerra. En fl<fxico se buE

ca con la eetrateeia de sustitución de im)lOrtaciones apar.te de 

la protección de la industria nacional, el proveer de artícu-

los manufacturados al consumo interno, ya ni.te, debido n la li

mitación industrial pro btl'lica, se originó una escasez de los 

mismos (32), Esto propició desarrollar zonas industriales en -

( 31) 

( 32) 

Cfr. Acuerdo General sobre Aranceles ~duaneros y Comercio, 
Boletín de información del G.~·rT, Ginebra, Suizn, 1986,: -
Malpicn de I,"1tladrid, Op. Cit., p.p. 18 - 20; Sorensen. -
On, Cit. p. p. 577 - 588: UvarP.z So beranis, Op, Ci t, n. p. 
697 - 696; 'Vitker. Principios ... np. Cit. p. 782. 
Ortiz Wadl!ymar. Op, Cit. p.p. J.21 - 1?2. 
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el país, pero al mismo tiempo redujo competitividad a los al'--

tículoa manufacturados nacional e e, Se buscó el desarrollo in-

dustrial a toda costa, característica típica del gobierno ale-

maniata, F.n efecto, el propio ex-Presidente Hemán admite nue 

consideró "una tarea prioritaria la industrialización del oafr 

exigida no sólo por las nuevns circunstancias nue trajo el de

senlace de la Segunda Guerra «undial .. ," (33), 

Esta situación evolucionó a lo largo de los años, llegando 

el proteccionismo a su cenit en la d<!cada de los años setenta: 

se implanta una serie de mecanismos cada vez más proteccionis

tas; así, ee busca fomentar las exportaciones a través de: 

a) Sistema de permisos previos, mismo nue al principio re

cayó sólo sobre algunos artículos, .v en el Rño ele 1975 abarcó 

la totalidad de artículos, con lo oue "e protegió a la indus

tria nacional de competir con la extrabjera, .v por lo mis:no le 

reetd' capacidad de competencia, 

b) Subsidio trinle: incentivo fiscal nue busca fomentnr -

las exportaciones de productos nacionnles, y nue consiste en: 

I.- Beneficio enuivalente hasta el total del impueoto de im-~ 

portación que causan las materias primas en cuanto necesHrias 

para conformar los productos de exportación y cuyo costo no -

exceda del 20:11\ del costo total del producto a exportar. 

II.- Beneficio eouivalente a la cuota federal de 18 al millar 

en el impuesto sobre ingresos mercantiles, cuando se haya rea

lizado la exportación y tal impuesto no se haya translfldado a 

terceros, asimismo, nue el producto esté exento del impueeto a 

la exportación. 

III.- Beneficio igual al impuesto sobre la renta, cuando la -

exportación del producto deje UM utilidad rr•wable al expor--

(33) Alemán Valdés, Miguel. Remembranzas y testimonioA. 2a. e
dición, r:éxico, D.P., Grijalbo, 1987, u. 357. 
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tador, 

c) Regla 14 de la Tarifa de importación, nue consiste en: 

i,- otorgar al exportador la ventaja de considerar unitaria

mente los productos (en la clasificación arancelaria) nue ten

gan que transportarse desmantelados o desannados, lo oue redu

ce costos; y ii,- un subsidio de hasta el 50% del impuesto a -

la importación, si lo aue se introduce al país se destin~ a la 

fonnación o crecimiento de plantas industriales. 

d) Operaciones temporales, que otore:an pennisos temporales 

para la importación y/o exportación de productos destinados al 

desarrollo de las industrias nacionales. 

e) Régimen de maquila, para el desarrollo de industrias -

maquiladoras en el interior del país, por medio del libre ~

translado fuera del país de la maquinaria necesaria para el -

funcionamiento de las mismas. 

f) Rd'gimen de devolución de impuestos, por- medio del cual 

se busca la devoluci6n al exportador- de los impuestos indirec

tos y en eeneral de importación, rép;imen que fué evolncionnnclo 

al paso de loe anos. 

Todos d'stos mecanismos van en contra de los lineamientos -

aue establece el Acuerdo General sobre Aranceles 4duaneros y -

Qimeraio, referentes a subvenciones, subsidios y pr-otección a 

la industria nacional. La adhesión al Acuerdo ocasion6 una 

drástica modificaci6n en el manejo que hasta entonces se había 

dado al comercio exterior de ~léxico ( 34). Desde el estableci

miento de la Carta de La Habana, y como reflejo de su política 

de comercio exterior, Mlfxico rechazó suscribirla. Qin el paso 

del tiempo, se ha ida cambiando la óptica del comercio exte--

rior de lfd'xica, tendiendo a abandonar el proteccionismo .Y vol

teando hacia la apertura de dicho comercio. 

( 34) Ortiz Wadgymar. Op. Cit. p. p. 126 y a. s., 
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Este viraje ha obedecido al de2rrollo industrial intgrno, 

en alguna "ledida, pero fundamentalemnte, es la respuesta a lae 

constantes prer;iones que para tal fin ha venido imnoniendo a -

lo largo de los afies, sobre todo el gobierno estadunidense. 

l. 5, 2. EL PROCESO DE ADHESION. 

Una vez desarrollada la política proteccionista, nuestra -

posición quedd debilitada frente al exterior, ya que si bien -

hubo desarrollo industrial, éste se consip,uió a costa del bie

nestar de grandes grupos homogéneos de habitantes, al praoi-

ciar la desiguRl distribución de la rinueza (35), Por otra -

parte, se resta competitividad a las manufacturas nacionales, 

al dejar de participar con los productos extranjero~, con el -

consiguiente descenso de la calidad de tales manufacturAs. Es

to por un lado, y por el otro, la reducció:: de costos dP. oro-

ducción y el aumento t1P. los prerios, con ln. v.::inancia oue of1·1•

ce un mercado cautivo. Se ha dicho (36) nue la políti1'? pro--

teccionista ha beneficiado a lae empresas transnacionnlee. 

Así las cosas, a finales de la década de loe setenta, e,, __ 
piez1rn R cambiar laff cosas: se eomienza a contemplar la libe

ralización de la economía nacional como la vía correcta a se-

rruir. Se dice oue "el agotamiento clel. proceso de sustitución -

de importaciones ( ••• ) ha conducl.<lo a un nbnndono rte 1!1 ncti

tud proteccionista por parte del Estado m_exicrino" ( 37). 'ral -

giro se debió, según la versión oficial, a raíz de 1'1. dovalua

ción del peso en 1976. Debido a ello, se penni tió la reducción 

(35) .Alvarez Soberanis. Op. Cit. p. 711; y Ortiz 'Nadgyrnar. Op. 
Cit. p. 128. 

(36) Ortiz Wadgymar. Op. Cit. "• 123. 
(37) Uvarez Soberqnis. Op. Cit, p, 712. 
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de fracciones sujetas al penniso nrevio d• imuortación •. F,J. --

cambio prosip.uió hasta la segunda mitad de la siguiente Mea

da. Como consecuencia de la apertura comercj.al al ext?.rior, s~ 

lleva a cabo una participación más activa en el seno del .~-

cuerdo: en 1973 México participa sin ser miembro del Acuerdo, 

en la Ronda Tokio, A raíz de tal partici nación, se invitó for

malmente a nuestro pa!s a adherirse al Acuerdo General. Debido 

a tal proposición, a fines de los años setenta, se discute la 

posibilidad de tal adhe~ión (1979), y se elabore un protocolo 

de adhesión al Acuerdo. No se realizá la adhesión, oomo lo a

nunció el entonces Presidente de la Repdblica (38): "he resue,! 

to aue no es el momento oportuno para nue México ingrese a ese 

sistema comercial". El protocolo elaborado entonces, oería re

tomado más tarde al volver a surgir la oportunidad de ine:reear 

al Acuerdo, 

Se adujeron varios motivos en 1980 pnra el no ingreso ?.] -

Acuerdo: a) el "conflicto entre el Plfm ,>;undial de Ener¡rÍa" 

que el Presidente mexicano había propuesto con A..'1terioria,,a 

ante la Asamblea General de las Naciones Unidaa,. y los código::

de conducta oue resultaron de la Ronda Tokio, en ese entonces 

recientemente finalizada; b) se prefiere la negociación bila

teral frente a la multilateralidad que implica el ingreso al -

Acuerdo: "las nonnas liberalizadoras del comercio no bAetan -

para promover un orden económico m11ndial más justo". 

Estas fueron las razones aue expuso el 'Presidente para a-

plazar el ingreso de nuestro país al Acuerdo. 

Se ha dicho que México considll'I'Ó liberalizar su economía -

debido a que la mayoría de loe pa!ees la tienen liber111izada, 

siendo además partes contrat11ntes del ~cuerdo: asimismo se ri--

(38) Cfr. diario Excelsior de fecha 19 de marzo de 1960, 
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lude a la necesidad de qui los productos nacionales sean com-

petitivos frente a los extranjeros, 

Por otra parte se comienza a sentir la lJresión !lOr oarte -

de los Estados Unidos para que t •• éxico ingresara al ';cuerdo, -

presión ejercida a través de medidas proteccionistas en contra 

de productos nacionales, Tal presión fué aumentando con la 

firma del Entendimiento en materia de Subsidios e Impuestos 

compensatorios. F:n dicho documento, México se somete a las re

glas que estab~ece el GATT en ésta materia, por lo que nuede -

considerarse tal firma como una especie de ingreso indirecto o 

de facto al Acuerdo, en el afio de 1985. En ase mismo año (25 -

de julio), la Se cretar!a de Comercio y Fomento Industrial di e

ta un acuerdo en el que se exime de permiso previo la importa

ción de mercaderías. Es entonces cuando se vuelve a plantear -

la posibilidad de ingresar al Acuerdo, 

En tal virtud, se lleva a efecto una coneul ta oública a 

.fin de evaluar la conveniencia o inconveniencia del ingreso de 

México al Acuerdo; tal consulta se realiza de octubre a noviem 

bre de 1985, entre diversos ~rupos de expresión (orFanizacio

,nes de la iniciativa privada); organizaciones sociales (del -

gobierno y del PRI) ¡ y organizaciones acadimi ces (IPN, UNAM, -

ITAM, CID!, etc,), y después de una serie de discusiones sobre 

el tema, se lleg6 a las conclusiones siguientes: 

a) La adheaión debe realizarse conforme a la Constitución, 

las leyes que de ella emanen; oara que sea garantizada la au-

tonom:!a nacional en materia de comercio exterior; 

b) Que se reconozca a M.!xico el carácter de país en desa-

rrollo para que sea tratado como tal en virtud de lo que diP-

"X>ne la Parte IV del Acuerdo; 

c) nue por lo rmterior, se permita a f¡éxico continuar con 

una cierta protección a determinadas ramas de la indu~tria y -
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la agricultura nacionales¡ 

d) oue se revise a nivel interno la "estrategia de vincu-

laci6n comercial de México con el exterior" pera escoger pro-

duetos necesarios para imoortar; 

e) Que es necesaria la preparaci6n interna para recibir -

los efectos que tendrá nuestro ingreso a fin de que no desapa

rezca la pequei'la industria, ni ee caiga en el desempleo; 

f) OUe las importaciones que ee realicen dentro del marco 

del Acuerdo, sean de productos de constuno necesarios para la 

población y oue sean utilizables como insumos para la planta 

productiva nacional, procurando evitar los bienes suntuarios, 

para evitar dispendios¡ 

g) OUe se conserve el peso subvaluado frente al d6lar ee

tadunidense, para evitar el problema de dev1tluaciones bruscas 

(ciue se conserve en la medida de lo posible la paridad contro

lada); 

h) ()Ue las compras del sector público "se canalicen a fa

vor del mercado interno" debido n que éste constituye un im-

portante sector dentro de la economía del naís; 

i) ()Ue el desarrollo del aparato productivo del país ee 

revise de acuerdo con la relaci6n econ6mica Que ee trate de 

establecer con el exterior; 

j) Que ee establezcan programas de avance en materia tec

nol6gica en base al 11poyo a la peciuei'la y mediana empresas, a -

fin de oue ee ponean de acuerdo a la éuoca y nuedan ser compe

titivas; 

k) l)Ue se establezcan cannles de opinión a fin de aue con 

la particinaci6n responsable de todos loe sectores interesados 

se instauren proeramae ele apoyo y fomento al comercio exte-

rior; 

1) l'\ue las empresas públicae ee esfuercen para eer más e-
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ficientes a través de los programas adecuados para nue ofrez-

can competencia a nivel internacional, 

En base a éstas recomendaciones, el Senado de la Rep\lblic·' 

afi:nnó que no había. impedimento "jurídico, político o social" 

para que el fobierno federal inicie lae nee;ociacionee corree-

pondientee para su adhesión al Acuerdo "en loe ténninos nue -

mejor convengan al interés nacional" (39), 

Concluída la. consulta, y en vista de sus conclusiones, el 

Presidente de la República giró al Secretario de Comercio y -

Fomento Industrial las instrucciones nertinentes oara conducir 

por parte de México, las negoci,.ciones internacionales necesa

rias para la adhesión de México al Acuerdo. En el documento de 

fecha 22 de noviembre de 1985 (D. o. de 25 de noviembre del 

mismo año}. el Presidente expone cuatro razones oue a au jui

cio eon báeioae para el inereeo: 

i) Uno de loa nropcSsitoe del Plan Nacional de Desarrollo -

1983 - 1988 ea fomentar las exportaciones no netroleras: pnrn 

ello ea necesario el ingreso, ya que el Acuerdo ee el instru

mento más importante a nivel internacional para regular el co

mercio internacional de mercaderías, Esto dará mayor campo de 

acción aJ. comercio exterior que establezca en adelante México: 

ii) El GATT es el medio más adecuado para eL desarrollo de 

la planta productiva nacional, y sobre todo, establece meca~ 

niEmos útiles y eficaces para la protección de la misma: 

iii) El GATT ea un instrumento internacional oue procura -

la defensa efectiva de loe intereses nacionales en caeos de -

controversia internacional. Las eolucionee oue aporta son úti

les para la defensa de loe intereses nacionales; 

(39) Cfr. Senado de la República, Consulta sobre el GATT. Con
clusiones, México, D.F., Direcci6n de publicaciones del -
Senado de la República, 1985, 
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iv) El comercio mundial cad« vez más se dirige a la multi

lateralidad, limitándose c~da vez máe el alcRnce de las nego-

ciacionee bi lRterales, por lo nue r•éxico no ouede estar a la -

zaga de tRl evolución, de ahí la necesidad del inp:reso. 

En base a las razones anteriores, y con fundamento en el -

artículo 89, fra.cción X; y lJl, ambos de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, preceptos que establecen 

la atribución del Presidente para dirigir negociaciones diplo

máticas y celebrar tratados con las pótenciRS extranjeras, eo

metiéndolos a la ratificación del Congreso PederRl; y la fa--

cul tRd del Ejecutivo en materia de comercio exterior, respec-

tivamente; se ordenó al Secretario de Comercio y Fomento In--

dustrial dirie.ir las negociaciones de acuerdo con lAs instruc

ciones giradas: 

I.- La negociación deberá hacerse conforme al espíritu "lle 

establecen la Constitución de 1917 v el Plan ·:·~1ci onRl ne Dec-a

rrollo 1983 - 1988; 

II,- Habril de aorovecharHe en tor'o lo posible el Protocolo 

de Adhesión de 1979; 

III.- Debe reconocerse oue ¡.,éxico es un país en desarrollo; 

IV.- Deberá tenerse presente el respeto a la sobe.rsnía ne

cional en materia de explotP.ción de recursos naturRles; 

V.- Se tratará de obtener el reconocimiento debido Al sec

tor ae-ropecuario, dada su importancia; 

VI,- La negociación se deberá conducir de modo tal nue se 

compaeine con el pro!'rema de sustitución del permiso previo -

por el arancel; asimie?Oo, se busca el inp:rr.Fo para la parti ci

pación de ~·éxico como parte contratante en la <onda Uru¡ruay. 

Una vez dadas las instrucciones presidenciales, ee procede 

n creRr un grupo intersecretnrial encnreado de lR negociación 

correspondiente, mismo nue se compueo con oerf'onal de la" Se--
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cretarías de Comercio y Fomento Industrial; de Hacienda y Cré

dito Pt.lblico; de Enerp:ía, J.'.inas e Industria Paraestatal y de -

Agricultur" y Recursos Hidráulicos. 

El 6 de noviembre de 1985, P.1 titular de Comercio envió u

na comunicación al Director General del GATT, en la aue soli-

cita que se inicie el proceso fonnal de adhesión de México al 

Acuerdo, de confonnidad con el artículo XXXI.U del miemo, con

~J propósito de intervenir en la próxima Ronda de Ne¡:,ociacio-

nes Comerciales ~:ultilaterales, Tal solicitud se anunció ofi-

cie.lrnente en la Sesión de las Partes Contratantes, por parte -

lllel Subsecretario de comercio exterior de México, el 27 de no

viembre de ese año. Dicha noticia "fué recibida con benepláci

to por parte de muchas de las partes contratantes" (40), 

Se preparó un documento denominado "Memorándum sobre el -

régimen de comercio exterior de M<Íxico", mismo nue fu<f enviado 

al Director General del GATT, con fecha 4 de febrero de 1986. 

En nicho documento se hace una descripción del réeimen del co

mercio internacional de M<Íxico a partir del Plan Nacionnl de -

Deaarrollo 1983 - 1988: se analizan aspectos políticos, econó

mi<XlS y los objetivos de la política comercial: instrumentos -

de política CQmercial; sistema arancelario; impuesto• a las 

importaciones; estructura de la Tarifa del Impuesto General de 

im90rtación; impuestos a la exportación inclu:Cdo el de la Ta-

rifa del Impuesto General de Exportación; subsidios a las im-

portaciones; política de racionalización a la prot~cci6n; sis

tema de controles: Ley de Comercio Exterior, Reglamento sobre 

Pennisos de Importación y Exoortación, Ley Fede.rAl de Derechos; 

criterios <le Valoración en aduanas; medidas contra nrácticas -

(40) Gabinete de comercio exterior. El nro ceso rle adhesión de 
~.<fxico al Acuerdo General sobre /.r~nceles i.duaneros y Co
mercio, ~éxico, ~F., s. E., 1986, p. 10, 
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desleales; apoyos a las exportaciones; compras del sector pú

blico; zonas libres y franjas fronterizas; relaciones comer--

ciales con otros países y en diferentes árees georráficas; es

tructura institucional del comercio exterior de México; y asi

mismo incluye un resumen sobre la evoluci&n sobre el comercio 

exterior mexicano. 

El 12 de febrero del mismo e.ño, el Consejo de Representan

tes del GATT emite su resoluci&n con relación a la solicitud -

de ingreso de Mt!xico: "Los representantes de Estados Unidos de 

Aznérica, Chile, Nicaragua, Uruguay, Canadá, Comunidades ":uro~ 

peas, llueva Zelandia, Egipto, India, ( ••• ) apoyan la solicitud 

de México (y) son partidarios de establecer un grupo de traba-

jo encargedo de examinar (la solicitud)". 

"El. Consejo establece el f(rupo de trab'.ljo. (. .. )" 

El grupo de trabajo se integraría con las partes que así -

lo desearan. Se invita trunbién a las oartes interesa.das " for-

mular pregunt"e a héxica, dando como fechfl límite p:q·a el en-

vío de las mismas el 12 de marzo del año de 1986, y a l·'éxico -

un plazo de 30 días para contestarlas. Pueron fonnuL>das 98 

preguntas sobre loe más diversos temas, relacionados con el 

régimen de comercio exterior y la adecuació'n del mismo a las -

disposiciones del Acuerdo General, cuestionemientoe derivndoe 

del Memorándum enviado por México. Se di& respuesta a dichas -

preguntas el 14 de abril de 1986. 

Se celebraron reuniones del Grupo de Trnbajo encargado de 

conocer del asunto, los días 2'] y JO de abril; 14 y 15 de mayo; 

19, 20 y 30 de junio y 1 de julio de 1986. Aeimiemo, el 13 ñe 

febrero anterior, se comunicó a las partes interesadns en en-

tablqr negociaciones erancelarias con '·'El'xico, a ponerse en 

contacto con las autoridn.dee mexicFmas. 

En las doe últimas reuniones del Grupo de Trabajo, se so-
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mete a discusión el proyecto de Protocolo de adhesión y el In

forme final del Grupo de Trabajo, as! como la lista de loe 

productos oue México conceeionó como "pAgo" por su adhesión al 

Acuerdo. Finalmente, éetos documentos son aprobados por el Co.J:! 

se jo del GATT, el 15 de julio de 1986: "••,el Consejo de Re--

preeentantee aprobé loe términos del proyecto de Protocolo de 

adhesión, aprobé el texto del pro,recto de decisión y convino -

en que la decisi6n deber!a ser sometida a votación en sobre 

cerrado. El Consejo aceptó también el Informe del Grupo de 

Trabajo y tomó nota de los señalamientos". 

El Protocolo aprobado contiene diversos aspectos de inte

rés, diferencias con el Protocolo de 1979: 

l.- Se reconoce la calidad de pa!e en desarrollo de México 

(preámbulo), lo que no se dice en el Protocolo de 1979. 

2.- Ambos Protocolos aluden al Plan de Desarrollo de sus -

respectivas épocas: el Plan Global de Desarrollo de 1979, y el 

Plan Nacional de Desarrollo de 1983 - 198b (párrafo 4)_. 

3.- El Protocolo de 1979 se refiere específicamente a los 

resultados de las Rondas anteriores, cosa que no sucedió en --

1986, 

4,- En 1986 se propone la reducción gradual en la medida -

de lo posible, de protección al sector agronecuario (párrafo ~ 

3), lo nue no sucede en 1979. 

5,- Se hace hincapié en 1986 acerca de la soberanía nacio

nal en materia de explotación de recursos naturalee, mante---

ilidndo en ese aspecto ciertas restricciones (párrafo 5) a la -

exportación, lo que no se enuncia espec!ficamente en el Proto

colo de 1979 (sólo alude a ciertas restricciones, J)ero no dice 

en que área), 

6.- En el Protocolo de 1979 se hace referencia a la adop--
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ción del sistema de val.oración aduanaJ. basado en la Definición 

de Bruselas. En 1986 no se menciona especialmente ésto (pornue 

se da por sentado que ya se adoptó), 

7.- 8n el Protocolo de 1979 el gobierno mexicano se com--

promete a eliminar el anterior siste?ua ñe uennisos lffevios de 

importación y restricciones cuantitativas, cosa oue no sucede 

en 1986 {pero que ya se ha llevado a efecto). 

B.- En el Protocolo de 1979 se compromete l·:éxico a que el 

daño causado al extranjero por las medinas uroteccionistas oue 

se deban aplicqr ser!Úl mínimos. También en ese documento, se -

adauiría el cor.ioro11iso de rendir un informe bianu1ü a lAs Pqr

tes Contr,,tante:= sobre lA evolución '1el prop:rrun" de sustitu--

ción de medidas proteccionistaa por <i.ranceles. En 1986 no se -

ha adquirido 1'1 oblie:ación de presentar iniormes :r no se dice 

nade. con respecto al d:úio que lns 1!ledidns prott:cci0nistn~ n--

plicadas por nueotro paío puedf"·!'l oc· :--ion¡¡r. ?orlo :'ii ::mo, r;ir; -

1979 existía un plazo de 12 nr.oF para la libernl12r;ci.ón ,1,,1 -

comercio exterior mexicano; y en 1986 no h:q tnl plazo. 

9.- En 1979 se dice nue el Protocolo entrará en vip:or a -

los treinta días der.pués de que México hr.y" uepositado su ine

trumento de ratificación. En 19B6, entrará el Protocolo en vi

gor a los treinta d!as de su finr.a. Eeta diferencua sólo ee de 

fo11na, ya que se aceptan ambas manerafl de manifE ~tar el con-

sentimiento por el Derecho Internacional (Convención de Vienn 

sobre el derecho de los tratados, artículos l? y 16, inciso b), 

Lae demáe partes del Protocolo de 1986 son idé'nticFls a laa 

del de 1:979: 

- Párrafo 6: lp lista de con ce si o ne~ e e pnrte interre.nto ·'el -

Acuerdo pe.ra J\~éxico (artículo II dfll G ~T'r). 

- Párrafos 7 y 8: se reieren a la fet'hn oue se considera pnra 

la lista. 
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~Pdrrafo 8: se menciona aue el Protocolo ettará nbierto 2 la 

firmA de !:.él<ico (hasta P.l 31 de diciembr~ de 1986) 1 dnndo el -

mismo plazo a lne demáa Partes Contratante$ y a la Comunidgd -

Económica Europea, 

- Párrafo 10: se refiere al depósito de documento!.' nPcesario -

P"rn la adhesión al Acuerdo, de conformidat:l con el art:!'.cu.lo -

XXVI, pnrrafo~ 4 y 6 (treintA rl!as después del depósito, surte 

efectos el Acuerdo). 

- Párrafo 11: ae trata de la renuncia que podrn hacer Mexico -

de la aplicación provisional del Acuerdo anten de la adhesión, 

- Párrafo 12t trata aceren de la remisión de copiaB auténticas 

que el Director General del GATT deberá hacer a las partee in

teresadas, del Protocolo, de acuerdo con el artículo 102 de la 

Carta de las Naciones Unidas (registro del Protocolo en la Se

cretaría Genern1 de NacionesUnldns, y su public(lción por pnr-

te de la miema Secretaría General). Este es un requisito de -

validez ante los cfrennos de lu propia OrgHnizPr-lón, f:eft1n lo -

diepane el párrafo 2 del cib<lo artículo 102. 

- Anexo ul :Protocolo ee. encuentra un Informe pon11enorizado nue 

elaboró el Grupo de Trabajo oue condujo la n~fociación, acerca 

del desarrollo que tuvieron las discusiones para elaborar el -

Protocolo de Rdheoión. De dicho informe, algunos párrafos es-

pecíficos formen parte del Protocolo de Rdhesión (eopecialmen

te el pÍírrafo 83). También formRn parte del wiBlllo las listas -

de productos oue conceeionó' México co:no "p~o" por el inpreso 

al Acuerdo: animales vivos y sus derivados; productoa agr!co-

lae y sus derivados¡ bebidas alcohólicas; minerP.les; µrorluctoe 

químicos¡ maderas y eue deriv,doe, incluídos impresos; mate-

riae primas; textiles; artículos de metal; aparatos industria

les y agr!colaa; aparatos de oficina: aparatos propios para la 

construcción¡ motores; aparatos electronoméeticos mayores y m~ 
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nares; aparatoe e1E!ctricos y electrónicos; refacciones y par-

tes .oara vehículos automotores; instrumental .,,,{ct1co y P~uipo -

dental; relojes y cronómerros; aparatos de '1Udio y video; ~n

zueloe, Estos oroductoe integran la lista de cnneolidacionee -

específicas en la Tarife del Impuesto GenerPl de Import?ción. 

Se somete a votación la "dheeión uroniamente di.cha, vn ~

probados los documentoe, y al ?l de julio de 1986 se tenían 65 

votos favorables a la adhesión de ME!xico al ~cuerdo, y se men

cionó que a los dos d!as, ya eran 63 loe votos. F.ntre otros, -

loe votos en pro de la adhesión provinieron de: Alemania Pede

ral; Canadá; Estados Unidos de Am~rica; CUba; Checoslovanuia; 

Prancia; Irlanda; Israel; Japón; Nicaragua; Países Bajos; Rei

no Unido; Suecia; Uruguay; Haití; etc~tera. Como se ve, fue-~ 

ron pa:!e'es des,.rrol lados, en desarrollo y socialistas. 

El 25 de julio de 1986, se finna el Protocolo en Ginebra; 

oor parte de ,.·~xico firmó el Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial ante el Director lleneral del CHTT, y finnaron t"m-

biE!n diez reoresentnntee de otros tantos ~stado~ miembroe, lo 

oue "constituyó un acto simbólico poco común en el G•TT" (41). 

El funcionario mexicano recibió copia certificada de loe docu

mentos relacionndos con la adhesión para someterlos a conside

ración ddl Senado de la Repdblics. Treinta días después de la 

finna, la adhesión surtió efectos, de modo que desde el 24 de 

agosto de 1986, México pasa a ser la nonagésimo sefunda p,.rte 

Contratante del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y -

Comercio. 

El ~enado de lP Repl!blica, en atención a lo que estp,blece 

(41) Reseña, der~ro de: Gabinetr de comPrcio exterior, rp. Cit. 
!'• ?27. 
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el P..rt:i'.culo 76, fracción I, de la Constitución General, revisó 

y aprobó la adhesión el 11 de septierrl>re de l<JE6, dando lq 

prensa a conocer tal hecho diciendo: "Aprueba la Cámara de Se

nadores el Protocolo de Achesión al GATT: no se lesiona la so

beranía nacional" (42). 4sí, el ~cuerdo pasa a ser derecho in

terno, según lo oue establece el artículo 133 de la Ley Sunre-

ma nacional. 

1.5.3. CONSECUENCIAS DEL Il'l}RESO. 

La adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio ee un paso importante dentro del desarrollo económico 

del país. En realidad, la repercusión oue el ingreso tuvo en -

la economía nacional fué en alguna medida menos aparatoso nue 

lo aue muchos sectores de la sociedad tem:i'.an, ya ~ue ~1 -:roce

eo de liberalización de la economía nacional >e T11l~O en mar~hR 

ante~ lle 11 evAree & cabo el inrreoo, aj enilo Jete tmA conr.ectte.!) 

cia de tal oro ceso. No obHtRr.te, l::i A)J<'rtur: • 1 '»tt !'irr, l. 

afectAdo a las empresas penueñas al no ooder comnetir con 19..

erandee empresas transnacionales, y han sido f>bsorbidae rnr é! 

tas. Para el consumidor común, se encuentran Rhora a su n_lc'lll

ce productos oue Mteriormente sólo se norlían conseguir en el 

extranjero, y por ello loe prefiere por encima de los oroduc-

tos nRcionalee, aunque en ocasiones éstos tenean mejor calidad 

0ue aquellos. 

Se ha dicho antes nue el proceso de liberalización obede

ció a oue los modelos proteccionistas hab!an llegado a ser i

noperantes para la realidad mexicana. Por otrn narte, es ver~ 

dad Que los Estados Unidos, principal copart!cioe en nuestro -

comercio exterior, habÍR ejercido oresione~ uare ln rAalizn---

(42) Cfr. diario Excelei".>r, de f'1 "h" l2 de seotiembre de 1986, 
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ción de dicha liberalización (43), Estas presiones primero 

fueron insinuadas verbal.mente y después se llevaron a cabo en 

la práctica al imponerse medidas nroteccionistas por parte de 

los Estados Unidos a los productos mexicanos. 

En 1983 se firma una Carta de Intenci:l'.on entre el f(obierno 

mexicano y el Pondo Monetario Internacional. ~s el primer paso 

formal hacia el ingreso (en efecto, dado que el artículo ~. -

párrafo 2 del Acuerdo manifiesta le. total subordinación del ~ 

GATT t!l PMI, inclu:l'.da la obligación de que todos los Estados -

que ine;resen al GATT deberán ser miembros del Pondo). 

En 1985 se firma un Entendimiento entre Estados Unidos y -

•éxico en materia de subsidios e impuestos compensatorios. En 

dicho acuerdo, se someten las partes a las disposiciones del -

GATT en materia de impuestos compensatorios y subsidios, con -

lo nue sin ser miembro, Mexico acatará lo aue el GATT disponga 

0 sea oue será "de facto", miembro del Acuerdo. 

Se ha atacado fuertemente el inereso al GATT diciendo nue 

éste ee sólo un "club de ricos" en el nue los pa!ses en desa-

rrollo no tienen más papel ~ue el de convidados dA piedrR en -

las negociaciones, Sea o no verdadera la aseveración anterior, 

lo cierto es que el inF,reso de Ml!xico es un paso irreversible 

o si se nuiere temporal.mente poco probable de volver atrás, ~ 

debido a que la circunstancia actual dentro del comercio mun~ 

dial es el multilateralismo. <:l. ingreso puéde aprovecharse en 

lo posible, fomentando el avance tecnolóe;ico y los controles -

efectivos de calidad en la producci6n, Hay que ser realistas y 

no pretender vencer comercia.lmentP. a las empresas transnacio-

nale s¡ ~ero a:!'. se puede alcanzar a tener un nivel competitivo 

más oue acc!'table a nivel internacional, F.l Denf'ar nue i!eto ee 

(43) Cfr. diario Excelsior, de fecha 9 de abril de lq79, 
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imposible para ;.:éxico .'f los mexicanosª" dejorse lleva!· nor -

prejuicios¡ se ha demostrado oue la calidad no est1 verlRñR A -

nuestr~ industria, Aprovechar el talento nacional es lo indi~ 

cado pal'A R.enirar a lograr tal competitividad. 
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CAPITULO II. "EL SECTOR DI> LOS SBRVICIOS" 

2.1, SECTORES DE LA BOOtlOl•ilA. 

Tradicionalmente, se ha extablecido oue la Economía se re

fiere a las situaciones de escasez por un lado, y la necesidad 

que tiene el hombre de allegarse diferentes bienes y servicios 

para satisfacer sus carencias. Aquí surge el elemento econ6mi

co primario: el hombre necesita bienes y servicios y tales 

bienes y servicios son escasos. Partiéndo de ésto, se ha in--

tentado definir a la Economía como "la ciencia de la produc--

ción y distribuci6n de bienes (y servicios) y de c6mo deberían 

producirse para dietribuírse equitativamente" ( 44). 

Aquí no se pretende eetablecer una definición e>:h:tu&tiva o 

totalizadora de la Economía, ya que no es el pr;,·;Ósito de éste 

trabajo; ln noción citada no G da una id.in de lo que acap'lra ln 

atenci6n de esa ciencia, Otr>1 definición dicH que es l!i "cien

cia que trata de los aspectos del comportamiento <ooci~l y las 

instituciones ou~ ee relncionan con el uso de recursos esca-

sos, para producir y distribuír bienes y servicios para satin

facer necesidades humanas" (45). Be evidente el surgimiento de 

un elemento econ6mico toral: los satisfactores. Los satisfnc~ 

toree pueden ser bienes o pueden ser servicioe. 

Debemos ver ahora lo que es la actividad econ6mica. Se co

no ce como actividad econ6mica a la serie de actividades huma-

nas dirigidas a satisfacer demandas generales, \sí, ~rthur ~ 

Lewis define a la actividad econ6mica como "el esfuerzo diri--

(44) ~'.elgar Adalid, J.:ario. Economía: lecciones elementales. --
1·.éxi co, D. P, , Limusa, 1978, p. 23. 

(45) Bannock. C'p, Cit. p. 135. 
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Bido a aumentar el rendimiento de un determinado esfuer¿o o --

recurso, o a reducir el costo de un rendimiento determinado" -

(46). 

En rezón a que la actividad económica incluye unn a~plia 

variedad de accionas, se ha dado en dividirla por sectores, 

Históricamente, los primeros en tratar de estudiar a la 

actividad económica dividiéndola en sectores, fueron los Fi-

siócratas. Francois Quesnay, su líder, afinnó on su "Tableau -

Economique" que la sociedad (lo que entendemos hoy como acti

vidad económica) se divide en tres sectores: Agricultores pro

ductivos; Propietarios territoriales e Industria.les estériles 

(47), 

A lo largo de los siglos, los estudios económicos se pro

fundizaron en base a la sectorización de la actividad económi

ca, Autores de la talla de Adsm anith y Karl Marx, llevaron a 

cabo estudios más exhaustivos acerca de los Llivcrsos sectores 

en que se divide a la actividad económica. 

La ciencia económica siguió evolucionando conforme a la 

rudimentaria división de la actividad económica prupuesta has

ta entonces. Serla hasta el sie:lo XX en que se elaboraría una 

diferenciación más clara y entendible, Colin Clark establece -

su teoría de la división tripartita de las actividades econó-

micas, a saber: 

I, - Sector primario: agricultura, ganadería y pesca. 

II, - Sector secundario: minería y manufacturas. 

III, - Sector terciario: seIVicio s, 

De la simple descripción de la clasificación se puede ob-

seIVar el sentido de la misma, Según el criterio de Claxk, el 

(4é) Citado por ~.elgar Adalid, Op. L'it, p. 20 
(47) Rangel Cbuto, Hu¡rn. Guía para el estudio de la historia -

del pensamiento económico, 1"éxico 1 D.F., Forrua, 1976, p. 
3:>. 
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sector primario es el de la extracción de los productos de la 

tierra y la explotación prL~aria de la naturaleza, misma ex-

plotación que implica un conocimiento simplemente emuírico. ~l 

segundo nivel a que alude Ola&., atiende a una actividad ya 

más compleja a la vez que más técnica, lo que dará como resul

tado productos elaborados, o sea más allá de los resultados de 

la recolección de la tierra. El tercer escalón en la división 

tripartita de Olaik, no es fácil de analizar, e implica un ti

po de actividad en el que se requiere de una cierta prepara-

ción o capacitación, y el resultado de dicha actividad es in-

tangible, Este sector se integra con actividades como: come~ 

cio, transporte, comunicaciones, finanzas, seguros, bienes 

ra!ces, gobierno y servicios profesionales. Clara divide a las 

actividades de servicios en dos rubros: a) servicios para la -

producción; y b) servicios para el consumirlor. Los primeros -

son "de demanda intennedia" y los segundos son "de demanda fi

nal" (48), 

2. 2. EL SECTOR SERVI eros. 
De lo que hemos apuntado anterionnente, podemos tener la -

idea de que el sector de los servicios siempre ha existido. -

Ha sido una especie de "bella dunniente" en el desarrollo eco

nómico, 

Aunque ya estaba diferenciado el sector terciario, no se -

le había tomado mucho en consideración1 más bien se le había -

tenido un cierto desprecio en los estudios económicos. En efe_g 

to, Quesnay tildó a los empresarios de "estériles" (49). Por -

otra parte, de acuerdo con Adam 3nith, reconocido como el pa-

{48) Citado por: Clairmonte, Frederick y Cavanagh, .Tohn H. Las 
empresas transnacionales y los servicios: la última fron
tera. En: Cbmercio r;xterior, vol. jb, núm. 4, abril 1986, 
p. 292. 

( 49) Ver supra, p. 48, 
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dre de la Economía clásica, los servicios no contribuyen a la 

riqueza real (50). 

Tal desprecio al estudio de los servicios se debió a nue, 

como puede verse, se consideró que éstos no contribuyen a la -

producción (de acuerdo con los nostulados de la Economía CláEj, 

cal. Otra razón que contribuyó al desinterés en su estudio, -

fué la dificultad en llevarlo a efecto, debido a los caracte-

res 9ropios de los servicios: su intangibilidad no pennite que 

éstos sean medidos o tasados de algi!n mocb, como los bienes, -

Por otra parte, el sector de los servicioll abarca "un fenome-

nal rane;o de actividades económicas, algunas de las cuales no 

tienen que ver casi con las otras". Tales actividades van des

de servicios que implican una infraestructura, hasta servicios 

sociales, financieros, profesionales (contables, jurídicos, -

médicos, etc,), servicios gubernamentales, administración piI-

blica y defensa, etcetera; eeo, sin considerar n. la 1111.'lHHla 

"econo:nía negra" o economía subterránea, relacionada frecuen-

temente con actividades ilícitas como la prostitución, merc?.d') 

ne¡;ro, crimen ore«mizado y contrabando; y en nuestro caso, ve,n 

dedores ambulantes, etcétera (51). 

Tales circunstancias hacen muy difícil el tratar de esta-

blecer una definición completa y concreta de lo que son los -

servicios, y por otra parte, se hace a un lado su estudio, co

mo lo hemos visto, por parte de la Economía clásica, porque no 

se consideran a las actividades económicas de servicios como -

productivas. 

lio obstante lo anterior, trataremos de dar una noción de -

( 50) Banno ck, Op. Cit. p, 300. 
( 51) Nayyar, Deepak. The politice1l economy of international 

tra.de in servicea. En: Ca¡ubridge Journal of 8conomics, 
vol. 12, nitm. 2, june 198ó, p.p. 279 1 280. 
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lo que son lo e serví cio s diciendo que se afinna que son "bie-

nes de consumo o de producción, los cuales son intangibles de 

manera principal, y con frecuencia se consumen al misno tiempo 

que se producen", se dice además que son "intensivas en traba

jo (las actividades de servicios), y le. medición del producto 

neto y de la productividad presenta dificultades especiales". 

Asimiano, "debido a que (las actividades de servicios) hacen -

una contribución indirecta a las exportaciones visibles ( ••• ) 

o por otras razones reales o imaginarias, lt1 política económi

ca por lo general, se inclina a favor de la industria manufac

turera o a la agricultura en la mayoría de los países desarro

llados", ( 52) 

se dice que los serv-icioe son aquellas actividades que van 

más allá de loe confines de la agricultura, la minería y la i.ri 

dustria, o sea que son un residuo ( 53), 

Sal ta a la vista la dificultad de análisis de los serv-i

cio s, Otra definición afixma que "un servicio puede ser defi-

nido como un cambio en la condición de la persona o de un bien 

perteneciente a una unidad económica que es llevada como rosuJ 

tado de la actividad de alguna otra unidad económica. J.os r.er

vicioe son cone1.111idoe conforme se producen, en el sentido de -

que el cambio en la condición del consumidor puede suceder si

multáneamente al cambio en la condición del productor (a medi

da que se van produciendo)". Entonces es sólo un cambio, Esto 

ms pone ante la circunstancia de que loe servicios no pueden 

equipararse a los productos (por su intangibilidad, como ya -

dijimos, no pueden medirse de ninglÍn modo) (54). 

(52) Bannodt, Op, Cit, p. 296. 
(53) Cfr. De Mateo, Fernando. México; el sector servicios y -

posibilidades de cooperación con Argentina y Brasil. n:icu 
mento preparado para la CE'?AL. LC/R. 539. 30 de octubre -: 
1986' p. 3, 

( 54) Hall, citado por Nayyar, Deepak. Op, Cit. p. 280. 
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Otro aspecto aue ha venido a dificultar aún más el esi;udio 

de los servicios es la aoarición de los microprocesadores de -

datos y la apertura a aspectos nue van más allá de las manufa_g 

turas (55). Por su parte, el Q:insejo Económico y Social de la 

Organización de las Naciones Unidas, enumera una serie de pro

blemas adicionales, entre los que podemos distinguir loe si-

guientee: heterogeneidad de actividades, imposibilidad de elm-ª 

cenarlos, la confusión aue existe acerca de aue si el sector -

de los servicios es materia de comercio ·exterior o bien lo es 

de inversiones extranjeras ( 56). 

Debido a tales dificultades, se dejó a un lado el estudio 

de loe servicios. Tal situación perduró hasta la presente dé

cada. Es entonces cuando repentinamente se vuelve la atención 

hacia los servicios. Este no es un fenómeno espontáneo o for

tuito 1 sino el resulta do de la gradual terciarización de la e

conomía contemporánea. 

Tal fenómeno llrunado terciarización, consiste en nue ha 

ido creciendo el sector de los servicios, como consecuencia de 

la creciente complejidad de la sctivid!ld económica de nuestros 

días: la producción de manufacturas va acompañada cada vez más 

de la inclusión de servicios: publicidad, transporte, disefio, 

etcétera. 

Il:lr otra parte, las innovaciones tecnológicas, los avances 

de la ciencia y la técnica h"n implantado la necesidad de de

sarrollar novedosos servicios: la telemática es el ejemplo más 

ilustrativo de ésta situación. 

De lo aue hemos apuntado anteriormente, se deriva otro fe-

( 55) Cavanagh. Op, Cit. p, 292. 
( 56) Q:imisión de empresas transnacionales del Q:insejo Económi

co y Social de l'.l Organización de las Naciones Unidas, -
Las emnresas transnacionales y los servicioE. En: ~
cio Exterior, Vol. Jb, núm. l. enero 1388, p. 75. 
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nómeno económico que resulta relevante para el estudio de los 

servicios: el proceso de externalización de los servicios. 

Es denominado por los economistas "externa1ización de los 

servicios" el fenómeno consistente en oue dentro de las empre

sas manuf'actureras, se recurre cadR vez menos a tener dentro -

de ellas a sus propios prestadores de servicios, y se acude -

cada vez más a empresas especializadas nue prestan loe servi

cios con lo que se busca la reducción mayor de costos de pro-

dUcción. Ta1es empresas son especialistas en la prestación de 

detezminados servicios, y son ajenas a la empresa que produce 

las manuf'acturas. Es pcr ello que a éste fenómeno se le llama 

"extemal.ización de los servicio e". 

<l>mo consecuencia de la externalización de loe servicios, 

se ha revelado el gran potencial económico que· el sector te!'-

ciario posee actualmente, potencial aue puede desarrollarse en 

grandes proporciones (se a.finna por parte de loe economistas -

que los servicios son los que propulsarán a la econom!a a tra

vés de lo que denominan "encadenamientos productivos"). 

Otra razón para la repentina atención hacia los servicios, 

es la biisqueda de "otras opciones para el desarrollo", aten--

diendo por ello a sectores hasta ahora ignorados, e intentando 

ver si son o no son convenientes para los intereses de los 

pa!ses en desarrollo ( 57). 

Be en lo que apuntamos anterionnente, el sustento de la -

llamada "terciariaación de la economía", y el creciente inte

rés que su estudio y desarrollo han despertado ponen a la Eco

nom!a frente a una transformación radical. 

( 57) Prieto, Francisco. La internacional.ización del sector 
servicios: opciones y riesgos para a..-nérica Latina y el 
Caribe, D:> cumento preparado para la CEPAL. LC/R. 49 3. 18 
abril 1986. p. l. 
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2,J, IMPACTO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA EN EL DESAROOLIO DE 

ros sERVI eros. 
Dentro de la revolución de loa servicios, un factor QUe ha 

venido a ser detenninante, si no ea oue su principal sustento, 

es el desarrollo vertiginoso que la tecnología ha experimenta

do en los 111 timos tiempos, 

El avance tecnold'gico es el elemento clave en la evolución 

de las relaciones comerciales mundiales, a grado tal que se dJ: 

ce que "cuando una innovación tecnológica da como resultac!o un 

nuevo proceso o un nuevo servicio, ésta ae convierte automáti

c&lllente en un objeto comercial" (58), 

Varios !actores han contribuído para que suceda ésto: por 

una parte loa avances vertiginosos en materia de telecomunica

ciones y en la inf'omática, relacionados ambos aspectos oon -

los servicios; y por el otro lado, el avance de la economía -

mundial hacia la terciarización, Bato ha acarreado la conse-

cuencia lógica de aue en cuanto ·naycr sea el avance tecnolóei

co de un país, mayor será su potencial comercial, 

A propÓaito de ésto, cabe hacer notar el que se diga oue -

si bien las inati tuciones académicas aportan el soporte teóri

co en que se han de sustentar loe avances tecnológicos aue se 

consigan, ea en las empresas en donde se dan con mayor enver-

gadura tales avances ( 59), 

El avance técnico se ha dado en áreas perfectamente dife

renciadas: en la infonnáticn, como ya se ;.puntó: en la microe

lectrónica; la biotecnología; loe superconductores y otros, --

( 58) !'unes lbdríguez, Guillenno, Tecnología y comercio exte-
rior, En: <hmercio Exterior, Vol. 37, mLn. 12, diciembre 
1987, p. 1065. 

( 59) Alonso Cbncheiro, >.ntonio, Capacidad tecnológica y porve
nir de México. En: <hmercio Exterior. Vol. 37, núm. 12, -
diciembre de 1987, p. 10~7. 
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Esto influye en el área de loe servicios, puesto Que muchos de 

ello e están basado e en el intercambio y/o almacenamiento de la 

infonnación (60). 

Dada la evidente y estracha relación entre los servicios y 

la innovación tecnológica, muchos de los países desarrollados 

destinan grandes cantidades de recursos económicos a la inves

tigación y desarrollo en materia de innovaciones técnicas, Ta

les innovaciones son investigadas y puestas en práctica por -

parte de las empresas privadas en gran medida, mismas que eon 

aplicadas en beneficio de la propia empresa. 

El comercio internacional de servicios se sustenta en dos 

grandes rubros: la infonnática por una parte, y por la otra -

las telecomunicaciones; al fundirse ambas dan origen a la tel_!l 

mática. r.:eto se debe a que en una gran medida los servicios -

requieren de un amplio intercambio de infonnación. "La infor

mación constituye (,,,) un recurso fundamental en la produc-

ción de una gran variedad de bienes y servicios" (bl). 

La inf'onnática (recolección, pro cesamiento, almacenamiento 

y distribución de la infonnación) se ha visto agilizada a tra

vés de los avances en materia de comunicación (por ejemplo, -

las tran1111ieionee de datos vía satélite), loe que a su vez son 

consecuencia de loa avances de la técnica. Es en el terrero de 

la informática donde es más palpable el enonne y rápido avance 

que ha tenido la tecnología. A ésto se debe la relativa juven

tud de la miena, ya que surgió casi a •ediado s de éste siglo, 

y difícilmente en anuella época se podría pensar en loe ade--

lantos a aue actualmente se ha llegado. Han bastado casi cin

cuenta sfioe para la aparición de cinco generaciones de compu

tadoras, que parten del primitivo procesador, con capacidad --

(60) De Mateo. Op. Cit. p, 8 
(bl) Prieto, Op, Cit, p, 13. 
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reducida de almacenaje de in:fonnación y gran corpulencia (ocu

paba una habitación entera), hast" lqs unidades actu~les de -

computación, de mucha mayor capacidad y tan pequeilas comJ una 

m"nuina de escribir común y corriente, sin mencionar el futuro 

innediato en que aparecerá la generación de supercomputadores; 

cerebros electrónicos que ya no sólo reciben información, siro 

aue ellos miemos la habrán de elaborar y manejarán conocimien

tos y no sólo datos (62). 

Es debido al gran potencial que posee que el avance tecro

lógico acarrea fuertesgastoe en materia de investigación y de

sarrollo, pudiéndose observar nue los países deaarrollRdoa con 

una economía de mercado ( capi taliataa) son lo a que dedican una 

mayor cantidad de recursos para tales inveatig.,cicnes; segui

dos por los países desarrollados con una economía centralmente 

planificada {socialistas), y muy atrás, loe países en desarro

llo. 

Dentro de loa países capitalistas, es mayor la inver.1ión -

que se efectúa en el sector privado, y es menor en loa centros 

académicos (63). No está de más recordar que la mayor parte de 

la investigación y desarrollo en la inf"ormática están deetina

do s a la industria bélica. 1':>r otra parte, en loe países en -

desarrollo, la inf"ormática aún oe encuentra en una fase orima

ria o elemental, lo oue ee una consecuencia de la escasez de -

reCtlreoa que padecen <fetos pe:!aea y que los pone en desventaja 

con respecto a loe países desarrollados. No obstante eso, se -

puede aspirar a aleo: pueden aprovecharse las itu10vacionee es

tablecidas por los países desarrollados y partir de allí para 

alcanzar mejoras a las misnas. 

(62) Ver: Q:irrea, Carlos María. Innovación tecnológica en la 
informática. En: QimerciQ BxtPrigr. Vol. )B, núm. l enero 
19BB, p.p. 55 - 56. 

(6)) Ibidem, p. 57. 
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Existen otras áreas en las Que la investigación propia de 

los países en desarrollo, ha sido satisfactoria: un ejemplo es 

el caso de los superconductores en Méxio:>. Otra oportunidad la 

representa. la cooperación real y efectiva entre los países en 

desarrollo en materia de investigación y desarrollo en infor

mática. y otras áreas tecnolóeicae (denominadas comúnnente "te_s 

nolog!as de punta") que vayan relacionadas con el sector de .:... 

los servicios. 

Se ha sugerido que en materia de cooperación pueden segui!' 

se varios lineamientos: por un lado, a nivel nacional debe bU..§ 

caree el estímulo a la investigación y desarrollo de ínnovaci2 

nea, como una medida preparatoria p<ira el inicio de una real -

cooperación con los demáe; pa.!ses en desarrollo. En la actuali

dad, la cooperación abarca varios aspectos: "intercambio y ca

pacitación de personal científico; imtercambio de infonna.ción; 

intercambio de servicios; envío de eauino e instrt.llnental. y re_!! 

liza.ción conjunta de proyectos de investigación" (64). Tnl 

cooperación es insuficiente, dado el avance tecnológico; asi

misno, se enfrenta a diversas dificultades CO!llQ lo son lamen

cionada. escasez de recursos, problemas de exclusividad en ma

teria de patentes, marcas y derechos de autor, entre otros. 

2.4. EL COMERCIO INTERN~CIOilAI, DE LOS SJ;;RVICIOS, 

Habiendo esbozado apenas el impulso fomídable que ha ex-

perimentado el sector de los servicios en las últimas épocas, 

a.tenderemos añora al aspecto económico que supone su comercia

lización a nivel internacional. Se ha afinnado que aún no exi.§ 

te una definición de lo que es el "comercio de serví cio s" ( 6 5) , 

(ó4) Araór., Alberto. J:>operación latíooamericana en árMs de -
tecnolog!a de punta. P.n: Chmercio Exterior, Vol, 37, núm. 
12, diciambre 1987, p, 1028. 

(65) De Mateo, Op. Cit. p. 3. 
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pero sí se habla de transacciones internacionales o transfron

terizas de servicios, Tales actividades económicas desembocan 

en dos vertientee entre las que la diferencia es casi imposi-

ble de establecer: a) por un lado, el comercio internacional 

propiamente dicho de servicios; y b) por el otro, la inversión 

extranjera, 

Visto lo anterior, se debe distinguir entre transacciones 

internacionales de servicios y actividades internacionales de 

servicios, Las primeras se refieren al flujo transfronterizo -

de servicios mientras que las segundas aluden a las activida-

des de las sucursales de empresas transnacionales en el extrBE 

jero (66), La diferenciación entre el momento en que intervie

ne de manera preponderante la inversión extranjera o el comer

cio internacional de servicios, es difícil de precisar, ya que 

las actividades de servicios oscilan entre una y otra área, Un 

ejemplo podría ser el suruiente: cuando una sucursal de una 

empresa transnacionel vende un detenninado servicio " otro 

país; existiendo ahí una transacción y también siendo materia 

de inversión extranjera: se lleva por una parte un cierto con

tenido de la casa matriz que está fuera de las fronteras del -

país donde está la sucursal, La débil frontera entre lo que es 

la invereión extranjera y al comercio exterior es una de las .. 

causas por las cuales la clasificación se dificulta, aunque 

también pueden ser criterios de cl11.sificación válidos, Así, se 

han considerado aspectos de comercio internacional y de inver

sión extranjera según su relación con el propio servicio, ya -

sea directa o indirecta o que no exista, 

Por su parte, la UNCTAD da la sip:uiente clasificación: 

a) Servicios orientados hacia el interior, hacia los propios -

(66) Ibídem, p. 4. 
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nacionales: lavado de ropa, peluquería, etc,; 

b) Servicios prestados dentro de las fronteras a no nacionales: 

turiano; 

c) Servicios prestados por exportación o im)JOrtación directa: 

transportes, reaseguros, etc,; 

d) Servicios prestados en el marco de una relación contractual: 

vínculos con empresas de servicios ubicadas en el exterior que 

dan lugar a regalías, honorarios, etc,; 

e) servicios prestados a través de filiales de empresas extrBD 

jeras (67). 

Olmo se puede ver, las clasificaciones se elaboran a ca--

pricho de quienes las hacen, alejándose con ésto, de unificar 

criterio s. 

La contribución de los servicios al desarrollo ecorxímico -

es diversa segt{n el grupo de países de nue se hable, Una de 

las propiedades que tienen los servicios es precisamente su e

fecto propulsor de la economía n través de lo que los economi.;¡ 

tas denominan "encadenamientos productivos" ( 68). Q:in una red 

eficiente de servicios al productor, éste se encontrará en -

condiciones de ser más productivo .Y creativo, Este es el punto 

central de la nueva opción de desarrollo en que han venido a -

consti tu!rse los servicio s. Se ha afinnado que los servicios -

han llegado a ser una suerte de pre-requisito del proceso de 

desarrollo, más que una consecuencia del mismo. Desarrollados 

de una manera inteligente, los servicios pueden traducirse en 

diversas ventajas, como pueden oer un menor co ato, mayor com--

(67) Ibidem, p, 5. 
(68) D!e.z Benavides, David. Los servicios y el desarrollo: as

pectos relevantes de la problemática. <hnferencia. Semi
nario nacional sobre los servicios y e desarrollo de r~é

xico, México, D.F., 24 - 27 de ~eosto de 1967, p, 5, 
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petitividad internacional y mayor productividad (69), A las -

ventajas anterio nnente mencionadas, se puede af"regar el mérito 

que pose en los servicios de ser fuente de trabajo en una gran 

medida. 

Es por las virtudes que se han señalado que ha comenzado -

la internacionalización de los servicios, miema que ha sido -

realizada de diferente manera, según el país de que se trate, 

ésto as debido a que, como apuntábamos, la contribución al de

sarrollo de los servicios es diferente según sea el país desa

rrollado o en vías de serlo. En efecto, el sector servicios de 

la mayoría de países en desarrollo se reduce a pequeñas empre

sas donde el servicio se presta de manera "casi artesanal", 

con una fuerza de trabajo Poco calificada, debido a que los 

servicios son empleadores de última instancia( 70), Debido a e

llo, las empresas si¡;:uen eolicitando servicios a empresas fo-

ráneae o bien, a sus propios prest:1dores, o sea que la ext'.'r-

nalización de los servicios en éste ri:rupo ct~ paíseo es inci-

piente en el mejor de ¡os casos, si no es que es nula; no obs

tante lo anterior, una parte considerable de la fuer.1:a de tra

bajo en los países en desarrollo se encuentra en el sector de 

los servicio s. 

211 cambio, los países deoarrollados ven adecuado su sector 

terciario al desarrollo tecnológico que han alcanzado. En és-

tos países, el sector servicios está integrado al sector manu

facturero. En aquellos países se ha desarrollado n plenitud la 

extemalización de los servicios, estiinulándose de éste modo -

al propio sector terciario, 

Esta circunstancia hace que en el comercio mundial, la -

(69) Prieto. Op. Cit. p. 19. 
(70) Díaz Benavides. Op. Cit, p, 7; De ~'.ateo. Op. Cit, p. 14. 
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incidencia de los servicios en loE países en desarrollo (par

ticulannente América Latina) sea análoga a su participación en 

el comercio de bienes; en "alrededor de un 5%" (71), Aparte de 

su débil participación en el comercio mundial de los servicios 

los países en desarrollo han de enfrentarse n otrn situación: 

la transnacionalización de los servicio s. 

2. 4.1. LA TRANSNACIONALIZA CION DE IIJS SERVI eros. 
Hemos visto que los servicios poseen una serie de caracte

res y potencialidades que los hF1cen ser codiciada presa de loe 

grandes intereses comerciales, Sólo así se explica el intertfo 

de liberalizar su comercio, por parte de los países deearro

llado s, al intentar llevarlos a la agenda del GATT. En gran m~ 

dida, el interés de loe países desarrollados coincide con el -

de las grandes empresas transnacionales. r.a oontinuación de la 

transnacionalización de los bieneo ha sido la transnacionali

zación de los servicios (72). llebido a ello, sure:c ln n~"cni-

dad de crear empresas filiales n las transnacionrilos, prirf\ --

prestar lo e servicios más allá de las fronteras del país en el 

que se lo caliza la casa matriz de la propia empresa, Ion tranc

nacionalización de los servicios es un fenómeno de carácter e

oommico complejo 1 QUe implica la aparición de entes económi-

OOS de difícil análisis ( oonglomerado s transnacionales de ser

vicios e intee:rales) (73). 

Hay que ver qué se entiende por "empresas transnacionales". 

"Se entiende como transnacional lo que desborda la nación; va 

(71) Prieto, Op, Cit. p, 13. 
( 72) Ibídem, p, 6, 
(73) Cavanagh. Op, Cit. p. 291. 
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más allá de ella ••• " ( 74). Las empresas transnacionales han -

logrado concentrar un enonne poderío económico a nivel inter

nacional, y ésto es lo aue se debe entender por ellas: empre-

sas aue han rebasado las fronteras de su país de origen y cuya 

actividad abarca las más diversas fonnas: fannacéutico s, ali

mentos, vehículos y servicios entre otras, llegando a amasar -

un gran poder económico (y a veces político). Tal poder lo han 

logrado a través de varias acciones específicas: a) a través -

de la inversión directa en los países receptores, que general

mente son países en desarrollo; b) asociación con grandes em-

presas bancarias; c) a través del control creciente y casi ab

soluto del comercio internacional (75). I.a cn.racter!stica co

mún que compn.rten las empresas transnacionales es oue to das -

tienen su casa matriz en países desarrollados de economía de -

mercado (capitalistas) (76). 

Q:imo ne dijo, los países en de~nrmllo son po' lo gen" 1·al 

los rnceptores de las empreEas transnn.ciona.lo~º l'eoo ri 1 a es-

casez de datos, se sabe que los servicio" a los aue han lleea

do las empresas transnaciona.les son la publi.cidad, contndur!a, 

turisno y banca, ns! como en salud y ventas al menudeo también 

se ven intervenidas. Cbntrario a lo Que a primera vista aparen 

ta, su efecto es desventa,jooo en gran medida para los países -

en desarrollo (entendidos como receptores). La única ventaja 

( 74) Perroux, Prancois. Las empresas trans14acionales y el nue
vo orden economico del mundo. México, D.l"., u.u. A.M., --
1982, p. 45. 

( 75) Bernal Sahagún, Víctor; Márquez Morales, ~rturo. f,a nueva 
división mundial del trabajo, México, D. P. , U, N, A.~'., --
1985, p. 20. 

(76) Para consultar el porcentaje de países desnrrollados que 
tienen inveroión en los po!Ees en desarrollo, véAse el -
estudio de la Cbmisión nara empresas transnncionales del 
Cbnsejo Bconómico y ~;o cial de Naciones Unidas, Op, Cit. -
p. 78. 
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que aparenta ser evidente es la creación de fuentes de trabajo 

para los habitantes del receptor, pero todas las ganancias que 

la empresa transnacional obtiene van al exterior. ll>n ello, se 

reduce la competitividad de los países en desarrollo, quedando 

éstos como simples empleados de los países desarrollados. En -

suma, la presencia de las empresas transnacionales en los paí

sea (especialmente en desarrollo) es inversamente proporcional 

a su soberanía nacional. No obstante ést,,, la inversión extra.!J 

jera directa por parte de las empresas transnacionales de los 

países desarrollados ha ido en aumento Rceleradamente en la -

presente década, oon la colaboración de los gobiernos locales, 

que piensan que la inversión extranjera directa será la pana-

cea para la recuperación económica de sus respectivos países -

(77), lo nue a primera vista ofrece un panorama nada halaglXeño 

para éstos países (en contra de lo que aparenta el espejismo -

de desarrollo oue proporciona l<i inversión cxtranj era), 

La banca, seguros, servicios financieros, servicl.ns mercan 

tiles, publicidad y servicios de datos, son los nue máR fre-

cuentcmente se prestRn a través de empresas transnacionales, -

En el caso particular de los servicios de drrtos, éstos son bá

sicos para el funcionamiento de las operaciones internaciona-

les de las empresas tranonacionales. 

loe países con mayor número de empresas transnacionales -

eon Estados Unidos y Japón, y lógicamente, son esos países los 

más interesados en controlar el manejo internacional del come_! 

oio de servicios, a través de las transnacionales, Pero la in

versión extranjera no engloba a to dos los servicios existentes, 

<bmo se verá, existe la posibilidad de convertir a los :;ervi-

cios en un pequel:fo baluarte para defender los intereses de los 

( 77) Cfr. Cl.ai:rmont~; Cavanagh, Op. Cit. p. ~90. 
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países en desarrollo. 

Abundando un poco sobre los servicios oue reauieren y no -

reauieren de inversión extranjera directa, existe al respecto 

una clasificación certera: 

a) Servicios que sólo se pueden prestar empleando inver-

sión extranjera directa: "alauiler y arrendamiento con opción 

a compra; publicidad; contabilidad; seguros; servicios de pro

cesamiento de datos; ingeniería; operaciones comerciales; hot,,!! 

les; establecimientos de ventas de comestibles y bebidas; ser

vicios para la explotación de gas y petróleo; agencia•· de em

pleos y servicios de elctricidad, gas y saneamiento". 

b) Servicios en los que prevalecen las exportaciones: "Vi,!! 

jea; conceeión de franquicias y licencias; educación y servi

cios jurídicos". 

c) Servicios aue implican en ip:ue.l. orden de importancia -

tanto a la inversión extrR?ljera por un lado, como a la impor-

tación por el otro ( 78), 

2. 4. 2. FOSlCION DE LOS PAISES EH DESAllOOLLO. 

Ya vistos los efectos aue la inversión extranjera sin con

trol en los países en desarrollo puede ocasionar, y que se re

ducen al. final en la pérdida de lR soberanía de los Estados en 

el aspecto económico. Los países en desarrollo deberán adoptar 

diversas medidas para contrarrestar dentro de lo que sus po si

bilidadee les permitan, la influencia ner.ativa de las empresas 

transnacionales en sus economías. Por principio de cuentas, la 

O:>misión de empresas transnacionales del O:>nsejo Económico y -

Social de la Ore;anización de las Naciones 1nidao, recomienda -

( 78) Comisión de empresas transnacionales del O:>nsejo Económi
co y Social de Naciones Unidas. Op. Cit. p. 171. 
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como un primer paoo, el estudio a fondo de las empresas trans

nac1onales y sus reales implicaciones hacia los países en de

sarrollo, así como su papel dentro de la economía global in--

ternacional (79), lo conveniente es buscar estrategias para -

contrarrestar el poderío de las empresas transnacionales: a

tención especial a áreas importantes como eon la banca y ser

vicios financieros, así como los seguros, para que sólo sea el 

Estado el que preste tales servicios, o en todo caeo, se re

serve a nacionales e impedir de ésta manera, la participación 

de las empresas transnacionales. otra actividad recomendable -

11ería aumentar los controles acerca de la inversión extranjera 

dil ;ta en actividades como turisno y transporte aéreo, entre 

otras, para contrarre11tar el efecto negativo sobre el patrimo

nio cultural de los países receptores. Regular estrictamente -

la inversión extranjera, debido a que como se dijo, ésta no -

constituye la fónnula milar,rosa oue resolverá todos loe pro-

blemas económicos de los países en desarrollo. Es aconsejable 

asimismo, que todos los países del •rercer r·'.undo de manera con

junta apliquen las medidas enunciadas, adoptando el principio 

de que "la unión hace la fuerza" y con el propÓsito de que 

juntos los países en desarrollo resistan las presiones de los 

grandes conglomerados transna~ionales de servicios, que, de a

plicarse las medidas, no se harán esperar (80). 

( 79) Ibidem, p, 1 75, 
(BO) c:J.ainnonte; Cavan88h, Op. Cit. p,p, 490 - 4q1, 
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CAPITUl.O III. "EL G.A.T.T, Y EL SECTOR DE l.OS SERVICIOS". 

3,1, ANTECEDENTES. 

Hemos visto hasta aau! las razones por las que se ha pres

tado repentinamente la atención internacional hacia el sector 

terciario, El potencial económico en lo e servicios encontrado 

hace de loe mienoe un codiciado objetivo de loe conglomerados 

internacionales (empresas tranenacionales) originario e de loe 

pa!eee más ricos, Ee por ésto que no resultase fortuito que -

sean precisamente loe Estados Unidos loe primeros en insistir 

llevar al plano multilateral el manejo internacional de los -

servicios. 

As!, las conclusiones a que se llegaron en la Declaración 

de Punta del Este en 1986 no eon más eme la culminación de una 

1Jerie de esfuerzos de loe Estados Unidos para loyrar la inclu

sión del sector terciario en la agenda de negociaciones del -

GATT. 

loe esfuerzos eatadunidenees a tal propósito, datan de la 

década de loe setenta. En efecto, en la lbnda Tokio del GATT -

la delegación norteamericana tenía el mandato expreso de rea

lizar negociaciones tanto en bienes como en servicios, por 

parte de su gobierno. 

Por otro lado, a nivel interno se intensifican los estu

dios acerca del sector servicios en la eoonomía de loe Estados 

Unidos (81), 

En 19fll, la OCDE (Organización para la Cl:>operación y el -

(81) De Mateo, Fernando y Carrier, Francoiee, El sector servi
cios en rr.éxico: un diagnóstico preliminar, En: Cbmercio -
Exterior. Vol. 38, ntlin. 1, enero 1988, p. 10. 
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Desarrollo Económicos) emite una dec1aración en-la que ¡Y.>ne de 

relieve la necesidad de la cooperación inte:t'nacional en el á

rea de los ser'l'icios, a iniciativa de los Estados Unidos, 

En 1982 la delegación estadunidenee ante la Sesión de las 

Partes Cbntratantes del GATT propone pcr primera vez la inclu

sión de los servicios en la agenda de negociación del ~cuerdo, 

iniciativa que provocó la reacción en contra de los países en 

desarrollo, No obstante la oposición de éstos países, a raíz -

de 1.a propuesta nortesmericana se 1.1.eva a efecto una serie de 

estudios acerca del estado que puardan sus respectivos eecto-

res de servicio s. 

El 30 de octubre de 1984 se finna la Ley de tarifas y Cb

mercio en Estados llnido s. A riesgo de ser demasiado extenso e -

en su análisis, la veremos detenidamente porque es en base n -

sus disposiciones en que se propone por pR.rte de loA Estados -

Unidos el sistfi:na de servicios aue se ha de adoptar en el },\'f'i'. 

La parte de l.a Ley de 1.984 que nos interes" es la relativ:1 

a1 comercio internacional (Título nr), en la que se estable-

cen varios propÓeitoe, a saber: 

a) Impulsar el crecimiento económico y el pleno empleo en 

los Estados Unidos, gracias a la expansión de sui; exportacio

nes competitivas; expansión aue se conseguirá promoviendo opo_I 

tunidades comerciales en mercados foráneos sustancialmento e

quivalente a a aquéllas acordadas por los Estados Unida s. 

b) Aumentar la capacidad del Presidente (de los Estados U

nidos) para: i) identificar y analizar lao barreras y restric

ciones al comercio e inversión de lo e Estaao s Unido a; y ii) l.Q. 

grar la eliminnción de tales barreras y reetriccionct•, 

c) Estimul"r ls expan<>iÓn de: i) el comercio de servicios 

a trav6s de la negociación de acuerdos (tanto bi.l11tcrnlee como 

multilatereles) aue reuuzcon o ellm1nen barreras al comercio -
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internacional de servicios; y ii) las empresas de· servicios de 

Estados Unidos en el comercio externo, 

d) Estimular el libre flujo de la inversión extranjera di

recta a través de negociaciones y acuerdos (tanto bilaterales 

como multilaterales) oue reduzcan o eliminen los efectos dis-

torsionantes del comercio, de ciertas medidas relacionadA.s con 

la inversio'n (82). 

De lo e punto e mencionados, se puede ver el sentido que los 

Estados Unidos buscan para el manejo del comercio internacio-

nal de los servicios en el seno del G ATT: se busca el benefi

cio de las empresas transnacionales a través de la irrestrictA. 

liberalización del comercio de servicios, así como la apertura 

de los mercados extranjeros a la inversión foránea, Esto, al -

igual oue los siguientes puntos, es importante pornue marca -

las pautas aue procura establecer Estados UnidoH en la negoci.!! 

ción internH cio nal sobre servicio e. 

Ios objetivos de negociación nue la propia Ley establece -

son los sir.uientes: 

a) Reducir o eliminar barreras y otras distorsiones al co

mercio internacional de servicios (particularmente el comercio 

de servicios de los Estados Unidos en los mercados foráneos) -

incluyendo barreras aue impiden el trato nacional y restricci.Q. 

nea al establecimiento y operación en tales mercados. ( P.ste -

propósito que alude a lo aue conocemos como inveroión extran-

jera, en negociación se considera enuivalente a lo oue se bus

ca en materia de comercio internacional de bienes). 

b) Desarrollar un conjunto de rep:las acordP.das internacio

nalmente incluyendo procedimientos para el arreglo de disputas 

oue consisten en: i) derivaciones de las prácticas comerdA.les 

(82) Traducción libre en: Prieto, ~rfil1cisco, Op, Cit,, p, 4, 
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de lo a Estados Unidos; y ii) la reducción o eliminación de las 

citadas barreras o distorsiones y aue asegUren un comercio in

ternacional abierto en servicio s. (Se busca establecer el me-

canisno de oolución de controversias para dirimir los conflic

tos aue surjan al afectar los intereses de las partes involu

cradas y se busca que el mecanisrno sea análoeo al establecido 

en el comercio de bienes. De tal premisa se establece de mane

ra implícita la necesidad de llevar a los servicios al foro 

oue se dedica a la regulación del comercio internacional de 

mercancías: el GATT). 

lbr otra parte y dentro de la misma Ley, se enuncian los -

fines que buscarán las negociaciones internacionales en mate

ria de servicio s. Hélo s aauí: 

I. - Para reducir o eliminar barreras o .distorsiones al co

mercio internacional de servicios y para desarrollar rerlas a

cordadas internacionalmente, incluyen<lo lo!l procedimientos de 

arreglo de disputas para reducir o eliminar tales barreras. 

II.- Para: i) lleducir o eliminar barrerrw artificiales o -

e.rtificiales oue sean distorsionantes de la inversión ex'tranj_g 

ra directa y el desarrollo de reglas, incluyendo procedimien

tos para el arreglo de disputas que aseguran el libre flujo de 

inversiones extranjeras directas, y la reducción o eliminación 

de los efectos distorsionAntes del comercio de ciertas medidtts 

comerciales vinculadas a la inversión; ii) Promover la elimi

nación o reducción de exigencias de desempei'\o exportador, para 

lo cual la Oficina del Representante para Qlestiones de Cbmer

cio (Us'rR) estaría autorizado a imponer restricciones a la im

portación, incluyendo la exclución de aauello e productos oro

ducido s por empresas sujetas a triles reouerirniento s. 

III.- Para: i) Mantener y preservar la apertura del comer-

cio Y la inversión en productos de alta tecnología y i;ervicios 
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relacionados, eliminar o reducir los efectos distorsionan tes -

de las acciones adoptadas por gobiernos extranjeros aue afec

ten al comercio de alta tecnología; ii) Obtener la reducción o 

eliminación de to das las tarifas y barre ras sobre las exporta

cione s norteamericanas de productos de alta tecnología, obte-

ner compromisos que refuercen el trato nacion"1 y nue provean 

un mínimo de salvaguardias para la adauisición y respeto de -

los derechos de propiedad intelectual, 

En la búsqueda de loe objetivos marcados con el inciso "a", 

y "b" i), las exigencias domésticas (por ejemplo de salud y s~ 

guridad, protección del medio ambiente, etc,) serán tenidas en 

cuenta. 

Esto llltimo ea la aplicación específica de los propÓsitos 

de Estados Unidos a aue hemos hecho referencia: mayar apertura 

a la inversión norteamericana en el exterior y eliminación de 

barreras. Asimisno, la Ley se refiere a las barreras con los -

calificativos de "discriminr-ttorio 11 , "injustificn.ble 0 e "irru-

zonable", definiéndolos específicamente del siguiente modo: 

+ Discriminatorio es todo acto, política o práctica aue 

niegue el "trato nacional" o el trato de "nación más favoreci

da" a los bienes, servicios o inversión de lo e Estado e Unido s. 

+ Injustificable es to do acto, polÍtica o práctica oue 

viole o sea inconsistente con, los derecho a legales internaci.Q. 

nales de loe Estados Unidos incluyendo, pero no restringiendo 

a todo acto, política o práctica nue niegue "trato nacional" o 

trato de "nación más favorecida", el derecho de "establecimieE 

to" o la protección de los derechos de 'lropiedad intelectual. 

+ lrrazon3ble es todo acto, política o práctica nue, aun

aue no viole o sea inconsistente con los dernchos le¡nüee de -

lo e Estados Unidos, se le considere injusto o ineatü tativo, 

incluyendo, pero no reetrineido a, cualouier acto, '101Íticn o 
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práctica que niegue un trato justo y eoui tativo en cuanto a : 

i) oportunidad de mercado; ii) oportunidades para el estable-

cimiento de una empres2, o iii) provisión de una adecuada pro

tección de los derechos de propiedad intelectual (83), 

l'br otro lado, la Ley establece una serie de prerrenuisi-

to e para los países que se interesen en ingresar al Sistema -

general de preferencias (de Estados Unidos hacia sus "socios 

comerciales"), en el sentido de que los países en desarrollo -

habrán de acelerar su apertura hacia los servicios del exte-

rio r, 

Esta es la estructura que se proponen llevar al G ~TT los -

Estado e Unidos, y se presiona en otras áreas. 

Se crea en Estados Unidos un Chmité Chnsultivo oobre serv_!: 

cios a fin de estrechar la relación entre el eobierno estadu

nidense y las industrias de servicios. 

En 1982 se comienza a insistir a nivel internacional sobre 

la necesidad de llevar al plano multilnternl la nerociación 

referente " los servicios y su liberulizf1ción, rei terfÍndo se 

ésta posición en 1984 dentro de la reunión de las Partes Qrn

tratantes del GA'rT, con la oposición de los países en desarro

llo, 

La Secretaría del GA'rT lleva a efecto Ufü1 Rerie de estu

dios con la finalidad de analizar la po sibilidRd de incluír a 

los servicios en una eventual nueva ronda de nepociaciones co

merciales multilaterales. Al ser revisrrdo s éstos estudios aca

baron por ser aceptados como materia de negociación en el mar

co del Acuerdo (julio de 198 5) ( c4). 

(il3) Ibidem, p.p. 5 a 7, 

(84) Cfr. De kateo, Fernando y Cnrrier, Francoise, Op, Cit., -
p. p. 3 - 14; Prieto, l'ro.ncisco. Op. Cit., p. p. 4 - 8, 
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En el año de l9tl6 se emite la Declaración de Punta del "8s

te1 partida oficial de la nueva rot;da del GATT. 

Antes de entrar al análisis de la Declaración, conviene a

ouí revisar el desarrollo aue tuvo la idea entre loE países en 

desarrollo. 

La proposición de los F,sta<los Unidos ele llevar a la ar:enda 

de negociación del G ~TT a los servicios tomó por sorpresa a 

casi todos los países en desarrollo, y el resultado de ésto es 

que a los miemos lee eran casi desconocidos sus propios secto

res terciarios, hecho aue vino a jugar un papel nlevante, -

junto a la desventaja económicn de los misnoe para su oposi

ción a incluir en el GATT al sector terciario, pero no obstan

te a la oposición, la inclusión er2 irnninente. Por ello, loe -

organisnos económicos del Tercer Mundo se dedicaron a estudiar 

el sector sevicios ei1 los diferentes países en desarrollo, a-

sí corno las implicaciones nue en ellos tendría su inclusión en 

el Acuerdo. lle ésta manera, la ALAJ.C, la ALADI, el S%A .'! J · 

UNO'l'AD emiten los correspondientes estudios. Asimi!mo, en 1962 

el Grupo de los 77 en su declaración de Buenos Aires, plantea 

la idea de estudiar a los servicios dentro del desarrollo, a -

fin de aclarar eu papel ecom"mico. 

Oc manera individual los países comienzflll por su pflrte a 

desarrollar estudios internos sobre sus respectivos sectores 

de servicios a fin de evaluar acerc" de la convenienciA. o in-

conveniencia de llevarlos a una ronda de negociaciones comer-

cialee multilaterales del GATT, 

Es importante destacar aue en el caoo de ~'éxico, siendo -

nuestra frontera con los Estados Unidos unn de lan ma:1ores del 

mundo, es hacia noootros donde se refleja de manern inmediata 

el efecto de la pro~uesto. estnduniden~e de 1.iberaliz>tr loe --

servicios. Así, en 11tl7, el 6 dP. noviembre se finn~ en 1'1 ciu-
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dad de México un entendi:niento kéxico - Sstado s Unidos en ma-

teria de comercio e inversión, denominado oficLal.mente "r::nten

dimiento entre el gobierno de los l';stactos :!nidos de 'mérica y 

el gobierno de los Ssta'.los Unidos ! .. exicanos, relativo al :nFirco 

de princiriios y procedimientos de consulta sobre relaciones de 

comercio e inversión". 'Je éste entendimiento, en su declara--

ción de principios (punto 10), se a.firma aue se re cono ce "el -

creciente papel de los servicios en las economías intern"s (de 

los países finnantes) y en sus relaciones bilaterales, y toman 

do en cuenta los compromisos adnuiridos por ambos paíeee en la 

!bnda Uruguay". Se establecen p'1ra el efecto los principios de 

consulta oue habrán de emplear ambos 1)aíses a fin de a¡ülizar 

por una parte su comercio exterior y por la otra, su discusión 

internac.ional, 

fur otra parte, en la "agenda de acción irmediat-i", los -

gobiernos de los países si¡matarioe se comorometen al inicio -

de la!I consultas llevando a cabo el int-.rca;nbio de infonnqción 

sobre sus respectivos sectores terciarios. 

La importnncia del citado entendimiento reside en varias -

circunstancias: 

a) Ee evidente aue los Estados Unidos llevarán la pauta en 

l.a negociación multilateral sobre servicio s. 

b) Olmo lo veremos en su oportunidad, l·'éxico posee una e-

oonomía que está sustentada en gran medida en eran medida en -

111. sector servicio s. 

el Salta a la vista la conveniencia de negociar oobre ser

vicios conociendo los propósitos de loe Eotados Unidoo, prin-

cipal socio comercial de Méxim , en la nego ciRCiÓn e;lo bal. 

El 25 de septiembre de 1986 se da a conocer en 1'\ ciudad -

uruguaya de Punta del Este, la Declaración .,inisterial sobre -

la nueva :ninda de ne~ociaciones comerciales multilaterales del 
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G~T·r. 

La Declaración es el arranaue for:nal de la funda Uru¡(uay, 

iniciada el 31 de octubre de 19B6 y proyectada ¡>'1ra tenninar a 

finales de 1990. Antes de entrat a lo nue es propiflr.lente la -

negociación, veremos si existe relación entre el sector terci_'.! 

rio y el G ~TT. 

3. 2, ;,EXISTE R%~CIOi'I O ;;o DEL SECTOR Dl'! LOS SERVICIOS <Xli'I "!L 

G AT'r? 

Tras la propuesta estadunidenee, cabe preguntarse si el A

cuerdo es el foro adecuado para el :nnnejo internacional del 

comercio de los servicio s. 

Hay que recordar el tratamiento de los servicios a nivel -

internacional: el sector terciario se ha manejado indistinta-

mente como materia de comercio internacional y com0 rnatP.ria ele 

inversiones extr11.nj era f1. 

A nivel de comercio internacional, hemos dicho nue el A-

cuerdo es el único instrwnento aue hay ~n la actuolidad para -

regularlo de manera global, Pero en el caso de lo r. servicies -

yu dijimos nue otra vertiente en su manejo es que oon conside

rados también como materia de inversión extranjera. 

A nivel de inversión extranjera no existe una reFUlación -

internacional, ya aue siendo materia de derecho internacional 

privado, cada uno de loa países se encarp;an de su nonnativida·l 

según sus circunstancias concretas e intereses particulares 

(Debemos recordRr oue el derecho internaciomll nrlV'.ldo 1 0ue m 

se refiere a las relaciones entre Estados, se va confonn'lndo -

con la le¡üelación interna de cada Estado) (85). 

(bmo pe verá, ésto es la base de discueione~ en la nego ci_!! 

(85) Ver Scrcnsen. Op. Cit,, p. ~87. 
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ción; es importante que se llegue a un acuerdo en cuanto a és

ta definición, porque la misna será la base del manejo global 

de los servicio s. 

No puede decirse que los servicios sean materia exclusiva 

de una ú otra área; el sector terciario comparte los dos ámbi

tos y ambos son inseparables, y ésto es lo que hace a los ser

vicios tener un carácter "sui generis" (86), 

Ya hemos dicho que no se puede eauiparar a los servicios 

con los bienes de modo que su inclusión al Acuerdo como tales 

es inaceptable, ya que va en directo deterioro de los intere-

ses de los países en desarrollo. 

fbr otro lado, siendo considerados los servicios como ma

teria exclusiva de inversión extranjera, su regulación será -

materia exclusiva de derecho interno de los países interesados. 

Ahora bien, los estudios de la Cbmisión de empresas trans

nacionales de la Ore:anización de Ilaciones Unidas, han llegado 

a la conclusión de que para los países que exportfltl capital, -

la inversión extranjera es el medio más import~nte con rela

ción al comercio exterior, para proveer servicios en los mer

cados extranjeros (87). Esta es la razón por la cual es incon

veniente para los países en desarrollo que se considere a los 

servicios del misno modo que los bienes. 

fbr otra parte, en la Declaración de Punta del Este, Esta

dos Unidos propuoo que se lleve al seno del Acuerdo la libera

lización de las inversiones extranjeras (lo que se oomplemcn-

taría con loe servicios), hecho que resultaría perjudicial de

cididamente para loe países en desarrollo, Si se desea una re

gulación a nivel internacional de las inversiones foráneas, --

(86) Cfr, Cbmisión de empresas tr'lnsnacionales del O:lnsejo Eco 
nómico y Social de la Organización de Nacione" Unidris, Op, 
Cit., p.p. 76, 77. 

(87) Ibídem, p, 17. 
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debería establecerse un mecanisno muy general, como puede ser, 

según el SEL,\ (Sistema Económico Latino americano), el estable

cimiento de un código de conducta para las empresas transnaci~ 

na1es, bajo los auspicios de la UNCTAD, y sólo hasta allí (88). 

Insistimos en el hecho de aue las inversiones extranjeras llO -

tienen relación con el Acuerdo, ya aue ésto es materia de la -

legislación interna de cada país. Si se incluye a la inversión 

foránea, deberá hacerse una modificación radical al Acuerdo de 

manera tal que se otorgue el trato justo a los países en desa

rrollo de acuerdo con su situación de endeudruniento y crisis 

eoonómica, estableciéndose tal trato como regla general y no 

ya como excepción a los lineamientos general.es del Acuerdo. E:_!l 

te es el punto clave sobre el aue las países en desarrollo de

berán insistir para asryirar a alpún beneficio bajo la égida ~ 

del Acuerdo. (En efecto, aún no hay acuerdo dada la incompati

bilidad que tiene !!U inclusión con los p:-incipio s del Acuerdo, 

como efecto de su carácter violatorio de la ooberanía de los -

países). Además de la oposición de los p3Íses en desarrollo, -

la O:>minidad 'Sconómica Europea no ha mostrado demasiado entu-

siasno hacia la iniciativa estadunidenoe, lo nue haco nbrip:ar 

la esperanza de que en el Acuerdo se deocarte la proposición -

de inclu!r a la inversión extranjera con el fin de liberaliZR_!: 

la. Hacia abril de 1989, las conclusiones logradas no mostra-

ban tal.acuerdo y, lo que es de notarse, se maneja a la inver

sión aparte de los servicios (89), 

En sume, el G ATT haota el momento no es el fo ro adecuado -

pare regular de modo totalizador a los servicios, nero se lle-

(88) Cfr. Secretaría pem.anente del SRLi. América Latina y las 
nuevas negociaciones multilaterales del GATT. En: O:>mer-
cio Exterior, Vol, 36, núm. 9, septiembre 1986, p, 817. 

(d9) Cfr. Noticias de le lbnda U.rur.ua.y. Acuerdos del balance a 
mitad del período, lé'J'N,TflC/11/Rev,l. 28 abril 1989, p, 23. 
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va a su agenda de negociación a los mismos po raue m e xi et e el 

ámbito de negociación adecuado (y es lo que se debería buscar: 

el llamado con sarcasmo por algunos GAS: "general agreement on 

eervices"), O:>mo su inclusión aparenta ser inminente, lo aue -

debe buscarse es la aclaración de conceptos, y los países en -

desarrollo habrán de pro curar ampliar lo más posible las esfe

ras de cooperación entre ellos a fin de resistir los embates -

de los países desarrollados. 

J,3. OJNVENIENCIA O INOJNVENIENCIA DE LA INCLUSION DE WS SER

VICIOS Eti EL GATT, 

Cbn lo que llevamos visto, podemos decir que el Acuerdo en 

sus casi cuarenta años de existencia ha loerado muy poco con -

relación al beneficio de los países en desarrollo. J,a conve--

niencia de llevar al GATT a los servicios es evidente para los 

países desarrollados, así es que su cuestlonamiento se hRce -

desde el punto de vista de los países en desarrollo, 

Al principio de la negociación, surp;en varios países del -

Tercer Mundo que se oponían a la inclusión de los servicios en 

el ACl.lerdo General, Alegaban que antes de abarcar áreas nove-

dosaa·, el Acuerdo debería perfeccionar el manejo de mercancíao 

tradicionales, Otras razones de la oposición de tiste grupo de 

países son las siguientes: 

a) Se busca eliminar las regulaciones que elaboran loa 

paíees en desarrollo; tal eliminación se pretende en favor del 

interés de las empresas transnacionales, 

b) Se trata de obtener nue los países en desrtrrollo conce

dan ventajas a los países desarrollados en materia de se:rvi--

cios a cambio de que Elatos países concedan a aouellos, benefi

cios en materias primas. 

e) Asimiano, ee dice aue los países desarrollados estarán 
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en posibilidades de aplicar sanciones a los Estados oue tengan 

regulación para su propia defensa en materia de propiedad in

telectual y regulación interna de las emuresas tran8nacionales 

(90), 

En suma, la mayor inconveniencia de la proposición de li

beralizar los servicios, es l?. activa intervención rue del -

comercio de los mismos desarrollan las empresas transnaciona-

les. Otra crítica se endereza en el sentido de aue se ha casi 

impuesto la inclusión de los servicios en la agenda de nego Ci§. 

ciones del G ATT: los Estados Unidos ponen la inclusión del· se_e 

tor terciario como reauisito indispensable para la realización 

de la nueva ronda de negociaciones comerciales multilaterales, 

la que sí ea necesaria poraue de ella dependerá el futuro del 

propio Acuerdo, 

Tur otra parte, se ha ponderado el potecial económico oue 

tienen loe servicios, potencial nl rue ya hemos hecho nfe,.en

cia, como argumento a fnvor de su inclusión en el Acuerdo, o
tro aspecto aue podría contar a favor de la inclusión es el 

heeho de que en los países en desarrollo existe una gran capa

cidad de trabajo aplicable al sector tercinrio. Ee por ello -

oue ee ha afirmado aue loe países en desarrollo poseen cierta 

posibilidad de intervenir en el mercado mundial de los servi

cio e (91), con la variación del sistema de ventajea comparati

vas: ae puede conseguir la vent11ja comparativa a la medida de 

que el país se pueda adaptar tanto política como tecnológica

mente a los avances que se vayan registrando, 

(90) Véase: Secretaría permanente del SEI,A. Op. Cit., p, 616. 
(91) Véaee: UNCTAD • .runtn de comercio y desarrollo. wo servi.

cios y el proceoo dP. desarrollo: nuevos estudios en cum-
plimiento con la resolución 159 (VI) de la O:inferencia; y 
de la re e-o lución 309 (XXX) de la junta, TD/B/1100, 2 de -
julio 1986, p.p. 16 y ss •• 

ESTA 
SAUü 

TESIS 
fJE L~ /, 

Nn llEBt 
B:B1.1il tfCA 
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Vistas así las cosas, se puede llegar a alguna conclusión 

preliminar sobre si es o no conveniente para los países en de

sarrollo la inclusión de los servicios en el GATT. Por una 

parte debe valorarse lo siguiente: 

i) U:> oue el Acuerdo a lo largo de su existencia ha conse

guido a favor de los países en desarrollo; 

ii) Deben tenerse en cuenta las posibilidades ren.les de -

que el Acuerdo eea un eficaz protector bajo cuya égida se aco

jan los intereses de los paíee s en desarrollo ; 

iii) Otro aspecto importante es ver las ventajas compara

tivas (oue posean y aue puedan llegar a tener) a favoT de los 

países en vías de desarrollo, frente a lo a países industriali

zado e; así como la posibilidad de cooperación entre los naísee 

económicamente afine s. 

Ahora los veremos en detalle: 

i) Por una parte hasta ahora, el \cuerdo h".l tenido una ti

bia defensa hacia los países en víaf' de desarrollo, ye aue ous 

actitudes han sido meramente declarativRa. O:>mo hemos v1 eta, -

los países en desRrrollo han sido hastR nntes de 1't lbnda UM1-

guay, simples convidados de piedrn en ol Acuerdo, esto ea por

aue el mieno ha orientado su acción hacia el beneficio dP. loe 

intereoes de las países industrializados. "1 trato diferencia

do hacia las puíses económicamente débilea se estableció como 

une excepción a le regle general de liberalización del comer~ 

cio mundial, r<ientres no se pongR atención a ésto particular, 

no se verificará un avance substnncial. 

ii) IQr otra parte, el GATT hncie el futuro deberá cambiar 

su enfooue: la parte IV, oue so atiene aue los países en vías -

de desarrollo deberán ser tratadoo de un modo eup&cial en vir

tud de su debilidad económic,,, debe de suotentarRe, como YA. -

dijimos, como principio y no como excepción, eeto es, aue se -
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incorpore plenamente e.l Acuerdo y deje de ser el añadido arti

ficial aue ha venido siendo hasta ahora, mismo nue da una sen

sación de improvisación. Los países en desarrollo deben insis

tir une y otra vez en ésto (los puntos de la 'Jeclaración de 

Punta del Este dan la posibilidad o si se ouiere, dejan la 

puerta entreabierta; deben aprovecharlo los países en desarro

llo). De la transformación del Acuerdo en éste sentido depen

derá la conveniencia de incluír en él a los servicio s. 

iii) ;,nué sucede con la liberalización? Veamos si hay ven

taja comparativa para los pníees económicamente débiles, En la 

mayoría de ellos, el sector terciario es incipiente, ya oue 

los servicios que se ofrecen son de un tipo artesanal, más 

bien que de un tipo calificado, 

lbr otra parte, al principio los países en desarrollo se -

opusieron a la liberalización de los servicios por variadas -

razones: el Gf\TT es un sistema imperfecto oue no rer,ulF1 rnfi-

cienten'.ente el comercio de mercancías. Debido a ello, h'1.bría -

que buscarse el perfeccionamiento de los meco.nimios tlol ~cuer

do en los asl)ectos tradicionales antes de entrar !ll manejo de 

asuntos novedosos, Otra razón de la nefativa de los países en 

vías de desarrollo, es aue la liberalización se prestF1 n nue -

el control del comercio internacional podría contribuír a de-

sarro llar una mentalidad neocolonialista desde el punto de 

vista económico, por parte de los uaíses industrializados, 

:We argumentos n favor son variados: apArte de lt!s propie

dades económicas a nue hemos hecho referencia antes, se a.fir:nn 

nue loe países en desarrollo pueden aspirar n ser competitivoP 

a nivel internacional, La UNCT~D en un documento ( 'l2) afinna -

que la teoría de las venta,ias ccmparativas se puede modificF1r 

(92) Ibidem, 
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en base a la capacidad de absorción de nuevas tecnologías aue 

ten¡ran los países en desarrollo 1 par lo aue se puede aspirar a 

slgo. 

Una cosa resulte. evidente: con la liberalización de los -

servicios sin nue los países económicamente débiles ns.van ren

lizado esfuerzos conjuntos pr.ra su participación en ln misna, 

a lo más aue pueden aspirar éstos países es a ser sucursales -

de los conglomerados internacionales de servicio s. Tapmo co hay 

aue perder de vista el sistema oue proponen los Estados Unidos 

en base a au Ley de 1984, en la nue sólo ellos .Y sus eo cio s -

industrializado" son los únicos beneficiario s. 

Chmo los países desarrollados aventajan a loe países del -

Tercer Mundo en materia de servicios, éstos j'X)dri'an ser utili

zados como anna para presionarles a otor¡Jar concesiones en lo 

oue se refiere a productos, por ello, deede "hora •.ifir.nruno::i -

nue nl tr:itaMiento de los servicioa nrcµuesto p1r 1:1 1,pv nor--

teM!eric,,na de 1?84 es inaceptnble, eao sin cont"r <>;n nue lo~ 

beneficios de lae e:npreans transn11.ciona1es serán cu~nt-1oeos y 

su inversión mínima. 

lo anterior puede ser mPnos nefasto para los :i.ntereoes de 

los países del Tercer Mundo. Dependerá del manojo au~ éstos -

hagan de la neeo ciación. 

fo oue se presenta como una necesidad vital ee la coopera

ción consciente 1 reponaable y solidaria, realmente efectiva y 

aue vaya ináe allá de lo.s acoatumbradne declnro.cionee aue si 

bien en teoría suenan bien, en la práctica no pasan de ser --

buenas int~nciones. 

La cooperación estnblecr:·rá unu serie de virtl1der; nue sin -

ser de ningÚ.n modl"'I la unnc.cea oue sacará 3 loe na.Lses }'.Ylbres -

de la cr-isis en nue se encuentran v lnprs¡> ln ifuqldrrd c0n be 

países intlustrial:i.zados, ayud<\r:ln en Rlfo a lR defensa tle los 
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económicamente débiles; existen algunos ejemplos de ello: el -

área de info r.nática es básica para el sector terciario y ofre

ce alguna oportunidad, siempre oue se consiga su tratamiento -

no en base a su valor monetario, sino en base a las implicac~ 

nes sociales aue acarrea su utiliz'lción (función social, oomo 

en el caso de los far.nacéuticos) (93), Otra de las virtudes a 

nue aludi.11os es la unidad en cuanto a presionar pRra lograr el 

cambio de estructura del propio Acuerdo, debe ser insistente -

en el sentido de oue se ponga una mayor atención hacia l.o s --

problemas aue aauejan a los países en desarrollo, 

La cooperación es un arma nue bien empleada nuede l.l.egar a 

ser decisiva en la futura negociación. 

Otró aspecto relevante es el manejo de ésta oue se haga a 

nivel interno e internacional. O:imo se dijo, l.a teoría de las 

ventajas comparativas se ha tratado del modo tradicionul. en 

base a las potencialicbtles nue tienen los países: um::; como 

productores de materias primas, otros manufacturas, otros tra

bajo, etc.Stera. ~sí, se establece la división mundi1ü del tra

bnjo 1 eep:ún lo estinulado por ~icardo en su célebre teorín de 

los costos CO?:lparativo s ( 94 l. ~n lR Actunlidarl, las ventnjns -

comparativas na son tan rígidas. Por principio de cuentas, se 

puede ver aue loe pa!eee en vías de desarrollo tienen una si-

tuación especial cada uno de el.los, diversa de las de loe o--

tros, pero en la mayoría de ell.oa se nuede ver aue son eoonó

micamente débiles en b oue se refiere a los servicia s. La ex

cepción a ésto la pueden conatitu!r los países donde existe 

mayor mano de obra aue materias nrimas. <bmo dijimos antoG, 

:j,ae ventajas comparativas no necesariament'! son las que ya se 

(93) l'rieto, l!rancisco. Op. Cit., p. JO. 
(94) Véase: Ranrel. Couto, Huro. Introducción al estudio del -

pensamiento económico. 3a. ed,, ·· éxico, Porrún, lgil1, p, -
p. 64 y 65, 
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tienen sin poder aspirar a más. La variación a la teoría de -

las ventajas puede ser así: oue cada Estado busque sus propias 

ventajas, partiendo del principio aue supone aue los servicios 

comerciables oon los aue reauieren capitel (inclu!dos los co

nocimientos) y no de mano de obra; a medida nue se adnuieren -

los cono cimientos t6cnioo s a trav6s de la info nnación, aumen

tará la ventaja comparativa (concepto de ventaja compar,.tiva -

dinámica) ( 95). 

Se hace evidente la manera de buscar la competitividad por 

parte del conjunto de los países en desarrollo, a fin de bus

car: 

a) La industrialización de lo e servicios; 

b) Bl estímulo de la terciariz1-1ción; y 

c) Sistemas integrales de bienes y servicios. 

Para ello, la propia UNCTAD aconseja a los países en desa

rrollo adoptar las siguientes medidas: 

l. - ~:e,jorar l"s infraestructuras "oobre todo telecomunica

ciones y material h1.m1ano", 

2.- Aprovechar los avances tecnológicos nue vayan surgien-

do. 

3,- Buscar nuevas tendencias e innovaciones, 

4.- <bmbinar adecuadamente los recuroos naturales por un -

lado y el material humano por el otro. 

s.- Est~blecer los llamados "blooues de servicios•: 08ru

paciones de servicios complementarios en torno a un núcleo de 

actividad específica. 

Retomando la cuestión de la cooperación, la UNCTAD afinna 

las estrategias aconsejables a seguir¡ basadas en los objeti

vos siguientes: 

I,- Identificar cuáles oon los servicios nue se debe esti-

(95) U1'1C'J'ALJ. Op, Cit., p. 18, 
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mUlar para la futura p:lobaliz>tción de los mi.anos, en base a -

regiones geográficas o a nivel empresarial (A trav<!s del impaj. 

so a las empresas de servicios o a la capacitación). 

II,- Buscar loe sectores de servicios deficientes y suplir 

tal deficiencia con nuevas capacidades, 

111,- Optimizar el sistema de intercambio de información: 

crear bases de datos en áreas estratégicas. 

IV.- Acercar a los ntfoleos más débiles, económicamente ha

blando, los servicios, a fin de estimular la producción a tra

v1fo de instrumentos de crédito y de seguros (por ejemplo: 9'5r! 

colas). 

V,- Regular la intervención extranjera en materia de ser-

vicios de tal modo aue ni se cierre de manera aue haga menor -

la exigencia, con el consiguiente descenso de calidad y de ~ 

petitividad¡ ni abrirla de una forma exceeiva para entregarla 

totalmente a manos extranjeras. 

Hay que aumentar la información hacia los países en desa

r:rnllo, de modo oue cuando se apruebe la inclusión de los ser

vicios al Acuerdo, no los sorprenr!a sin haber tomado lae medi

das pertinentes, ni aue eignifiaue una derrota de éstos países, 

sino que vean sus posibilidades ya sea a nivel individuttl. o, -

lo 0ue ee más importante, a nivel colectivo a través de la cog 

pe ración, 

le erróneo tratar de negar la existencia de las empresas -

tran11t1acionales, por ello, hay aue hacerles frente de manera -

directa y coordinada (96). 

F.h razón a lo expuesto, podemos afinnar que si bien no es 

totalmente conveniente para loa países en vías de desarrollo -

la inclusión del sector terciario al Mibito del Acuerda Gene-

ral, tampoco son necesariamente perniciosos loe efectos aue --

( 96) Cfr. Ibidem, p, p. 29 y es, 
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áete hecho tendrá hacia los países del •rercer J{,undo, La coope

ración e e la oportunidad de sacar algunos beneficios de ello. 

3.4. LA N&;OCIACION DE LOS SERVICIOS, 

<l:>mo se dijo antes, el arranque de la lbnda Uruguay lo re

presenta la Declaración de Punta del Este, Q:)nviene aouí obse.! 

varla oon más detenimiento. 

5e enumeran en ella loe principios que han de regir a las 

negociaciones, bajo loe propÓeitoa de siempre: búsqueda del -

desarrollo económico de las naciones; liberalización del come.! 

cio con el consiguiente abatimiento de las barreras al mismo, 

así como de las medidas proteccionistas, y se alude de manera 

especial a la deuda que pesa sobre loe países en desarrollo, -

estableciendo que se tendrá presente a ásta situación a lo 

largo de las negociaciones comerciales multilaterales. 

Por el miano tono son los objetivos y principios generales 

bajo cuya reglamentación se desarrollarán las nep:o ciaciones: -

se busca mayor liberalización del comercio internacional; la 

actualización de loa principios y mecanismos del propio Acuer

do; y el incremento de la cooperación mundial en materia come.! 

cial. Para ello se pro curará que: 

a) Las negociaciones se lleven a efecto bajo la mayar 

transparencia posible; 

b) La globalización de loe resultados de la negociación, -

es decir, que se lee considere unitariamente, como partee de -

un todo; 

c) La equidad entre las Partes <l:>ntratantes para evitar -

posteriores reclamaciones entre ellas; 

d) Se concedan preferencias a los países en vías de deea-

rrollo, de confonnidad con la parte IV del Acuerdo General, -

durante el desarrollo de las negociaciones comerciales; aeimi..§ 
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mo se establece una excepción al principio de reciprocidad con 

relación a lae concesiones oue hagan los países industrializa

dos (en materia de derechos de aduana); 

e) Dentro del miamo trato especial a loe países en deea--

rrollo, se pro curará que, a medida que v.aya evolucionando el -

sistema económico de ~ate grupo de países y pueda ser mayor y 

máe plena eu participación en la economía internacional, se i

rán retirando las medidas especiales aue se tengan estableci-

das en virtud de su debilidad económica4 

f) Se propone poner mayor atención a las cuestiones y pro

blemas que son de inter~s y relevancia para loe países en vías 

de desarrollo, 

Por otra parte, se propone la modificación de medidas in

term1e de le.e Partee Cbntratantee, nue puedan entorpecer el 

desarrollo de las negociaciones comercialPs multilaterales; 

situación oue prevalecerá haHta el finfll de lflR miamos, asimi_!! 

mo, se establece el compromi~o de las riartes a eliminnr las -

medidas ya tomadas y nue vayan en contra de loa principios f'C

nerales del Acuerdo; sin nue ee solicite a cambio del desmante

lamiento de dichas medidae, ni11f'.Ún tipo de conce sione!l. 

A continuación se enumeran en la Declaración los ternas a -

tratar en la nueva lbnda comercial: aranceles; medidas arance

larias; productos tropicales; productos de la e:.cplotación de -

recursos naturales¡ textiles y vestidos; agricultura; revisio

nes al propio texto del Acuerdo; salvaguardiRs; acuerden reou,! 

tantee de la lbnda anterior ( tokio); subvenciones y medidas -

compensatorias; solución a conflictos; pro piedad in tele ctunl; 

inversiones, (Ho se enuncia anuí a los servicios, poroue ésto" 

se negociarán aparte de las mercancías). 

Se insiste de nuevo en la Declar'!ción, en nue Ias neeociA.

ciones tendr!Ín como finalidad primordial el buscar la mnyor e-
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ficacia en eJ funcionamiento del Acuerdo, 

A continuación se enumera a ouienes podrán participar en -

la fbnda: las )'artes <bntratantes: loe F:stadoe nue estén adhe

ridos de modo provisional; los aue estén en vías de hacerlo y 

apliouen de facto el Acuerdo; los oue tengan intención, expre

sada ya a las Partes <bntratantes, de adherirse; y los Estados 

en desarrollo aue deseen negociar su adhesión durante la pro

pia lbnda. (Se especifica oue sólo las Partes Cbntratantes po

drán negociar sobre las modificaciones al propio Acuerdo), 

En busca de las finalidades expresadas se crea el r.rupo 

sobre negociación de mercancías; y se establecen sus obligaci2 

nea y facultades. 

Se abre una segunda parte en la Declaración, en la nue se -

establece lo relativo a lo e servicio s. Esto significa nue se -

llevará a cabo la negociación sobre los servicio e aparte de la 

oue EC-: refiere a las mercancías (aunriue torlo e~ b .. 1jo el seno -

del Acuerdo General), hecho nue es Rlcntador do al¡mna manerA 

para loe países en desarrollo. 

Se decide el establecimiento de ner.ociacionen robre Eervi

cioe en la propia fbnda. Se enumeran las finalidades nue tal -

negociación pretende y oue, como se puede ver, no difieren mu

cho de las nue se establecieron en materia de mercancías: se -

tratRrá de establecer una serie de lineamientos para elaborar 

los principios y re~las globales oue habrán de reF,ir el comer

cio internacional de servicios en lo futuro; aeimirnJo, se pro~ 

curará nue se lleve a cabo la liberalización de dicho comercb 

en base a las dispo~iciones establecidas por cada uno de los -

Estados ¡¡articipantes -a nivel interno- sin aue se ccntr,¡ven

gan éRtAs repulaciones internas. 

Re aplicarfu las reflas y principios generales del ~cuerd0 

estableciéndose para tal fin un grupo es¡¡ecífico encargrrdo de 
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llevar la negociación sobre servicios, ~udiéndo participar en 

la miana las partes oue se ha enumerado con anterioridad. lle -

ser necesario, es bienvenida la cooperación técnica oue lleven 

a efecto otros ore:aniemos especializados (97), 

Chmo dijimos antes, la proposición de llevar la negocia

ción de los servicios al GATT tomó por sorpresa a los países -

en desarrollo, ya ~ue, repetimos, no conocían bien sus respec

tivos sectores terciarios. Tal ambiente de desconcierto se re

fleja en los documentos oue han elaborado loe organismos dedi

cados a la defensa de los intereses de éete grupo de países -

( EELA, UNCT1\D, etc.). Es reflejo de ello también la constante 

negativa a su discusión por parte de varios países en desarro

llo (como Braeil y la India). (Anuí cabe hacer notar cue Méxi

co apoyó le. moción estadunidenee contra la opinión de muchos -

países oue le son económicamente nfinee). 

O,mo se señaló en la propia Do.cl8ración, se inv1 tó a los -

países contratantes del Acuerdo a participar •m ln nerociación 

y los Estndos Unidos proponen el intercnmbio de información a

cerca del estado nue tienen loe sectores terciarios de los di

versos participantes. Tal iniorcambio se llevó a cabo intensa

mente entre loe países industrializados, en contraste con la -

poca participación de los países en desarrollo, siéndo ésto o

tro reflejo del desconcierto prevaleciente entre ellos. 

La Declaración de Punta del Este observe. una particulari-

dad: se he.ce un tratamiento diferenciarlo de los servicios con 

respecto a los bienes; por un lado se divide a la DcclarRciÓn 

en dos partee, siendo clara tal difer~nc1ación. r.:sto pone un -

antecedente positivo para los intereeee de los naíses económi

camente débiles, ya "ue se desiste de nuerer eauiparar " loa -

(97) El texto de la Declaración iiuede verse en O,mercio ->xte
~. Vol. 36 1 núm. 10, octubre 19db, p, p. 9 32 .v sn. 
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servicios con los bienes, conjurando los efectos negativos nue 

ésto acarrearía, 

No obstante lo anterior, la P'""Pia Declaración contiene -· 

t~nninos muy vagos e imprecisos aue se pueden prestar a mÚlti

ples interpretaciones. fur un lado se establece la finnlidHd -

de la negociación: establecer un marco para el manejo del "co

mercio de servicios" 1 sin aludir en concreto a cuáles se refi2 

re y a cuáles no; lo oue será discutido en el lapso de la Ron

da y nue, de manera provisional se ha resuelto: se establecen 

varios rubros en concreto en la reunión de l·'.ontreal de 1988 a 

prueba a partir de junio de 1989. De éstn manera, lo e sectores 

de telecomunicaciones, construcción, transporte, turieno, ser

vicios profesionales y financieros incluídos los ser.uros, son 

los primeros en liberalizarse (98), 

Otro punto aue no es suficientemente claro en la DeclF1rn-

ción es la pJ.'1 n11'1ción de ou'~ 11 s<-r::Ín nnlicables L .. ) 1oP oro

cedJ.mientos y prácticas del GAT'r". Al igual nue lo aue "" ri,

fiere a aué sectores se comprenderán, la imprecisión nnuí sr· -

entiende en el sentido de nue tales procedimientos e atán nb1e_: 

to e a la discusión de las partes, lo oue ofrece una amplia ¡te

ma de posibilidades, tanto benéficF1s como perjudiciales para -

los países en desnrrollo. Se nfirmn aue la libe.ración será en 

todo case progresiva parn consei:uir el "crecimiento económico 

de todos los interlocutores". Este en el punto base de contro

versia entre los países industrial.izadoe y lo• países en vías 

de desarrollo, debido a nue ambos 17rupos de pníeee tienen con

cepciones esencialmente diversas sobre lo oue es el deE\Arrollo 

económico o la manera de lograrlo. 

(9d¡ ~eral Cabrera, Vicente. :.:éxico en el t:~·r·r: beneficios, -
obstáculo" y pcrspe ctiv!rn. !m: h'xcelsio r. 1 noviembre 19tl9 
µ. 10 - p. 
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fu febrero de 1987 comienzan las reunioues del ¡;rupo nef.o

cie.clor sobre servicios nue se este.blP.ció en le. Declaración de 

Punte. del Este, Se establece un "prorrama par'3. le. fe.ee inicial 

de las nego cie.cione e" en el oue se acuerd!m los primeros ele

mentos de negociación, miEmos nue hAn conducido por un l•trf.O Y 

difícil sendero e. los resulte.dos mínimos e. oue se ha llegado. 

los elementos de negociación son los siguientes: (99) 

I.- cuestiones de definición y este.dística. 

II.- Cl>nceptoe generales (en los aue podrían be.se.rae los prin

cipios a nue se llegue en el futuro, así o:>mo le. nonnativide.d 

oue del Acuerdo ve.ya e. surgir). 

III,- Ambito del marco multilateral pe.re. el cor.iercio de servi-

cioe. 

IV.- Disciplinas e inetrumentos internacionales existentes, 

V, - l•.edid11s o prácticas que limiten o contribuyan a la c:<µan

sión del comercio in•P.rnacional ne los ,,ervicios (incluye los 

obstáculos nue se consic\er•m com~ taleP "fin de oue ~e les a

pliouen l.,s principios de liberación prorresiva y tr·1ns,mren

cia e. ouc hace referencia la De ele.ración). 

(bn relRción a la negociación pro píamente dichll, su:q;en -

desde luego las tendencias de cada grupo de países. 

en términos generales se busca por parte de los países de

earrolladoe la apertura total a le. inversión extranjera direc

ta., e. fin de conseguir un m•3yor acceso a mercados, En éste 

sentido le. insistencia es grande por parte de éste grupo de 

países. 

Por otro lado, los p:•Íses en víae de desarrollo afinnan -

aue lo principal es conaeeuir el des..,rrollo económico de las -

naciones (principalmente las oue les son afines cconómic1'!llen-

te) y si bien se insiste en llevnr al foro de discueión 11 la -

(99) Citado ]lar: De r:11teo, y Carnier, Op. Cit,, p. lJ. 
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inversión extranjera directa ( aue por una parte no se alude a 

ella dentro de la parte segunda de la De clar11ción y por la o-

tra, se establece nue se incluya a las inversiones extranjeras 

entre los temas nuevos a discutir en el Acuerdo, pero en refe

rencia al comercio de bienes), a cambio los países en desarro

llo intentarían llevar a la mesa de negociación temas como las 

corrientes migratorias de trabajadores (originarios de países 

en desarrollo), aue constituyen la mano de obra. 

Es evidente la diferencia de propÓsitos: por un lado los -

países industrializados so atienen la sif,Uiente posición ( 100): 

Se parte del principio de que la reciprocidad aue deberá -

regir será absoluta y la cláusula de la nación más favorecida 

se deberá aplicar de modo condicional a nue se firme el acuer

do a que se llegue en materia de servicios. ll:>n ésta posición 

se busca principalmente la apertura: el acceso a mercados a -

través de la inverf'iÓn extran,jern directa sin ninrún límite, 

La reciprocidad así vista, deterniina tflffibién el tr<J.to na-

cional hacia la inversión extranjera directa de los países in

dustrializados (empresas transnacionales) en servicio s. Asimi!; 

mo, la condicionalidad de la cláusula de la nación más favore

cida detennina aue las medidas de transparencia se aplinuen 

sólo a auienes firmen el acuerdo; y tal trato nacional sólo 

será aplicable en cuanto exista tal transparencia. Chnser,uidae 

las premisas enunciadas, se elaborará una serie de acuerdos -

sectoriales cuya finalidad será la mima que se tomó corno pun

to de partida: trato nacional para la inversión extranjera di

recta en servicios y la transparencia para la misma. Cabe es-

tablecer aouí oue para los países industrializados, la trans-

parencia consiste en la definición de las reglamentaciones e-

(100) 'fumado del documento .. 1TN. GilS/l'//25, de 3 de noviembre de 
1987. Chmunicación de rt.éxico <11 prupo de negociaciones 
sobre servicios del G ~ 'rT. 
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xi atente e o pro puestas. 

F.sta posición refleja el interés de loe países deearrolla

doe que es exactamente el misno de las empresas tranenaciona-

lee: la apertura total a la inversión extranjera (101). 

Diferente ea la posición de loe países en desarrollo: 

Se parte del concepto de reciprocidad relativa en base a -

circunstancias tales como las necesidades de desarrollo, finB.!! 

zas y comercio de las partes contratantes (102). Tal recopro-

cidad detennina la aplicación de la cláusula de la nación más 

favorecida sin ninguna clase de condicionalidad. En base a -

ello, se procurará de manera principal, el desarrollo económi

co (no como una excepción al Acuerdo General, sino como prin

cipio, yéndo más allá de las derogaciones parciales a aue se -

ha limitado el Acuerdo hasta ahora). El desarrollo se habrá de 

conseguir a través de un acceeo a mercados se servicios, a la 

mano de obra y a la optimización de la transferencia de tecno

logía. También el marco multilateral deberá contemplar una se

rie de excepciones a favor de loe países en desarrollo en aten 

ción 11 su debilidad económica, excepciones nue "no deberán ser 

identificadas como un tratamiento especial para eeos países" -

(103). Por ejemplo, nuevos servicios, y servicios nue h•m au

mentado su transportabilidad; balanza de pagos etc •• Tales ex

cepciones deberán ser un apoyo para el desarrollo de loe paí-

see económicamente débiles. 

El desarrollo se conseguirá también considerando conceptos 

como el trato nacional hacia los servicios, y la transparencia 

entendida ésta como la definición de lo aue es obstáculo al'-

(101) México considera nue no es sino la posición de un ¡rruno 
de países. Ver ibídem, p. 8. 

( 102) Ibidem. 
(103) Ibidem, p. 9. 
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comercio de servicios, por éste grupo de países, ·raies concep

tos determinarán la aplicación del principio del oue parte la 

posición de los países en desarrollo: la aplicación de la re-

ciprocidad de una manera relativa y derivada de ésto, la inco~ 

dicionalidad de la cláusula de la nación más favorecida q la -

finna de loe acuerdo" sectoriales, mi1111oe nue tendrán como P'2 

pósito el tratamiento nacional y la transparencia de la manera 

0 ue se ha mencionado. 

La diferencia de criterios iniciales ha bastado para dila

tar en gran medida la negociación, sin nue se haya llegado a -

un acuerdo aparente, En la reunión celebradA en Montreal, Ca-

nadá en 198tl, lo notable fué la propuesta y aprobación de la -

liberalización provisional de seterminados subsectores de rrnr

vicios, De ahí, son realmente pocos loe avances Bubstanciales 

a aue se ha llegado, 

Hacia el mee· de abril de 198'l se realizr. el cal nnc<' de lo 

nue se ha conseguido en la ne¡:ro ciación, a la mitad de le Ronda 

Uruguay del G~TT. Hasta éste momento se ha visto aue la neeo

ciación global de los servicios irá más allá del reeul te.do de 

la propia lbndn de negociaciones comerciales multilateralns, -

No obstante, se ha llegado a varios acuerdos, que de manera -

somera veremos aquí:· 

Tras reafirmar lo oue dice la Declaración de Punta del Es

te, y en consideración al informe oue el Grupo de Nep:ociacio

nes sobre Servicios ha elaborado (que contiene acuerdos en la 

cuestión de estadística; instrumentos y disciplinas interna-

cionnles existentes), se lleea a las l'ieuienteF conclusiones -

preliminares (y aue en su mayoría, como se verii, tr11tan cues

tiones más de forma nue de fondo): 

1.- El m~rco multilateral deberá abarcar el comercio de servi

cios nue implioue un movimiento transfronterizo de servicios; 



movimiento transfronterizo de los consumidores .v movimiento -

transfronterizo de los factores de producción, cuando tal mo

vimiento sea indispenss.ble nara los nroveedores. No obstante -

lo anterior, se afirma nue es necesario un exa'Tien más a fondo 

de los siguientes elementos: i) movimiento transfronterizo de 

los servicios y los pagos; ii) especificidad de objetivos; 

iii) delimitación de las transacciones; y iv) duración limita

da. 

2.- En principio y "a priori" no se deberá exclu!r a ningtín -

sector del comercio de servicios, a fin de lograr en el marco 

multilateral lo siguiente: a) el marco multilateral deberá 

penni tir un enuilibrio de intereses respecto de to dos los par

ticipantes; b) dentro del marco multilateral deberán ser in

clu!do s todos los sectores de interés para las exportaciones -

de los países en desarrollo; c) po dr!an exclu!rse sJ.guno s se e-

toree, ya sea en su totalidad o en narte, en atención a "dete.r 

minadas consideraciones predominantes"; d) el marco multilflte

ral deberá prever la cobertura más amplia posible de los sec

tores en que los participantes eatén intereaRdos, 

3. - Se estudiará la aplicabilidad de las nonnas que se habrán· 

de elaborar, as! como sus cousecuencias, en los diferentes 

sectores y tipos de transacciones oue deberá abarcar el marco 

multilateral, 

4,- Kl. marco multilateral deberá elaborarse a la brevedad po

sible en base a las definiciones y finalidAdes específicas oue 

se mencionan a continuación: 

I,- Trnnsparencia, Deberá garantizarse l~ accesibilidad a 

la infonnación con respecto a toda la nonnatividad (le.ves, re

glamentos, intrumento s administrativos) de los pA!ses nartici

pantes, as! como los tratados internacionales oue éstos suscr_i 

ban, Tal accesibilidad se fomentará mediante el acuerdo nue se 
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logre con res~ecto a las prescripciones "adecuadas a su divul

gación". 

ll.- Liberalización proeresiva, 1.leberá procurarse l'l libe

ralización gradual del cornercio de servicios, respetando debi

damente loe objetivos de las políticas nacionales con exclu

sión de dieposicionee oue contemplen la aplicación de princi

pios a sectores y medidas. Se deberá preparar una ner.ociación 

posterior a la lbnda Uruguay, misna nue podrá referirse a la -

liberalización de áreas específicas de servicios. Esto, con el 

fin de aue sea mayor la liberalización del comercio interna

cional de los servicios, tomando en consideración el e;rado de 

desarrolla de loe países signatarios. Por lo anterior, se ha

brán de reducir los efectos desfavorables de las normPs (leyes, 

reglamentos y directrices administratiVRs) para facilitar el -

acceso a loe mercados con inclusión del trato nacional. 

iLI.- •rrato nacion~l. Trato n2cional signifie:·• 11 f'IUC: ln~ 

export'lciones y/o loe exportadores de servicios de un país 

eienatario, recibirán en el marcarlo de cualauier otro país 

signatario, con respecto a las leyes, reglrunento s y prácticno 

administrativas, un trato 'no menos favorablR' nue el dispen

sado a los servicios o proveedores de servicios nacionales en 

el misno mercado". 

IV. - Nación más favorecida/no discriminación. El marco 

multilateral deberá contener una disposición sobre nación más 

favorecida/no discriminación, 

v.- Participación creciente de los países en desarrollo. -

El marco multilateral deberá prever la creciente participación 

de loa países en desarrollo en el comercio internacional y la 

expansión de sus exportaciones de servicios, mediante el for

taleclmiento de su capacidad nacional en materia de servicio a, 

de su eficacia y competí tividnd. 
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Se deberá facilitfU' su acceso a mercados por :nedio de un -

mejor acceoo a los canales de distribución y redes de informa

ción. Aaimisno, se deberá facilitar la liber•llización c1el aCC! 

oo a los mercados en sectores de interé's para las exportacio

nes de loe países en desarrollo. 

Deberá pennitirse la liberalización rmtónomn del acceeo a 

mercados en favor de las exportaciones de servicios de loa 

países en desarrollo, 

Deberá conaider-arse con especial atención la dificultad de 

los países en desarrollo para aceptar "compromisos nerociadoa" 

en virtud de su situación económica, y sus necesidades comer

ciales, financieras y de desarrollo. 

VI,- Salvaguardias y excepciones. Se deberá seeuir nep;o-

ciando sobre salvaguardiae y excepciones. Se dan ejemplos de -

cada uno de ellos: salvaguardias pueden ser por motivos de ba

lanza de p~e¡ y excepciones en b·1se P.. objetivos de eeguridncl 

y política cultural, 

VII,- Situación en materia rie re¡rlamentación. Se r·econoce 

nue 101> e:obiernos reglamentan los sectores de servicios: por -

ejemplo mediante la concesión de derechos e:cclusivoH ou deter

m:l.nu.dol eeotoree¡ o la imposición de condiciones a las opera

ciones de las empresas dentro de sus mercados para proteger a 

loa consumidores¡ y en aplicación de "políticas macroeconómi--

cae". 

Se reconoce aaimisno, nue existen asimetrías con rel,.ción 

al grado de desarrollo de las reglanentacionea Pn materia de -

servicios en loe diferentes países, oor tanto, se reconoce el 

derecho de los misnos (primcipalmente lo~ países en vías de -

deaarrollo) a establecer nuevnG rep:lamentriciones, "1lf1!llas nue -

deberán ser acordes con los compumiooe contr11ídos en virtud -

del marco multilateral, 
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5.- La aceptabilidad del marco multilateral dependerá del ni

vel inicial de compromiso a negociados de lo a signatario s. 

En base a lo que se ha venido mencionando, se acuerda que 

los trabe.jos en el futuro se ocuparán de lo siguiente: 

a) Chmpilación (por parte de la Secretaría) de una lista -

de referencia de sectores (se pone como límite el 20 de abril 

de 1989). 

b) Invitación a los participantes a presentar listas de 

los !lectores oue les interesen (se establece como límite el 

mee de mayo de 1989). 

e) A medida que se tengan las listas a nue se alude en l~s 

inciso a anteriores, 11e deberán examinar las eoneecuenciae y la 

aplicabilidad de loe conceptos, principios y normas ou" se a-

dopten en el maroo multilateral, con respecto a los sectores v 

transacciones em~nerarlo s. 

d) Prosecución de la labor ralativa a la función <le las -

dieciplinas e instrumentos internacionales y a las cuestiones 

de definición y estadística, 

6,- El. grupo nee;ociador robre servicios deberá tener pnra fi-

nales de 1389 reunidos todos los elementos para llevar a cabo 

la negociación oue habrá de dar término a las discusiones (y a 

la lbnda). (104) 

Sólo reata decir dos cosas: fl:lr una parte, loe avances de 

la negociacicfo oon mínimos, y por la otra, la funda Uruguay -

sólo es el punto de partida para el proceso de liberalización 

de loe servicios, proceso nue será mucho más largo y oumplejo 

que lo que se esperaba en un principio, y cuya feliz conclu

sión se ve muy lejana atln, 

( 104) Cfr. Noticias de la llonda Uru¿iuay. Acuerdo e del balance 
a mitad del período, Op, Cit, 
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4,1. in Mctor de loe servicios en la emnom!a nacionnl. 
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4.3. Posi~ión de l•'.tl'xico <1nte el ¡rru¡on nefoCiA.rlor de servicios 

en la lbnrlq Urueuay rlal G.!,TT. 



~4PITUUl IV. "REPERCUSIONES DEL PlilBLJ;:.:A EN MEXI CD". 

4,1. Eir SF:C'l'OR SE:RVICIOS EN LA ECll'lQ! •. I,\ NACIONl\L. 

4 .1.1. GEllERALIDADES. 

Si bien Pe ha dicho 0ue la economía oue sa sustenta en los 

servicios es una economía rudimentaria, por otra parte, se ha 

afinnado nue la participación del sector terciario en el pro

ducto interno bruto no es tan importante, en el caso de loe -

países en vías de desarrollo, sino su contribución a su desen

volvimiento económico a través de los llamados ''encadenamien

tos productivos" (·105}. °'"" dife1·ente sucede en los países 

desarrollados, en los nue un sector servicios voluminoso es 

sigm de eubdefu3.rroJlo, .. --erún sua propia!" afir~nacioneE. ~Ptn -

ns<'verP.ción" r~íz de la repentina revolución d• los servicio~ 

resul tR un tanto cuanto carente de validez. Esto y la aparr,nte 

iminencia de lP. liber~lización internaci'lnal de los serviciar. 

hace nue sea l.ndispensable referirnos a la .i.Jnport•mcia oue 

tiene el sector de loe ~ervicios en l" econow.Í!t de nuestro 

país. 

Según las cifras, iMxico posee una eronomís suetentada en 

gran medida en loe servician, ya nue ee el sector terciario el 

que mayor participación tiene en el producto interno bruto na

cional: de 1970 a nuestros días, ee ve que el sector terciario 

ea ol oue tiene una mayor partici!'ación en el producto interm 

bruto nacional, aportando máe ae la mitad de dicho oroducto -

(106), observándose 11ue en el propio sector terciario, el ru-

(105) i11ateo, Pt>rnnndo ae; y CR.rnier, t•rancoiee. Op. Git., p.p. 
3 y 7. 

(lOb) Ibídem. 
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bro r.ue tiene mayor '!larticipación e~ el denominado "de otros -

servicio E" oue comprende to do lo oue no cabe dentro del comer

cio, transporte o comunicaciones, ~efún la clasificación hecha 

por la Secretaría de Programación y Pre supue eto, y aue compre.u 

de actividades diversas como lo son servicio .. en restaurantes 

y hoteles; r.ervicioe financieroB; de educación; profesionaleo; 

etcétera. 

Por lo nue respecta a su participación dentro del empleo, 

el sector servicios interviene también en un importante por

centaje a diferencia de los des sActores restantes, siendo 

nuevamente el rubro de "otros servicios" el oue contribuye ma

yonnente al empleo dentro de é.,te sector. Es por ello ciue de

cimos que lr.éxico posee una economía basada en su sector terci,!! 

rio (107). 

Cabe hacer notar oue con base en au particinnción en el -

produ"to interno bruto, los servicioe en ~':éxico no preeer•·m -

.e:randes dif'erAncias con los d6 los peÍl'es des?rroll!ldos (1'.l8), 

pero atendiendo a la diferencia de la participación del sector 

terciario en uno ú otro grupo de paÍBes (dadn la mRyor o mAnor 

existencia de "encaderuunientoo productivos"), la diferenciA -

adouiere relevancia (109). 

No obstante la diferencia apuntada, un hecho concreto -

plasma de modo prístino la im'!JOrtanciR del sector terciario 

dentro de la economía nacional: México ocupa el décimosexto 

lugar a nivel internavionRl. como exportador de servicios con -

111,7 ~del total." y aue en 1984 el valor de dichas exportacio

nes alcanzaba unos "6100 millones de dólares", eep1!n infonnes 

de la UNCTAD. 

(107) Ibidem. 
(108) Mateo, Fernando de, Op. Cit., P• 43. 
(109) Ibidem, p. 33, 
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Dentro del rrupo de países en desarrollo, Wéxico es el 

tercer exportRdor de servicios, sólo superaño por Arabia Sau

dita y Singapur, Cbmo exportndor lle servicios, !~E!'xico supera a 

países desarrollados como Dinrun?rca y l\ustralia, y se na.ntienc 

cerca de pa:!eee como Suiz:?. y iioruera. Exportando servicios a -

los países en desarrollo, :·'éxico avP.ntajs a países oue a su -

vez le superan en lo ouc a exportación de mercancías se refie

re, oomo Brasil y Suuoorea (110), Eoo sin perdP.r de visto nue 

as! oomo es un gran exportador de servicio~, r; E!'xim t<tmbién es 

un gran importador de los miwoe, ocupando a nivel mundial el 

dtl'cimoeexto lue;ar. 

Los datos anteriores noe penniten dar una idea del pnpel -

que el sector terciario juega dentro de ln eoonomín nqcional. 

Asimieno, y en vista de la repentina importqncia nue han ad

ouirido los EervicioR, podemos darnos cuent?. de ~'~e el resul-

tAdO ele la nreociación int'?rr.~C'ion~l Ptl mnteri~ dP. c-omtlrf'i('> 

int~rnacional de servicios, vi en!' ., ser fundamentnl para el 

desarrollo eoorómiro de nuestro n»ÍI" •ü umbr"l dPl siglo ·<xI, 

<hmo ee ha visto, par•! ef<:?ctos de la comorcializ~ción in

ternacional de los servicios, é'stos ee roneiclerrm ~erún s11 ex

portabilidad. El. propio GA'rT proporciona lA cla!O'ific~ción: 

1.- Benca, 

n) Agente a de inver~ionP!". 

2.- Seguro a. 

a) Seguros de vida. 

b) Seguros de bienes y accidente o. 

e) Seeuroa marítimos. 

d) Securos de aeronaves. 

e) Seruro s dP. automóvileEt. 

(110) i"tlerol Ciibrer!:I. Op. Cit., p. !ll - F. 



- 103 -

f) Seguros "intern<icion'11es". 

g) Rea.see:uros. 

3,- Transportes, 

al Transporte tn9.r:l'.timo (servicios navieros), 

b) Tre.neporte aéreo {de car17<1, de !)aBa,jeros y servicios 

oonexo s de suelo 1, 

c) Otras fonnP.s de transporte: 

+Por eeu"- (v:i'.Rs de navegación interior). 

+ l'~rroc:•rril (de pasajeros y de ~a.rp;a). 

+ Camión (de carga). 

+ Autobús (de pasajeros). 

+ Oleoductos/ga.soductoe. 

+ ~ervicio s portuFtrios. 

+ Operaciones mul timo dales. 

+ Acarre.o y entree:" de pnnuetee. 

a) Servicios auxiliares. 

+ "f.ervicio2 de tráfico" o de expedición. 

+ Actividades de Bl'enr.iR"' y de almacen"J!",iento. 

+ ~rente. s mar:!'. timo r., 

+ Agentes 'duannles 

4 0 -
1.rc1e comunicR.ciones. 

a) 0ine, televisión. 

b) ::ervicio s conexos: 

+ Q>nsul tor:l'.a en materi" de telecomunicacionee. 

+ Servicios poAtales. 

+ Servicios de radio. 

5.- ~ervicios dP infonnática .. 

e) Almacemuniento y recuperRclón de lR infonnación, 

b) Bancos de dqto s, 

e) Pro ceso de dato s. 

a) Desarro11o de lq proeramación ( softwnre). 



e) Valor agrep:ado (servicio de redes "vans"). 

f) Software pare automatización industrial. 

g) Gestión de instalación, 

h) Panuo.tes de sisto.mas y operaciones. 

i) :Ouminiatro de sistemas completos. 

j) Servicios de consultorP.s, 

k) Enseñanza y capacitación. 

l) Telemática. 

6,- Servicios de consultare? y otros servicios prest?.doe a las 

empresas (en general). 

a) Cl:lnetrucción/ingenier!R: 

+ Cbnetrucciones en tierra, 

+ Drafado y construcción en puertos. 

+ Servicios de conau.ltoree 1 ernuitectos y disefl~ilares -

técniros. 

+ Explor~ción y expl<1hCi".Ír. petrnl.,r· .. y de r-cs, 

,. Den1r:roJ lo hiñroeléctrico. 

b) O:mt~bilided. 

e) l"ublicidad, 

d) Gestión. 

e) Otros: 

+ Servicios jurídicos. 

+ Administración de propiP.dades, 

+ Arnui te cto s. 

+ "Leasine" de mariuinaria. 

+ Servicios de oficina. 

7.- Turi~o. 

al liotele~/moteles/otros f!lojamientos. 

b) AgencinP de viajes. 

el Cbmirlas/re~tnurRnte~. 

d) Otros: 
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• Alnuiler de automóviles. 

+ Transport~ de pasajeros. 

+ Otro s. 

8,- Servicios de distribución. 

A.) C-Omercio mayorist>eE/minoristas. 

b) Servicios de corredores y otras operaciones mercantiles. 

c) Servicios de concesionoerios. 

d) Otros: 

+ Servicios de expedición. 

+ Mensajería e.éree.. 

9.- Servicios de salud. 

10.- Servicios tl.e enseñanza {incluída le. inveetip:Ación). 

11.- Otros "ervicioa. 

") Servicioe cult\lr•1lee, 

b) ~•"'TVi ~-1.()A riP. pP.?nUP.T'f•l··. 

e) Servicio e person·.,J nti y o troe ,.~rvicio~' vario!!!-: 

+ Repa.ració11. 

+ Limpieza. 

+ l'oto¡rrafía. 

+ Arrendemiento de bienes inn11ebl"ª• 

+ Alquiler de casas, 

+ Editoriales. 

+ Otros. 

d) •rasas de licencias y ree;Rl!as. 

12.- Servicios del Estado. 

13.- a1mt« <lP. la inaustria, de la proniedarl y dPl trl\b<>jo, 

14.- ~~rvir,i.o~ prtH:it··-aos oor las indnPtrüis rle nrorlucción 1\P. 

bienes. 

a) lntereseP de préet""'"ºª• 

h) Dividendo s. 
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el Servicios de oonsul to res técnicos y de construcción. 

15.- i;ubcontrateción internacionA.l (servicios '.'Or trPnr-for-na

ción; mRnuilado ras). 

r'UENTE: AaR.ptado de SecretArl'.a del G~TT, documento IAIP/7, 

4,1,2, SUJ3SEC'!l)RES DS :SERVICiO::; Irn WS QUE MBXICO PRESE1~TA 

VENTAJAS COhlPARATIVAS. 

Nuestro pa:i'.s, como se hR visto, tiene en Pl hecho de con-

tar con un amplio sector terciario en su econom:i'.P., al¡;unA po

sibilidad de obtener beneficios nue se pueden cAlificAr sin -

tPmor a exager11r, como más nue acept11bles, En efecto, existen 

ciertos subsectores definidos en los nue se ha insistido, Se -

dice nue los subsectores en ~ue l"éxioo tiene ventaja oompara

tiva con respecto a otros priíses son: turismo, mqnui1Ailorc···, -

servicios de ingenierú1, ~e comunic::J.cionee, de pror-r"mR~ de -

computación, diversos servicios profesionPle~, reaee¡:un1s, FlC

tividade e r.n cinernAtop:r3i'ía '! televisión, y "tr:J ~ ( l lll. 
4 ,1, 2, l. TUdlS.110. 

Antes de reviear é'ste subsPctor, conviene riclqrqr desde 

ahor'l riue en sí el sector turismo no ronl"ti tuye un servicio, -

einn nue la actividad turística se comnone de diversas ~~tivi

dadee de servicios: el más i.11!)0rt.mte es el nue se refiere u -

la actividad hotelera, verdA.dera columnn vertebral ae la acti

vidRd turística. Ln industria turística abarcA tAmbién otrA.s -

actividndes oorno son el transporte, las ,,gen<'i<tB de viA.je<1, -

renta de autos y asistencia turística. 

Es bien ronocido el potencial nue IJO~ee nueRtro ~flÍs en lo 

nue se refiere n atr~ctivos turístiMs, pun:o :3. favor, 

(111) Ibidem, p. 9. 
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El turismo, como se dijo, se sustenta en l<J.e activid<J.des -

hoteleras. :s anuí donde se puede encontrar l'I m:;tyor p<!rte de 

lqF> inversiones extranjerns en el área turÍf1tica: en nuestro -

!l•lÍr operan com!'RilÍar; como Holydnv Inn, ShP.rAton, Best '.'lest~rn, 

Hyatt, KediterrP.neé, mane,;ando un ¡:ran volwnen i!e hoteles, No 

obstante lo rmterior, en nuestl'0 llaÍs existe un rrnn nú:nem de 

hoteles mnnej1">;ñoP !)Or inverAionistq~ n::3ciona.le~, por lo nue al 

parecer la competencia "es adecuada" (112). 

Esto se pueclP corroborar con el hecho f!ifuiente: 1'1 mayor 

parte de los hoteles nue manejan inversionistAs nacionales se 

encuentra fuera de los polos turísticos, sino en ciudades nue 

reciben gran cantidad de visitantes por variadas razones 

( principal.mPnte vi aj es ele negocios). ~sí, ciudades como Monte

rrey y México, nue no ofrecen lo r; atractivos ~ue son lo P aue -

usualmente bURC>in los turistRs, son en donde se desArrollA la 

hotelerÍR n~ciom1l, deAdP. hoteles pen11eños hast'' loe de lujo, 

nor lo ruo P.s v::í.lido rfocir 11ne ~e hf"l fllc~nznrio R ~dnuirir un -

nivel más nue aceptable en ésta actividan. 

La segunda activid<1d turísticp en importRncia, es la oue -

desempel'lan las agenciA.s de viaje.~, y en las nue sucede unA. co

sa parecidu a lo oue sucede con los hoteles:· intervienen por -

un lado los grandes consorcios como American Exprese y '.Vagons 

Lits, pero por otra parte, operan much~s agencias de inversio

nistas naciona1es, de diversos niveles de nesarrcllo (desta-

cando la agencia Jo jÓrnuez), he cho nun permite hRblar de un -

cierto eauilibrio con las emnresas transn'lcionnles nue ACtúnn 

en el país, 

La Rctividad turística nue sieue en imnort•nciA es la nue 

SP. refiere a1 alnuiler de autoe. ;o;n "léxico opP.!'Hn las ¡:rA.ndec• 

(112) ulRteo, <'ernand·) de, Op. v'it,, p. 1 ?5, 
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empresas transnacionales en ésta actividad, como riertz, .\vis, 

lbllar, etcétera¡ pero al igual nue en l8s "ctividades '!nteri2 

res, aunque en menor ffl":1do, las em!lresas nqcionalee comienzan 

a ganar mercados frente a les empresas transnacionflles. 

8n la ail!lliente actividad turír-ticR, rue eF el transporte, 

sólo señalPremo e nue el eéreo, terrestre y mArítimo, se re ser

van de manera exclusiva a nacionales mexicanos, see:ún la Ley -

para promover las inversiones mexicanas y ree:ular las extrAnj~ 

rae. 

~or lo oue hemos visto en las actividades turísticas, pod~ 

mos decir lo Biguiente: a) México, debido a sus atractivos nn

turales debe aprovechar conscientement~ tal eituación; b) ~e -

ha adouirido experiencia a causa de lR situación mencion,,da; 

c) ·rambién a CflUsa de la existencia de dicho A Rtracti vos, exi!! 

te un rran número de emprer.o.E turístic<.o, lo rue contribuye Rl 

aumento de rlichq experiencia¡ d) La Ley :le.-ier·ü dP. 'l\Jrif•"·n ro

gul~-" n la nctividatl turísticg n::tcion·:1l¡ mism~ ley nH1? oont~m

pla l" existencia del Fnndo lhcio •1°1 de ''omento P.1 !\trismo, el 

nue h'! d"cio el '1poYo P"ra impulsar polos de des~rrollo turís

tico, mismos nue evolucionan favorablemente a cmwn ue la ex-

periencia ndnuirida; e) En el desarrollo de dichos poloe, in-

tervienen otros servicios públicos relrrnionados, COl'IO lR cons

trucción y ""rvicios lJÚblicos, 

O:>n base a lo anterior, se puede decir nuP. exi~te com 0eti

tividnd por parte de nuestro pnís en m11teri<>. turísticn, 

4,1.2.2, MAQUILAOORAS. 

La si¡:uientP actividad de servicio a nue ee menciona con -

mayor insistencia es la oue se refiere R ln in:iustri-=t Manuiln

dora. 

Ln industria mnnuiladora de exportación se ha desarrollad~ 

en nuestro p::i.í~ a nartir de la ñP.c·>da de 1os 'líloe eeeentF., R1 
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ténnino del oroernma de braceros oue se h'lbÍa instaurPdo en ln 

década de los rniot< cuarenta. E~ en 1965 cuando se '.!Utoriza por 

parte del robierno federel a travéE del Progrrun" de industria

lización de la l'rontera, la instalación en territorio nacion'11 

de plantas manuil'ldoras. h'n 19b6 :,·e estRblece por parte de ln 

Secretaría de rlaciend" y L.'ré'dito Públioo y la Secretaría de 

Industria y Cl:lmercio, sendos oficios nue hacen precisiones a

cerca del comportamiento nue h?brían de seguir las industrias 

manuiladoras, !':n 1970 la SecretArÍR de HRcienda dictn un acue.r: 

do en el nue se establecen las reelRB generales aduAneras nue 

regirán a las industrias manuiladoraE; tnl acuerdo fué deroga

do por el reglamento del párrafo tercero del artículo 321 rter 

Q:Ídigo Aduanero (1971), Al mencion'ldo ree:lamento si{'tlieron los 

de 1972 y 1977. ':l. 10 de dici.,mbrP ne 1981 se exnide una nueva 

ley aduanera, oon su re{!lamento de fecha 18 de junio de lq8?, 

El 2?. de diciem'>re de 1989, se exn1de un decreto 03r11 el -

fomento y operación de la industria m~.nuiladora de export3~ión, 

mismo oue establece una serie de precisionP.P A. lA.s nonnn~ w~n

teriores, abrogando el decreto de 9'1:osto de 1933, 

LRA indu~:triR~ mRnuiladorn.s no ftOO otrR COfl.::l nUP. plantn.e -

indu!ltriAle '' in~taladss con cqpi tal extrrtnj ero (o ri17inf1rio de 

pRÍses induAtrielizados), en el territorio de países en desa

rrollo, oon el propÓsito de reducir loe oostos de nmducción -

de los artículon oue ahí se elAboran, F:n el c~oo particular de 

nuestro pRÍs, el capital nue se invierte en las plAntas estR

bl.ecidaa en territorio nacional es en su m8Yoría oririnflrio de 

los Estado e Unidos, lo oue se debe principe.lmente ~ la cerca

nía p:eorráfica con nuestro peía, Otro rRzÓn del e~tablPcimien

to de dichas plantas es el reducido COEto de lo 'I'.'\110 de obra, 

lo nue contribu.ve a los bajo~ co~tos de ;>ruducción nU•! M bun

can, Por otro lado, se !JCnni te el o Rt:• ble cimie n~o <le las olan-
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tas manuiladoras por la necesidad de crear fuentes de trabajo 

en las zonas fronterizas. Así, se observa oue en nuestro país, 

las maouiladorae han au'!lentado en nú11ero constante a lo largo 

de casi tres décadas. Orifinalmente, las olantas ee estable-

cieron en la zona norte del país, fronteriza con loe Setadoe -

Unidos, y aumentaron al interior de la República 1JO~terioment0 

(113). Eeto noe hace ver varios aspectos• 

Por una parte, la participación de nuestro país en el mer

cado mundial de las m•nuilado ras es la más importante, supe-

rando a los lugares nue tradicionalmente se habían eetablecid' 

corno lloni? Kone, Cbrea, Taiwan, 1 .. alasia, etcé'tera. .,;eto se debe 

a la vecindad con loe ~stados Unidos. 

''1 ere cimiento de las plantas manuil.•dorae (114) ee debe a 

varios f actoree: la posibilidad de rue la inversión extranjera 

en éste rubro eeté pennitida hesta por un 100 ~ del capital in 

vertido (11?); asimis;no, se han establecido diversas exencio~ 

nes fiectles para la inst1ü?.ción de las mencionadas ol~ntR"' en 

nuestro p?Ís y por Último, su liberalizeción Arance1°ria en 

virtud del ingreso de nuestro •rnÍs al GATT (116). 

(113) 1lo obs~ante, aún exiete un ¡rran porcentaje (88~) de in
dustrias manuiladoras en el rorte del país. 

(114) De 1983 a 1988 creció en número, de 600 a 1742. Cfr. nax 
cía :O:oreno, Víctor Carlos y ~aldaña Pérez, Jurm !'.nnuel, -
Las ma~uil adore e japo ne e a e en l:.éxi co, ;, representan una al
ternetiva?. Qeminario sobre "le.a relaciones comerciales de 
!'.IY.ico con el mundo". cér.iare de Senadores - Jl'acu1 tad de -
Derecho, (Inédito), p. 5. 

(115) Cfr. Resolución GenereJ. de la Cbmüión r:acion'.!l de Inve¿: 
eionee extrAnjeras, en DiF.rio ofici1ü de la FederAción de 
30 de neoeto de 1984; asimisMo le. ReFolución General nuc -
sistematiza y PCtuaJ.izR las ref'olUCionee eenerpleE C'!liti-
dcs por la O>r'lísión Necion~l de InversioneE: 'SxtrPnjerp~·, -
de 3 de febr1>ro de 1988. 

(116) Cfr. Decreto de manuiledor2e de 2? de ñiciPmbrP de 1989, 
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Ef' por ello nue se ha señalado nue nuestro país posee una 

eran ventaja en lo oue a ma(luiladorns se refiere, Cbn relación 

a érto Último, ei bien no deja de !"er ael todo cierto lo ante

rior, E!U!'fen también v~ri?.s ~ituaciones e~pecífices r.ue n~s -

he.cen ver nue la manuiladora ro es tan !'erfecta como se prete..!.l 

de. Por un lado, se eeñala oue lA inilustri!I '11'\nuiledora ee en 

irr•n medida le. principal actividad económica en las zonas fro.!) 

teriz-as del norte del pid'.e (117); por otre. parte ~P tienen da

tos de ru~ en dichas empresas ~e. hacen nucatorios loe derechos 

de los tr,.baje.dores nue ordena le. Ley Federal del Trabe.jo, así 

como la i::.potenci?. por pRrte de las autoridades l~borulee me-

xicanas de hacer cumplir dicho ordene.'!liento: como ejemplo, se 

puede seña.lar el bajo ""lario nue se Daea al trabajador; faJ.ta 

de condiciones de seeuridad e hieiene; contratos de breve du-

ración a fin de privar al trabajador del derecho de antietteded, 

y otras. (118). 

i'k> se TJretende ri.riuí :::atanizP.r o les plantfl~ mé'.~uilado r~!:'; 

t:rn f'olo Ee P.eñaJ.an eus ventgje.s y deevente.jas Vil"ibles, e fin 

de no per~er la proporción de las miem'Js, Lo nue ;>0demos decir 

es !'Ue la ventaja en éste sector debe buPc?rse" pero no a C'1'll-

bio del sacrificio de un amplio sector de la población. l·a 

ventaja rue puede oonse¡:uirse es la fuente de divisas para 

nuestro P"Ís a través de1 empleo y loe oonocimientoe que ee 

puedan ad-uirir de las miemas. 

Cbnviene aouí reoordar la posición de. réxioo dentro de la 

(118) Cfr. Aranda, Osear J, y Escalante de Are.nda, l•:arearita. 
Las e:r.presas manuiladoras en l•éxico; imnlic,.,cionee jurídi
oo - eoonómicas. En: García r.:oreno, C1p. Cit., P• 36; Ar.i
mismo, es inexacta 1a idea !'Ue se tiene de aue la indus-
tria r:;aouiladore. apoye en la capacitación y adiestramiento 
de los trabaj~dores. Cfr. García ;.:oreno y Saldañn Pércz. -
Op. Cit., p. 14, 
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lbnda Uruguay, misna que apoya la neeociación en lo oue se re

fiere a los servicios intern9.cionale s de suboontratAción en lo 

particular, y en lo general, oue se oonsidere oomo un servicio 

al trabajo. Es 1fote el punto clave en nue se puede apo ye.r a ll' 

induatrie maQuiladora oomo fuente de ventajas oomparativas nA

ra nuestro país. 

4.1.2.). SERVICIOS DE INGENIERIA. 

La actividad de servicios oue se enuncia con meyor fre-

cuencia después de las ya vistas, es la oue abarca los servi-

cio s de in¿renier!a. 

Son é1<to s los oue comprenden en mayor me di de l?.e obras pú

blicas (o nue se llevan a efecto para el beneficio colectivo) 

y es e.ou! donde radica la ventaja nue existe pare. nuestro país. 

No es un secreto lo dicho antet:iormente, ya nue los in¡;enieros 

mexicanos estan e le altura de cuelnuier otro del mundo. i;::t. -

impulso a la ineenier!a se oomienza a dar a partir del fobier

no de A.le::-.án, en el oue se realizan grandes obras de inrenie

r!a eri nuestro país. Es entonces (el ,,er:l'.odo de 1946 a 1950) -

cuando por parte del gobierno federal se dan apoyoe a la part_!: 

cipación de los ineeniero s mexics.no s en la oonstrucción de o

bre.e públicas. De ah! a nuestros tieMpos, el crecimiento de 

las empresas de ineenier!a se ha incrementado de un modo más o 

menos oonstimte (excepción hecha del período aue va de 1982 a 

los ailos posteriores); aeimisno, de la limitación inicial en -

in¡¡enier!a civil, se ha diversificado la actividad, principal

mente hacia el área de la explotación y refinemiento del pet~ 

leo, oomo resultado del "boom" petrolero de los años 1977 a -

1982; y éste. es el área en nue se ha der.io strado tener cor.ipeti

tividad a nivel internacional. 

As!, se encuentre. nue las empresas de ingeni~r!e se han 

fusionado en dos grupos nue oon los más imnortRntes en nueptro 
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pa:!s: POOTECSA e ICA. Existe también otro grupo importante de

nomino.do Bufete Industrial, operando también muches emJlresaR -

independientes tanto de consultoríA como oonstructoras. 'let11 -

cantidad se refleja en la Jlarticipación dentro del producto 

interno bruto del país, de le industria de la oonstrucción, 

miana oue en 1981 fué del 5.7%, aun~ue en 1982 se redujo al 

4. 7-1,, 

Se ha ido a la exportación de éstos servicio e a partir de 

la década de los años c:Uarenta {en 1943 se env:!an a Bolivia -

técnicos nacionales pare ai;istencia en obr'.:'.s de infrae.,tructu

ra y de riego). Se crea en los afios see1enta el consorcio dero

minado ClJllSTRUl.:EXIOJ, s. A. de C. V. a fin de impulsar lAe ex

portaciones de servicios de construcción. Poeterionnente ,,.e -

funde el oonsorcio TBCNDr.EXIClJ, s. A. de c. V. para hacer lo -

propio con los servicios de consultoría. Por otra parte, se -

eetablecen instituciones por !'arte del gobierno federeJ., dedi

c:i.dae al rr.1 smo fin, por ej em¡ilo: el Instituto r.:exic~ro de ln

ve stij!ñción Eléctric:i. {dependiente de la Cbmisión l'eder11l de -

El.ectricidad) y el Instituto J.'.exice.no del Petroleo Dependiente 

de Petroleas J.'.exicaros). 

los principales :importe.dores de éstos servicioe nacionnleE 

eon los p!!Íl'ee de América Latin!!, t3nto en l!lsteria de cons

trucciones como en asietencia té cnice., ~&í, se ha enviado a -

técnicos rr.exicams e lugares romo Cbste1 Rice., Ecuiulor, Pen1, -

Bolivie1, ~rgentina, etcéter3, (Esto es reflejo del reconoci

mi•mto internacional rue tionen lou técni'ros nRcionnlee (119). 

En memr medid.._, 11in nue llegue a com!)~re.r"e al mercado latin2 

a.'llericano, se han exportado éetoe Eervicios a alfunoe paÍePS -

deee.rroll!!dos: Estadoe Unidos y elrun:!e neciones euro~ee~. 

(119) Cfr, doCU'llento ! .. TN,G!IS/·./25. Cbmunic:>ción de l'éxico al -
f'TUJlO de nerociaciones sobre servicios del G~TT, p, 6, 
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lo nue señalamos, aunado a loe pv2nceE tPcrolÓF-icos nue ~e 

han oon..eeuido e nivel loc:ü, mi; hace ver nue ést-~- Activid"d 

oonstituye una RUténtic~ de)l0siteri9 de ventajas oom,-.,,rntiv:u:: 

pRrF' nuestro p1íe, y ten es ei;Í nue en el Feno de lR 'bnd::'. 1'

rucuay, la delernción mexican<> ha t-:-mado el eector dP ""nstru_s 

ción nara "u discUAiÓn en el !'eno del Acuerdo General (120), 

4,1,?.,4, INJ#OIK~TICA. 

Dentro de ésta actividad se ha enoontrado recientP.me.nte -

nne r:éxioo tiene oompetitividad, sobre todo en lo nue Re re-

fiP.re e le riroducción de prce:rernas de oomputación (l?l), 

Es a mediados de la década de los cincuenta cuando Fe co

mienze P empleRr ee>uipo de romput?ción en nuestro n.,íi;, ;or -

parte de le Cbmisión Federal de Elect!"icided. lle!'de entoncei; 1 

se solicita cada vez más el empleo de éstoP enui!'Os• A C'IUSP.. -

de le creciente ilemanda, Re desarrolló la nonnAtivided nue re

e;ula a la infonnlltica en loe año" setenta. De i!sta manera, ee 

est,,blece la reelPJTI~ntRción pare le oonducción de a.,to~, y 

deF!JUéP Fe le¡:islA eobrA le i.-nport8ción de proeremr>s de oom.,u

tR ción o 11 software", 

En lo nue respecta R 111 conducción e di:>tanci:;o de l~ in

fonnsción, o telemátic'l 1 tal actividad está reservode espe.cí

ficAmente al Estado (P. cuerdo de 19 dP. eeosto de 1972), a tra-

vés de lA Secretaría de ChmunicecionP.e, Se prevé af'imimo, lR 

necesidad del eetablec1'niento de redee de teleinfonnáticR, ac

tividad nue ea posible de desarrollar por parte de particula

res, en casos específiooe, El RCUerdo mencionAdo se oomplernen

ta oon el acuerdo de fechR 9 de mayo de 1976, En lo nue se re

fiere A la importación de pro¡:r..mRS de cnmputación ( ooftwnrA), 

el Rrtículo 2, inciso :n de la Ley sobre el oontrol y rnri:-tro 

(120) lbidem; !{.ateo, Pernp.ndo de, Op. Cit,, p. p. 45 n '>5, 
(121) ~.ateo, }'ernando de; y Carnier, Op. Cit,, p. 9. 
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de la transferencia de tecnolor!a y el uso y explotación de -

patentes y marcas, ai"inna nue se habrán de inscribir en el Re

gistro n--cional de transferencia de tecnolofÍ? "todo" loe con

venioe, oontratoe y demás Actos nue oonsten en documentos ( •• ) 

relativos P: ( ... ) los pro{"rrunae de computRción", <:!. replpmen

to de la r.-.encionada ·1ey, en sus artículos 20 al 30 ii~ce preci

siones r.cerce de lo anterior, basadas en aspectos de tipo téc

nico, Por otro le.do, se han eetablecido diversas medidRs por -

parte del ¡;obiein:> para la rerulación en el caso de la fabri

cación de enuipo s, 

Ibr lo nue se refiere a los l)!"'Qgrpmae, software o eo!>(lrte 

lógico, se ha considerado nu e más nue ser un pro dueto, constJ: 

tuyen un servicio, En éste aspecto, su desarrollo en nuestro -

pa:!s ha eido notable, por parte t~.nto de empresas especiA.liza

das como de entidades académicas y de inveeti[",.ción, observán

dose nue en el futuro su crecimiento irá en aumento (122). ~

bido a éstos avances, el proces'11!1iento y rlistribución de info.r 

mación V?. en aumento, y se hA proyectado lr>. export~ción del -

11ervicio de consult? a bancos de do.tos (ee]Jec!fica"!lente el de

nominado SE(l)BI nue depende del Qrnsejo Nacional de Ciencia y 

TecnoloCÍ?.) y la posibilidad de nue en lo futuro se establez-

can banoos de datos por p11rte de narticulares (123). 

A pes?.r de nue pÚn exi,,te dependencia del exterior, como -

se deduce del nú:nero de programas oue aún se importan, se pue

de afinne.r nue en l·'.éxico existe competitividad, robre todo en 

lo nue se refiere e la generación de software¡ ventaja ~ue re

sal ta si ee comparR la situación de f,'.éxico con los demás !JaÍ

see en deFarrollo, ~ medida nue $e e~timule la evolución de -

dsta área, y se ¡i!"'Ocure la mayor autosuficiencia posible, au-

(122) ~:ateo, Fernando de. Op, Cit., p, 93. 
(123) Ibidem, p. p, 97 y 98, 
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mentará la potencialidad en materia de OlmputPción parA nues-

tro país ( 124). 

4.1.2. 5. OTll)S SERVICIOS. 

A nuestro modo de ver las Olsas. los servicios mencionadoe 

anterionnente son, Oln las reservas mencionadae, lof' nue a-

portan una mayor posibilidad de figurar a nivel .interm1cional 

para nuestro país. A oontinuación ee mencionan otras activida

des cuya ventaja es en cierto grado menor, pero nue merecen e-

nuncia.ree. 

4.1. 2. 5.1. CI!llitlA'IDGR4J'IA. 

El desarrollo de ésta industria se regula por la Ley de la 

industria cinematográfica. Por lo nue se refiere a las pelícu

las nacionales, sólo diremos nue en ellaa la ley exige oue 

sean hechas por mexicanos. ~e¡;ún datos estadístiOls, la pro

ducción cinematográf'ica en 1 .. éxiOl es pobre, tanto en cantidad 

Olmo en calidad. Pero existen aspectos oue sí pueden tener -

ventajas: uno de ellos es el servicio de subtitulación de pe-

lículas en lene,uas extranjeras¡ tal servicio se exporte tenie_!} 

do como clientes bésica:nente a los demás :n~íses de América L:i

ti11a, por la afinidad de idioma. Otro aspecto relevante es el 

0 ue se refiere a l.a producción de películas extranjeras en /;:é

xiOl. La ventaja en éste rubro se suetenta en varios aspectos: 

la efectiva oompetitividad de los técniOls cinematorráfiOls -

nacionales; y loe escenarios naturales para lee filaciones (el 

ejemplo clásioo lo oonstituye el Estaño de D.lrA.!lJ."o), EEt• ac

tividad se ve liinitada por aspectos tales oomo las N!'ltriccio

nes para la fil.mación en zonas arnueolóeicas, el renuisito de 

someter a l.a Olnsideración de la ~ecretnría de Gobernación el 

e,uión de la película, Por otra pgrte, sólo apuntaremos nue el 

(124) Cfr. !'unes fbdrí;:-uez, nuiller.no. •recnoloría y Ol:nercio -
exterior, ,a-11 !hmercio Exterior. Vol. 37, nú'TI, 12, diciem
bre 1987, n. 1'17. 
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gobierm federal ree,ula la actividad cinematográfica a trAvés 

de la Dirección de Cinematoeraf!a, dependiente de la Secreta~ 

r!a de Gobernación, 

4, 1, 2, 5, 2, TELEVISION. 

Esta actividad ee regula en nuestro pp!s a través de la ~ 

Ley Pederal de Radio y TeleviEdón. Las empresas privadas de 

televisión operan a través de una concesión otore:ada por el 

gobierm federal, ya oue see:ún el párrafo cuarto del artículo 

27 constitucional, corresponde a la Nación el dominio directo 

"del espacio situado sobre el territorio nacional" nue es por 

el oue se propagan las ondas electromaenéticae. La Ley dice a

demás oue "dicho dominio ee inalienable e imprescriptible" (n.r 

t!culo 1). .~simisno, i;e exige nue los oonce~ionarios i;ean mcxj, 

canos (artículo 14), 

De éste modo, la televisión es manejada ))Or diverees enti

dades en Léxico, oue en orden de imnortancip eon: e) T1:Lt;VIS!,, 

nue es una empresa privada y es la mPyor en l•.éxico; b) I!.:EVI

SION, instituto Mexicano de la Televisión, oue depende del ro

bierno federal directr> • .,ente; c) Can?l 11, mPnefaao n;,r el Ins

tituto Politécnico N•cio'1Rl, y oue opera de modo semi comer

cial; d) Las demás empresas nue o repiten señales de las· emi-

soras mencionadP.S ( o:>mo sucede con laF err.i~ora" del interior -

de la Repúblic~), o )lroductoreP indeDendientes (como TELEREY), 

Q)mo "e señaló, el consorcio TEL8VIS•. es la emprc11P mayor 

de televisión en ~:éxioo, !>in entrar a analizP.r la diecutible -

cnlidad de sus progra1ma, sólo dirmoo s nue su difusión a nivel 

intcrn:¡cbnal es mucho más oue conddereble, ya oue la empre Ea 

difunde todo tipo de procramas en Eet'!.doi: Unidos, Améric" r,e-
tine, Europa y el norte de Africa inclu,,ive, con ¡;rAn p,ceptn

ción ¡ior p'.!rte de los receptores; asimisno se han vendido pro

cramas a l'\UChO~ países, 00 rolo de he.bl'! hispRna, Fino inc]Uro 

e la In~ia y China, con ifurü ~e.,oníle y acept"\ción, •nexo a -
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ésto, otr? servicio nue es <Uceptible de exportación es el nu~ 

se refiere el. doblaje de sP.ries en leneua eYtranjera, miS!lo -

""ª se debP realizar P pt•íses d<' lenEU" hispana. IP.hido " la -

enver¡;ad~ra del cx:meorcio privado, los ce.n•.les oue maneja el 

ro bierno m pueden cximpararse romercialrr.ente a los priv~do s. -

En sume., los ingreoos por los eervicioe de difu,,ión, doblaje y 

prorramae son cxinsiderables, pero tru.es servicios ron pre<te

dos a nivel internacional rior un? role empre"ª· 

4,l.2. 5. 3, REASEGUros. 

F.n éste aspe etc, aún cuando se mencione. con insi~tencia -

cximo activide.d en la que existe ventaje par<• nuestro pP.ís, e

xieté una situación particular, En primer luear, las ectivida

del.' de P.e¡:uro e eetán reservades exclusivr--nente e mexicpm s; a.:. 

eimiEt1Jo, lP. Ley f'eneral óe instituciones de ecruroe estoblece 

una serie de prohibicionel.' pern cxintr!'.ter con empresas ~xtran

jeras de ee¡:uros, cxin b?.se en cuestiones cximo ttrritori~lidcd, 

nacin"!lid!'d de la matrícula del bunue y aplicación de le;re e -

nacione.le e; tpmhién estable ce nue los c:xintrato s c:>n ''"'!'ren1e -

extranjerE'.~ ee h::i.r~n a traV~E' de instituciones n?.ciont."'J.es, 

eiempre !'Ue lo autorice la Secretería de Haciend~ ~· Crédito 

Pl!blico, Las empresas extranjeras podrán actuar en el remo de 

los rease¡;uros, siendo la mencioneda Secretaría la encar¡;ada -

de ~u reeistro y virilancia, Es debido a la intervención de -

empresas extranjeras en loe reaseguro~ por lo oue deciwos nue 

la ventaja en .!!"ta actividad en ooncreto es reletiva. 

4,2, 'EL OOJ.:ERC!O lNTERll~CION!,L Df. LOS SERVICIOS'! SU R<:PERC!J--

SION EN LA SOBBRANIA N.~CIONAL. 

Visto lo anterior, se ha planteado nue la libere.1iznción -

de los servicios oomprometeré la soberPnía nacioneJ. (1?5). Ve-

(125) Ortiz WacJeymar, Op, Cit,, P• 157. 



- 119 -

remos anu! lo nue debemos oonsidere.r oomo soberanía. 

Se ha definido a la soberanía de muchas y muy diversas ma

neras: a lo largo de los tiempos ha cambiado su oonrotación. -

As!, en la polis griega, ee le definió oomo equivalente en al

euna medida a la autar(lu!a, o sea a la auto suficiencia de la -

entidad J')l!ticP. (126). Le idea más clara surge oon le. apari

ción del Eet?do moderro. Se oonsidera a Bodino oomo el creador 

del térn:ino "eobere.n!a", e la nue llamó "Ev.prem? autoridad", v 
la definió de éste modo: "la soberen!a es el ¡:odP.r e.bsoluto y 

perpetuo de una Repliblica, que los latiros lla'!l?.ron maiestatem" 

(127). Es absoluto en la medida que le pennite dictar y dero-

ge.r leyes, pero siempre sujetos a la medida de "las leyes de -

todos los pueblos". Es perpetuo poroue r,s irrevocable por tie;¡ 

po ilimitedo. Bodim interpreta el ténnim "leyes de todos loe 

pueblos" oomo derecho de eentes, es decir, derecr.o internacio-

n~1. 

Otro momento importante en la evolución del concepto suce

de oon Hobbee, ~ eu fomoF.a obre "Leviatán", afinna que "el -

poder soberano debe "er tan i:n1nde como los hombres ee lo i:'l:i.

ginen" (12B). Afirma también aue el soberfU'lO debe tener poder 

ilimitado: "ni ee suceptible de eer penado, es el suprerno 

custodio de le. pi.w. y la más e1 ta eutoride.a en materiR de fe". 

"Ee legislador, juez supremo, señor de 111 paz y la guerra y de 

todos loe servicios¡ tiene el derecho de recompene9r y cecti

e;a.r 'praeter legem', y es por úl.timo, la fuente de todos los -

honores y dignidades" (129). 

(12b) Aristóteles. Citado por C'lrpizo, Joree. La Ornstitución 
mexican11 de 1917. 6a edición. :Uxioo, ll, I'., UNAJ.i, 1983, -
P• 164. 

(l?.7) lbidem, p. 167. 
(128) Sepúl.veda, Cese.r. Derecho Internacional, 14a edición. !'.,![ 

xioo, ll. I'., Porrlia, 1983, p. B2. 
(129) Jellinek. Citado por Carpizo. Op. Cit. 1 p, 169. 
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lbusseau por su parte, nieea que el monarca seR el deposi

tario de la soberanía, sino oue lo es el pueblo. (voluntad e:e

neral). En efecto, e.f'inna oue "la voluntad e:eneral puede úni

cBJ11ente dirigir las fuerzaE del Estado, de acuerdo con lo e fi

ne e de su institución, nue es el bien común", Cbnfonne a é'eto, 

le. ooberen!a serún fuuaseau es "el ejercicio de la voluntad 

eenere.l" (130). Tnl soberanía es infllienable e indivisible. 

Por su parte, Vpttel sostiene oue "tode. n~.ción nue se eo
bierna e sí mis~e bajo cua.lnuier fonne que sea, sin dependen

cia. de nineún extranjero, es un Est!'fo soberano" (131}. v~ttel 

identifica a la soberanía con independencia, 

Hee:el sostiene una teoría oue ha sido interpretada de di

ferentes modos, Identifica el Eeti>do con le robere.nía, con lo 

0 ue se obtiene un doble resultado: por un le.do la creeción del 

Este do de derecho y por el otro, el fundamento de gobiernos -

totalitPrioe (132). Aquí e" donde se da una excesiva atención 

el Estado y se deje. e. un le.do el aspecto externo a nuc se h::>

bía referido Vattel, A ésto se debe el doble sienific!ldo nuc -

se da al concepto de soberan!s. El nue dió éste noble carácter 

fué Jellinek (133). Jellinek define e l~ •oberRnÍe diciendo 

0 ue ee "la negación de toda eubordinación o limitación del 

Estado por cue.lnuier otro poder" ( e.epe cto negativo); efinnando 

también oue es "una potestad pdblica oue s• ejerce autoritari_!! 

mente por el Estado eobre todoe los individuos nue fonnan par

te del ¡rrupo nacional" (134), De éstR manPra son notables los 

dos caracteree a ,,ue hemos Rludirlo: e.) e" independiente: se -

(130) lbueeeau, Juan Jacobo, El contr?.to eocial o principio!." -
de derecho político, 6a edición, f,:éxioo, D. F,, Porrúa, -
1979, P• 14, 

(131) SepÚlveda, Op, Cit,, p. 85. 
(132) Ibidem, p, 84, 
(133) CBrpizo. Op, Cit., p. 179. 
(134) Cite.do por Tena Ham!rez, Felipe. Derecho oonstitucion<>.l

mexic?.r>:>. lqa edición. !.'.éxico, JJ. F., Porrúa, 1983 1 p, 6, 
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refiere a las relaciones externe.s del Estado¡ el poder del Es

tado lo es en cuanto e nue es igual oue los otros, ein nini:ún 

tipo de superioridad (lo nue no es complet9JDente cierto, cerno 

se ha visto); b) es supremo: Fe refiere al aspecto interno; el 

Este.do ejerce su potestad sobre los eoberm1doe; y es le capa

cidad de euto or¡:anizarse (135). 

])P éste doble sif"nifice.do p!1.rte la confusión oue reina en 

torno al concepto de ooberanÍP.. En realidad ambos aspectos, -

aunnue to cantel" Al Estado' no pueden oonsiderE>rf'e cerno eouiva

lentee. 

Be Heller quien establece la noción de soberanía de acuer

do con nuestro propóei to: desde el punto de viste externo o de 

lal" relaciones entri> los Estados (derecho interne.ciontl). El -

derecho internacional es eficaz basado en la voluntad común -

entre los Estedos y la validez de lo"' precepto!" étioo-jurídi

OO""• Talef" principios se plAsman en leyes jurídico.s int~rnaciz 

ne.lee (se positivan) por parte de los Eet2dos, mismos ~ue son 

sujetos dP.l de re cho internacional así el abo r:i.do, Tal cepacidad 

de positivar en leyee obligatorias para los Estados viene a -

ser 111 soberanía desde el punt~ de vista del derecho interna

cional. Es el poder de crear leyes de común Rcuerdo oon lo e -

demás Estados, sin oue se pretenda la igualdad eboolutP., mieme 

oue es inexistente. Ee é~te el concepto de soberanÍP IP!ÍS via

ble desde el punto de vista de nuestar materia y el eue es 

preciBO diferenciar con precisión para evitar su UFO incorrec

to. La propia Carta de Nacione~ Unidas rfinnP "llP "lP. OrfRni

Bación está basada en el principio de igualdad soberana de to

dos suA miembros". Esto se debP. interpretpr e<imo lA ieu<J.ldAd -

on el sentido de nue todos los EstBdo<:< eon igualmente cqpaces 

de emitir sus propias reeulaciones internas en la medid~ de -

( 135) IbidE!ll. 
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sus propias posibilidades, Nunca se !XJdrá decir nue las ieual

dRdes sean físicas o jurídicas; el propio eisteMP. de Naciones 

Unidas otores diferente trat!L'lliento a los Estados (por ejemplo 

el ert!c•uo 23, y el 110, JJárrafo· 3) (136), 

Lo anterior incide entonces en lR idea de sober•mía nue se 

debe manejar, Le roberanía en función ele lo expuesto, es la 

capacidad de establecer las reeulaciones internas y decisiones 

fundament~es en la medida nue las circunstancias internas lo 

penni tan. Se fortal.P. ce la soberanía en la medida en c-ue tales 

decisiones ee tomen oon la convicción plena de su utilidad y -

nunca como resultado de la presión externa nue se ejerza a un 

Est .. do. 

Planteadas l"'s oo sae P.eí, y sP.e-tln lo oue heme s visto, po

demos decir nue: a) la decisión del gobierno nacional de adhe

rirse a1 Acuerdo General sobre .~ranceles Aduaneros y O:>mercio 

fué resultado de una presión ooncreta y no de su potP.ete.d de -

auto normetividad (s'Jberanfa) (137); b) en cuRnto ru. comercio 

internacional de servicio a, hemos visto nue la intern?cional i

zación de los servicios ee lleva a cabo en los p?Íse.s en desa

rrollo de diferente manera nue en los países induetriPlizedos, 

Debido a lR entrada en escena de las empresas tranenacionalee, 

la posibilid11d de autodeterninarse en ista metería ee ve se

riamente comprometida para nuestro ¡iaís, Esto se debe a la i

dea oue ee ha manejado de nue la inversión extranjer11 es la 

panacea nue sacará adP.lente a nuestro pPÍs, siendo nue tal in

versión lo convertirá en empleado de los ¡;randes intereseF e~ 

commioo ~ foráneos. Para evitar ieto' lA re¡;ul~ción n~cional -

deberé buscar el fort!llecimiento de ln inversión nP.cion"1, oon 

(136\ Seara Váznuez, 1:odeeto, Dereclu> Internacional Ptlblico, -
9a edición. réxioo, D. P., Porrtla, 1983, P• 95. 

(137) Cfr, surira, p. 33, 
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toda clase de apoyos, No es correcto nue se ofrezca una aper

tura excesiva al exterior, ni tampoco oue basado en unR idee -

errónee ñe soberP.nía, el Estado abar"ue é~eas nue no le corre~ 

panden; oim buscar a travt!s de diversas reeulacio.nee tal ee

tímulo. So'lo as! ee podrÁ fortalecPr lll soberqnÍP, llP no va

riar las tendenciee del comercio interngciontl "ue pret•mden -

los pe.!eef' clesarrollRdos (cuyos interesee Fon los miEl'loe nue -

los ofl las empresas tranenaci'>nales) 1 el impacto en le. soberR

n!a n?.cion'.!1 1 entendidR como se ha expue eto 1 ee eviñentemente 

negstive, 

4,3, FOSICION DE LlElCICil ANTE EJ, GTl\Jro NEGOCIHOR M SERVICIOS 

EN M llJI:D~ U!lUGUAY DEL G ~TT, 

No se ha dado un pqso definitivo¡ lll Ronda Urueuay es P-O
lo el primer peAO de un camino "ue ha venido a resultar m~s 

lRT!'.o de lo nue se peneó pJ 11rincipio, Le i'!lportqnciP de la 

lbnda consiste en "ue eentr-1rá precedente en el tratsmiento de 

nuevas éreae para el Acuerdo General, pe:ro n<> estRblecerÁ la -

tlJ. tima pa1 abra. 

Dentro del Grupo oP. negociaciones sobre servicios, la !JO

sición de ~illxico ente la miE'llla es e"uivalente a la de le mayo

ría ne los países en ñeear:rollo: la búsnueda del dee~rrollo e

conómico a travifa del comercio intern~cional de loe servicios, 

con base en la recipro cide.d relntiVEI y la no oondicionalidad -

de la cláueUla de le ngción más favorecidR; dicho deee.rrollo -

se procura a trBvt!s del trato necional ele los servicios oril"i

narioe de nuestro país, insistiéndose en nue la maro de obra -

(trabajadores mie:retnrioe) se incluyan dentro de la categoría 

de los servicios. También se ha insistido en incluír loe ser-

vicios de subcontrBtación internocioruü. o ma"uila 1 ya oue su -

desarrollo en nuestro pAÍB es notorio debido q la e:rM fronte-
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ra nue romparte nuestro país oon los Estados Unidos, 

Por otra parte, se pide el establecimiento de la defini-

ción de transparencia con base en la clarificación de los obs

táculos a1 cor.iercio internacional de los servicios y el flujo 

de mimo Cle obra; se pide por tanto, oue se apliouen excepcio

nes a los países en desarrollo tomando en cuente los caracte-

res propios de los mismos, 

Este. posición >'ostenida con firmeza y en ooncordancia oon 

los demás países nue sean eoonómice.mente afines a nueetro paíe 

es la más ronveniente pe.r::i principiar a andar el crunino h?.cia 

la liberalización ilel o:imercio internacional de los P.Prvicio~, 

cA!llino oue, cor.io se ha señale.do ya, resulte mé" lP.rgo y rompl! 

jo de lo nue se pudo su'loner al momento de ;>roponerse la incl,!! 

sión del 8ector t~rciario en ln aeenda de negociR.ciones del •,

cuerdo Ge::ieral eobre Aranceles ~duaneros y O:imercio, con el 

propósito de su liberalización, 



áJNCLUSIC!:ES. 

I,- El .!.cuerdo Gen~reo.l sobre Aranceles Aduaneros y Cbmercio a

parece de manera accidenta1 el. fracasar la creación de la Or

eanizaci1n Internacionel de Cbrr.ercio, como oreanisr.o e epe cip.

lizadC' CE- le. Oreenización de les N:-i.~iones Unidef;~, viniendo p -

ser el re ~to r del comercio munc1ial de mercaderías, 

II.- A lo lareo de la evolución del Acuerdo General, f'U tende.!) 

cia i::enerüizada ~ecia los países en vías de desarrollo h9 si

do producto ae las presiones rue ellos misnos han ej~rcido " -

nivel mul tilatereJ , limi téndo se a hacer el Acuerdo simples de

clarecior.~ e de propósito s. 

III.- El .t.cuerdo Genere.l sustenta eus principios fund!llll~ntPleo 

en la pre::-.i1rn de nue todas las naciones contre.tantee son irua

les, co s2 C'Ue en la préctica ro sucede, y pe.ra atemperar éste 

error, s~ h:?n establecido ciertas excepciones a dichos ::irinci

pios, en favor de los países econ:ímica'llente débiles, 

IV,- Le n<J.tureleza jurídica del Acuerdo General es única y ex

clusivamente la de un trstado, fuente de derecho internacional, 

misno tratado que por la fuerza de las circunstRnciae ha expe

rimentado un deeerrollo institucional rudimentario, pero nue 

de nineun? manera tiene peroonalidad jurídica propia, por lo 

nue ro debe considerarse como sujeto de derecho intern3cionul. 

V.- El in.:-reoo de r:éxico el acuerdo Generd fué reeultpdo de -
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diferentes situaciones, siendo detenninante la presión externa 

que se ejerció, llevando al eobierm mexicaro a tomar tal de

cisión, misma oue resultó no ser tan d'3ñina a la industria na

cional eximo alguros sectores pensaron. 

VI,- El i11Ereso de nuestro país al Acuerdo General es un paso 

importante en el desarrollo eexin6miexi nacional 1 ye nue supone 

el cambio de la política oroteccionista a la apertura eximer-

cial al exterior, lo oue se deberá aprovechar al máximo sin -

eximprometer a la soberAnÍa nacionAl, 

VII,- La eexiromía tradicional había dejado a un laclo el estu

dio del sector de loe servicios debido a las dificultades oue 

presente su análisis y le pretendida inutilidad de los mismos, 

hasta nue se descubrió su potencial eexin6miexi. 

VIII.- Debido a la repentina apreciación de las cualidades del 

sector de los servicios y e les innovaciones tecnológicas oue 

los han impulsado 1 se eximienza a e studi;i.r más' a fondo su papel 

dentro de la actividad eexin6mica, y sobre todo 1 eximienza su -

eximercialización a nivel internacional, siendo exi di ciados por 

las empresas transneciondes, 

IX,- Los países en desarrollo deberán poner atención a anue-

llae áreas de servicios aue sean básicas para el manejo do sus 

actividt>des eexinómic~s: b2nca, servicios financieros, as! eximo 

los ser,uros, a fin de SPlvaguardar a nivel interno su sobera

nía eexin6mica, así como su estricto exintrol de las inveraiones 

extranj ere.e. 

X, - A nivel externo 1 la exioperación entre los peí ses en de se-
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rrollo en atenci6n a su posici6n frente a los países indus

trializados, será detenninante pare la salVA8"Uardia de la sob~ 

ranía econ6mice de los mismos, 

XI. - La propuesta de llevar a los servicios al seno del • cuer

do Gene!'el por parte de los EAtados Unidos de •mérica, es re

flejo del interés oue tienen de liberalizar íntegrrunente el -

cor.iercio internacional de los mismos, sefún se deduce de su -

Ley de Te.rifas y Qimercio 1 de 30 de octubre de 1984, ordena-

miento ~ue 11retende eer llevado a nivel internAcional P través 

del Acuerdo General, 

XII,- EJ. interés de la completa liber?.lización del comercio 

internacional de los servicios, resulta incom11atible con la 

soberanía de los países en desarrollo, ya nue los dejnría al -

mareen de dicho comercio, en beneficio de los interese" ae lnE 

e!T.pre f':l E' trAnen° cio!1alP. e, 

XIII,- Le reacci6n de los pníses en desarrollo ante ln oro-

puesta de liberalización de los servicios, fué de sorpreM, y 

reflejo de ello, fué la neeativa de su inclusión en la agenda 

de nerociaciones del Acuerdo General; ésto como consecuencia -

del desconocimiento oue los propios países en desarrollo he-

nen de sus respectivos sectores terciarios, 

XIV,- J. sector de los servicios, por sus propilrn caracterís-

ticas puede ser tratado desde el punto de vista de la inver-

sión extranjera y del simple comercio internacional. Para su 

tratamiento internacional 1 entendido como su inclusión en el 

Acuerdo General, deberá tratarse desde el enfonue del comercio 

internacional, ya nue las inversiones foráneas son meteria de 
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dert>cho interno, No obstante lo anterior, no puede enuipararse 

el oomercio internacional de mercancías oon el de eervicio s, -

dada la inoonveniencia aue é'sto representaría para los países 

en desarrollo, 

XV.- En virtud de lo dicho, el Acuerdo General no e~ el foro -

adecuado para el establecimiento de las reglas bajo las cualee 

ae habrá de liberalizar el oomercio mundial de los servicios, 

pero se lleva a cabo la discusión en su ámbito por no existir 

otro foro mejor; foro nue en el futuro deberá buscarse, 

XVI,- Dado nU• en la práctica los avances del Acuerdo General 

a favor de los paísee en desarrollo han ei<lo pooo menos oue 

modestos, debería de perfe ccionaree el conjunto de Bietemas 

nue abarcan las áreas tradicionales vue refula el ~cuerdo Gen2 

ral, 

XVII, - Es por lo anterior aue se deberían de incluír lo e eer

vicios al Acuerdo lieneral en los té'r.ninoe oue proponen loe 

países en desarrollo, ya nue adoptar la iniciativa de los paí

ses industrializados ("ue es la aue obedece a loe intereses -

de las empresas tranenacione.lee) ee inoonveniente p11ra las ae

pirecionee de loe países coonómicamente dé'bilee. 

XVIII,- La conveniencia de incluir a los servicios en el ~cue.r 

do General, para loe países en vías de desarrollo puede ser -

real en la medida ci•1e se aprovechen lo e avances tecnológiroe -

por parte de loe mismos p:JÍses, 

XIX,- Aeirniano, le inclusión de loe servicios en el Acuerdo -

General no será perjudicial, en la medida del oorrecto deeem-
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peilo nue lo e países en desarrollo ten¿rnn dentro de la ne¡ro cia

ción internacional, y de ifual importancia es le cooperación -

oue ae establezca con éste grupo de países económicamente afi-

nes. 

XX,- Es por lo anterior aue la inclusión en el Acuerdo General 

de los servicios ni es totalmente favorable a los intereses de 

los pa!see en desarrollo, ni es definitivamente perjuilicial, 

XXI, - La neeo ciación en la lbnda Uruguay se ha polarizado en -

dos posiciones en lo oue a servicios se refiere: los paÍs'ls -

industrializados buscan la completa liberaliz,,ción a nivel in

ternacionel del sector de los servicios, acorde al interéE' t'l~

nifeetado por las empresas trsnsnaciom•les; los pe.!ses en desll 

rrollo por su parte, procuran l" evolución favorable de sus -

respectiV?e econcm!eP a través del comercio internacio:ial de -

los eervicios, re('ido por los lineamientos nue se ePtablezco.n 

en el Acuerdo General, 

XXXII,- 31 manejo del sector de los servicios dentro del .~cue.r 

do General en separación al comercio de los bienes, es un buen 

antecedente para el desarrollo de la ne('ociación. 

XXXIII,- Debido a las opuestas posiciones de los respectivos -

grupos de n'lÍses, el avance de la negociación ha eido más lar-

go y difícil nue lo oue se supueo al principio, eeperP.nilo se --
nue el reeul tado de la lbnda 11ea sd'lo el inicio de las futurae 

nefociacio:les para la rerulación p.lobal del comercio mundial .,. 

de los servicios. 

XXXIV,- La economía de r..éxico puede oonsiderarse como una eco-
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romía de servicios, con base en la participación del sector 

terciario en el pro dueto interro bruto nacion"1, la cual es 

muy im!JOrtante; as! como por el lugar ~ue ocupa nuestro pa:!'.s a 

nivel internacional como exportador e importador de servicio i;, 

el cual es relevante. 

XXXV.- I.oe aubsectores de servicios en nue ~:t!xico presenta ve.!1 

tajas comparativas son: el turiE"no, eervicios de ineenier:!'.a, -

la infonnática y otro e (cine y televisión). 

XXXVI.- En el caso de las manuiladoras, su ventaja es relativa, 

ya nue implica aspectos negativos su situación actual, desta~ 

cando el hecho de nue sean loe Estados Unidos los únicos inve.r 

sores, précticamente¡ por lo nue es necesaria la diversifica~ 
ción mayar de inversores extranjeros en éeta activid13d, 

XXXVII.- El impacto del comercio internacional de loe servi-

cios en la soberanía nacional, seffÚn las tendencias nue marcan 

loe intereses de las empresas transnscionalee, es negativo; 

pero en la medida en nue se estimule la inversión nacional, se 

fortalecerá la soberanía de nuestro país en !!ste sector, 

XXXVIII,- La posición de !Mxico en la lbnda Urueuay va de a

cuerdo con el interEfe del blooue de pa:Cses en v!as de desarro

llo: se trata de esti~ul~~ el desarrollo eoonómico a trAvt!s -

del comercio internacional de loe servicios, frente a la posi

ción de loa pa:Cses desarrollados, nue beneficia a las e~~resae 

transnacionalea. 
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